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INTRODUCCION 

Toda empresa sufre constan tes cambios en cuanto a·:5!:á~.;; 
situaciones internas y externas que afectan a la misma';~l'i".:; 
crementándose co~forme se va dando su desarrollo, · 

Esto se refleja en todas sus fases operativas y como con 
secuencia la función del control se vuelve más difícil .por-= 
tanto es necesario el crear mecanismos para el establecimien-· 
to de procedimientos, planes' y polfticas que permitan ejer -
cer una red de control idónea para el momento que vive la or
ganización con el fin de dirigir las operaciones y así obte -
ner los objetivos previamente fijados. 

El Contador Público en su carácter de profesionista y -
con verdadera ética profesional será el encargado de implan-
tar estos procedimientos, planes y políticas a modo de esta-
blecer un adecuado y eficaz control interno. 

Aunque considero que no son suficientes los objetivos,-
la elaboración de planes, el fijar políticas y procedimientos 
y contar con un buen sistema de información, lo que se requie 
re es la. acción y vigilancia que es lo que encamina hacia el
logro satisfactorio de los objetivos, hacia la realización de 
los planes y dando cumplimiento de las políticas, siguiendo -
las normas y procedimientos establecidos. 

Ya, en su especialidad como auditor el Contador Público -
evaluará este control aplicando sus propias técnicas a modo -
de vigilar que se esté cumpliendo con lo Ya establecido y en
un momento dado si se está quebrantando lo establecido poner
un alto, observando las anomalías o defi'ciencias en las que -
se incurran y vigilando que se les de seguimiento a éstas, 
cuidando que· no se vea afectado en su independencia mental, -
que considero es la norma más fundamental en la que va a ba -
sar su trabajo. 

Mi principal objetivo al desarrollar este trabajo, es -
presentar brevemente la magnitud de la importancia de la audi 
toría interna como control, ya que es el órgano encargado de= 
vigilar constantemente toda la organización de la instituci6n 
bancaria donde se implante (particularmente) y del sistema -
bancario mexicano reportando a la C·dmisión Nacional Bancaria
Y de Seguros y a la s. H. y c. P. (en general). Todo esto ba
sádo en la significación e importancia que tiene el Sistema-
Bancario Mexicano dentro del contexto económico de México. 



CAPITULO I 

EL SISTEMA FINANCIERO MpICANO Y SU NUEVA PERSPECTIVA. 

1.1. Antecedentes. 

Debido a la importancia que reviste el desarrollo -
económico en cualquier país, surge el sistema financiero 
mexicano, la estructura que ha alcanzado y su consolida
ción han logrado el reconocimiento de otros países,fomen 
tando un sin número de empresas que le han dado fuerza= 
y un sello de carácter n~cional. 

Legalmente,en el art. 28 constitucional es donde se 
establece su creación, el cual nos menciona: "En los es
tados unidos mexicanos no habrá monopolios, exceptuando
un solo banco (Banco de México, s. A.) que controlará el 
gobierno federal y tendrá las funciones de acuñación de
monedas y la emisión de billetes. 

Haciendo una cronología de los acontecimientos que
nas llevaron a la actual perspectiva que tiene el siste
ma financiero mexicano,nos refflQl1tamos al año de 1857,en
el estado de Chihuahua,donde se estableció un banco re-
gional con el nombre de banco de Sta. Eulalia. Posterior 
mente se funda el primer banco privado con capital in--~ 
gles. en el año de 1864,que obstentaba el nombre de Ban
co de Londres, México y Sudámerica,al cual se le dio au
torización para la emisión de billetes y recepción de de 
pósitos y que tiempo después se le nombrara como Banco= 
de Londres y México, s. A. ,al que últimamente se le cono· 
ce con el nombre de sanca Serfín, S.N.C. -

En el transcurso de los años se crean más bancos re 
gionales y nacionales, por lo que en el año de 1881 se = 
crea el Banco Nacional Mexicano, que tenía funciones de
efectuar operaciones de emisión de billetes, recibir de
pósitos y realizar desc1,1entos. ·igualmente en el año de -
1883 se funda el Banco Mercantil Agricola e Hipotecario, 
fusionándose en el año siguiente con el Banco Nacional -
Mexicano y adoptando el nombre de Banco Nacional de Méxi 
co, S.A. ,conocido actualmente como Banamex, S.N.C, -

En este tiempo las instituciones bancarias se regí
an por el código de comercio, habiendo la necesidad de -
crear una ley propia y esclusivamente de estos organis-
mos, misma que determinará las políticas generales para
la constitución y el funcionamiento de la banca. Por la
que se crea en el año de 1897 la primera ley general de
insti tuciones de crédito, siendo secretario de hacienda
el sr. José Ives Limantour. 

Dándose la revolución mexicana ,afecta de manera con 
siderable y definitiva las operaciones que efectuaba la= 
banca por lo que algunas de las instituciones se decla-
ran en quiebra, 
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El 14 de Octubre de 1982,el Banco de México emite -
las principales disposiciones sobre el control de cam -
bios ,en este mismo mes se integra la Comisión Coordina
dora de la banca mexican3 con el fin de proporcionar ase 
soria al Banco de México,a las autoridades financieras = 
del país y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para la solución de los problemas que se deriven de la -
nacionalización de la banca:P.osteriormcnte en Enero de -
1983,funcionarios de la banca nacionalizada informan que 
todas las instituciones bancarias que existan en ese mo
mento 10 6 12 de las más significativas en activos fijos 
y penetraci6n,serán las 'que integren en el futuro el Sis 
tema Bancario Maxicano de acuerdo con los planes guberna 
mentales,mientras que 25 pequeñas de estas instituciones 
desaparecerían en el plazo de dos o tres años para fusio 
narse con los grupos subsistentes.Por otro lado se infor 
ma que el balance anual de la banca mexicana,al finali-= 
zar 1982,indicó un aumento de 17 millones de pesos en la 
captación bancaria resRecto al año anterior a la naciona 
lización.El Banco de México,S.A. señala que la polftica= 
de tasas de interés seguida durante el mes de diciembre
propició el crecimineto de los recúrsos captados a plazo 
fijo. 

El país recupera la confianza del exterior y por -
tanto tambien el mercado cambiario,se reconoce plenamen~ 
te que hay estabilidad y que existe un control sobre el 
sistema monetario interno. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorga -
crédito a las empresas con problemas de liquide2 con el
fin de sostener el empleo y cuidar el aparato productivo. 

En Marzo de 1983 el Banco de México informa que en
e! mes de febrero del mismo año la captación bancaria al 
canzo un incremento de 138.3 miles de millones de pesos:" 

Al parecer la nacionalización bancaria causó buenos 
efectos a la economía,sin embargo de acuerdo a diversos
estudios realizados por el centro de investigación de la 
Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM no se 
está cumpliendo con uno de los objetivos fundamentales -
que se fijaron al iniciarse ésta, que era fortalecer el
aparato productivo y distributivo, ya que ésta no ha con
tribuido de manera eficaz a financiar el desarrollo eco
nómico debido por una parte a los problemas cfclicos de
la economía capitalista y la otra a que un importante -
porcentaje de los recursos bancarios se siguen canalizan 
do a actividades especulativas que ~n nada contribuyen= 
al crecimiento y desarrollo económico del pafs,. .ya que -
la banca comercial que incluye todas las Sociedades Na-
cionales de crédito (bancos nacionalizados),ha prestado
preferentemente al sector privado al rededor de 58% de -
sus recursos para financiamient6s. en }os ·dos años· poste
riores a· la nacionalización, que no se ha traducido en -
incremento de inversiones productivas ni de empleo, per
lo que puede afirmarse c111P l;i forma de operar entre la-·-
banca de antes y la de d!!spués de la nacional izaci6n-
no existe diferencia. 
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El gobierno del presidente Venustiano Carranza se~ 
fija Ja tarea de hacer una reestructuración del sistema
bancario existente,con el objeto de crear un solo banco 
emisor,el cual,estaria controlado por el estado.Por de-
creta presidencial se creó la comisión reguladora e ins
pectora de instituciones de crédito que se encargaba de 
revisar los estados financieros en cuanto a su verifica
ci6n,de las instituciones bancarias.En esa época opera-
bao 24 bancos de emisión y los dictamenes de la Comisión 
reguladora informaron que unicamente nueve de ellos cum
plian,operando de acuerd.o con la ley por lo que los -
quince restantes fueron liquidados, 

En el periodo com~rendido entre 1916 a 1921 se di6 
un acontecimiento importante al intervenir el gobierno -
en la administración de las instituciones de crédito por 
lo que se estába incautando al Sistema Bancario. 

Durante el gobierno de Alvaro Obregón por decréto -
presidencial de éste, se suspendio en forma definitiva 
la confiscación de Jos bancos,dandose como consecuencia
que los bancos se devolvieran a sus legítimos dueños, -
quedandose latente la idea de constituir un sistema ban
cario estatal. 

Durante el periodo presidencial del general Plutar
co Elías Calles,se marcaron lineamientos políticos en -
materia económica y financiera (1924-1928). 

En el año de 1924 se promulga el decreto para crear 
la Comisi6n Nacional Bancaria, la cual q~eda constituida
formalmente el 12 de Enero de 1925, la que tendra una im
portante participación en el desarrollo de 1a banca pri
vada. 

El 25 de Agosto de ese mismo año,durante el gobier
no de Elías Calles,se constituye el banco de México ,debi 
do a la necesidad de crear una banca central con funcio= 
nes específicas tales como:emitir billetes,regular la-~ 
circulación monetaria en todo el país,hacerse cargo de -
servicios de tesorería del gobierno y efectuar las opera 
ciones bancarias que comprenden a los bancos de depósito 
y descuento. 

En el año de 1928,especificamente el 12 de Noviem-
bre se lleva a cabo la creaci6n de la asociaci6n deban-
queros de méxico, • 

En el mes de Agosto de 1982 el gobierno federal en 
el periodo presidencial de José L6pez Portillo adopta di 
versas medidas para hacer frente a las dificultades eco= 
n6micas por las que atravesaba el país,diseosiciones que 
culminaron el 12 de Septiembre del mismo ano,anunciando
en su cuarto informe de gobierno Jos decretos de la na-~ 
cionalizaci6n de la banca y el control Qeneralizado de -
cambios,así como el derecho de sindical1zaci6n de los -
empleados bancarios.Por decreto presidencial es designa
do el Líe.Carlos Tello Macias Director de Banco de Méxi
co. Tambien somete a consideración la iniciativa de ley -
que convierte a Banco de México en organismo descentrali 
zado del gobierno federal. -
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El 4 de Septiembre de 1982 el licenciado Carlos Te
llo Macias Director General del Banco de México,en repre 
sentaci6n del gobierno de la república,da a conocer las
medidas de Ja banca nacionalizada para alcanzar los ~i-
~1ientes objetivos: 

a) Fortalecer el aparato productivo y distributivo
del pafs con Ja finalidad de evitar que la crf-
sis financiera Jo siguiera afectando. 

b) Co~tribuir para. detener las presiones inflacion~ 
rias. 

c) Otorgar seguridad a los ahorradores,en especial
ª los pequeños cuenta-habientes de las institu-
ciones de crédito nacionalizadas del pafs. 

Cambian diversas polfticas en cuanto a las operacio 
nes de las instituciones bancarias1como que destacan dos 
paridades cambiarías en cuanto a polfticas de cambio re
ferente al dotar norteamericano que son Ja Preferente y
la General;en las tasas de interés para depósitos a pla
zo fijo y retirables en dfas preestablecidos,se estable
ce que bajar~ dos puntos porcentuales por semana;referen 
te a cuentas de ahorro Ja tasa de interés se elevara al~ 
20% anual;se suspenden las comisiones por manejo de cuen 
ta de cheques;en cuanto a crédito otorgado~ se reduce. ~ 
puntos porcentuales las tasas de interés sobre saldos in 
solutos;las tasas de interés por financiamiento para la
vivienda de interés social se reducirá a 23 puntos y en
cuanto a viviendas de tipo medio será de 10 puntos. 

Se crean La Comisión Intersecretarial para el con-
trol Generalizado de Cambios y La Comisión Coordinadora
de la Nacionalización de la Banca.El gobierno federal de 
creta que la banca nacionalizada operará con carácter de 
Instituciones Nacionales de Crédito,sustentandose el 10 
de Septiembre de 1982 en la constitución; la desici6n .de
la nacionalización de la banca,devolviendose la econornfa 
fronteriza del pafs. 

Como consecuencia de la propuesta de Banco de Méxip 
co, la Comisión Intersecretarial para el Control Generali 
zado de Cambios da a conocer la reglamentación del con-= 
trol de cambios,que especifica el uso de divfsas para im 
portar y exportar.Cabe mencionar que durante las prime-= 
ras dos semanas de actividades del sistema bancario na-
cionalizado, la captación de recúrsos financieros enmone 
da nacional se incrementofal mismo tiempo se da informa= 
ci6n de los tres tipos de encaje legal que son: 

a) Para los saldos en moneda nacional que se hubie
ren mantenido hasta el 31 de Agosto,será del --
39.2%. 

b) De los rec~rsos resultantes por la conversión de 
dolares a pesos será el 70%. 

e) En cuanto a los dep6sitos hechos a partir del de 
creto de expropiación es un 49%. 
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Sin embargo el hecho de que la Banca Nacionalizada
no ha propiciado el desarrollo socioeconómico del pafs,
no se debe principalmente a ésta,sino que exiten otros -
factores que aún antes de la expropiación de la banca -
privada lasituaci6n financiera de méxico mantenía esa -
tendencia, Tos Factores son los ~guientes: 

1} La fase del ciclo económico que recorre la econo
mfa mexicana. 

2) Las medidas de polftica económica adoptadas. 

3) Las presiones economicas externas. 

4) El propio funcionamiento de la banca nacionaliza
da. 

1:2. Extructura y funcionamiento 
El sistema financiero mexicano,aun con Jos cambios 

que ha sufrido, en cuanto a Jos organismos que se crea-
ron o que cambiaron de nombre a rafz de la nacionaliza-
ción básicamente sigue integrado por dos niveles genera
les:un nivel regulador y un nivel operativo. 

El nivel regulador 'tiene como principales funciones 
el regular y supervisar el sistema creditfcio en general 
además de definir la polftica monetaria mexicana.Estas -
actividades son ejecutadas por instituciones públicas 
que son las siguientes: ' 

- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
- Banco de México,S.A. 
- Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
- Comision Nacional de Valores. 
- Subsecretaría de Ja Banca Nacional. 
- Organismo de Coordinación de la Banca Mexicana. 
- Oficinas de Representación de Entidades Financie-

ras del Exterior. 

En su segundo nivel o nivel operativo, el sistema fi 
nanciero mexicano está integrado por tres tipos de instT 
tuciones de crédito que son: -

- .Públicas 
- Privadas,ahora nacionalizadas 
- Mixtas 

Dentro de este nivel por la diversidad de las trans 
acciones financieras que realizan las instituciones de= 
crédito se especializan en: 

Banca de dep6sito,ahorro,capitalización o hipoteca
rios,crédito agricola,crédito ejidal,crédito para obras 
pdblicas,para fomento cooperativo,para comercializar al 
exterior y para efectuar otras operaciones financieras. 

La estructura orgánica del sistema bancario mexica 
no conocido ahora como Banco de Cr6dito y Servicio, --= 
S.N.C. (despúes de la nacionalización bancaria) donde -
no fndica niveles jer~rquicos, adem~s de que se indi --
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can los nombres de los organismos que se crearon o que en 
su caso modificaron su nombre* por este acontecimiento, -
los cuales se mencionan a continuación: 

- Subsecretaría de la Banca Nacional 

- Organismo de Coordinación de Ja Banca Mexicano 

- *Oficina de Representaci6n de Entidades financie-
ras del Ext~rior 

- Banca Mixta y Nacionalizada 

- Banco Nacional de Turismo 
• 

- Instituciones de crédito comprendidas en el artí
culo segundo transitorio del Decreto que reformó y 
adicionó el artículo 28 constitucional. 

- Arrendadoras financieras. 
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11 .-Mercado de valores. 
11 .1.-Emisores de valores. 
11.2.-Bolsa de Valores. 
11.3.-Agentes de Valores. 
11 .4.-Sociedades de Inversión. 
11 .5.-Instituto para el Depósito de Valores. 

FUENTE: Subsecretaría Banca Nacional 
L. A. José Zaldivar Alfare. 
Revista No, 132 Cóntaduría y Admón. 
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ORGANIZACION ESTRUCTURAL DEL BANCO DE CREDITO Y SERVICIO 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO ( BANCA NACIONALIZADA ) 
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ORGANIZACION ESTRUCTURAL 
DEL BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD NACIONAL DE 

CREDITO, 

1.-Secretarfa de Hacienda y Crédito Público. 
2.-Subsecretarfa de la Banca Nacional. 
3.-Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
4.-0anco de México. 
5.-Comisión Nacional de Valores. 
6.-0rganismo de Coordinación de la Banca Mexicana 
?.-Oficinas de representación de entidades financie-

ras del exterior 
8.-Instituciones de Crédito, 
8. 1.-Banca mixta y nacionalizada. 
8.1. 1 .-Bancos mul ti ples. 
8.1.2.-Instituciones especial izadas. 
8.1 .2.1 .-Depósitos. 
8.1.2.2.-Financieras. 
8.1.2.3.-Hipotecarias. 
8.1.2.4.-Capitalización 
8.1.2.5.-Dcpartamento de ahorro. 
8.1.2.6.-Dcpartamento de fideicomiso. 
8.2.-Instituciones Nacionales de Crédito. 
8.2.1.-Naclóaai financiera. 
8.2.2.-Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 
8.2.3.-Banco Nacional de Crédito Rural. 
8.2.4.-Banco Nacional de Comercio Exterior. 
8.2.5.-Financiera Nacional Azucarera. 
8.2.6.-Banco Nacional Pesquero y Portuario. 
8.2.7.-Banco del Pequeño Comercio del D. F. 
8.2.8.-0anco Nacional Cinematográfico. 
8.2.9.-Patronato del Ahorro Nacional. 
8.2.10.-Banco Nacional de Turismo. 
8.3.-Instituciones de crédito comprendidas en el ar-

tfculo segundo transitorio, del decreto que re
formó y adicionó el artfculo 28 constitucional. 

9.-0rganismos auxiliares de crédito. 
9. 1.-0rganizaciones privadas auxiliares de crédito. 
9.2.-Uniones de crédito, 
9.3.-Almacenes de depósito. 
9.4.-Instituciones de Fian~as, 
9.5~~Arrendadoras Financieras. 
9.6.-0rganizaciones Nacionales auxiliares de Crédito 
9.7.-Unión Nacional de Productores de azúcar. 
9.8.-Almacenes Nacionales de Depósito. 
9,9,-Afianzadora Mexicana. 
10.-Empresas de seguros. 
10.1.-Instituciones privadas de Seguros 
1 O. 1 • 1 • -Vi da. 
10.1.2.-Accidentes y enfermedades. 
10.1.3.-Daños. 
10.1.4.-Reaseguro. 
10.2.-Sociedades Mutualistas de Seguros. 
10.3.-Instituciones Nacionales de Seguros. 
10.3.1.-Aseguradora Nacional Agrfcola y Ganadera. 
10.3.2.-Aseguradora Mexicana. 
10.3.3.-Aseguradora Hidalgo. 

. .. a 



1.3.-El sistema bancario mexicano dependiente de la subsecreta 
ría de la ba,ca nacional 

-DESCRIPCION GENERAL-

Los sistemas bancarios tienen por objeto fundamental 
la integración de capitales ociosos y su inversión en for 
ma útil y productiva,además,facilitan y permiten la reali 
zación de una serie de operaciones financieras sin las -=
cuales no seria posible imaginar el complejo funcionami-
ento de las modernas organizaciones económicas.México.cu
enta con uno de los más sólidos y adelantados sistemas -
bancarios cuya estructura es la siguiente: 

I.- Banco Central 

II.-Bancos Nacionales 

III.-Banca Nacionalizada 

IV.-IAstituciones Auxiliares de Crédito. 

La posición mas destacada en este sistema la ocupa -
el Banco de México, S.A. instituto único de emisión,que -~ 
opera dentro de las normas propias de la banca central;es 
el instrumento indicado para moderar Jos efectos que so-
bre el valor de la moneda y la actividad económica puedan 
tener las fluctuaciones del comercio exterior y los movi
mientos de capitales y su inversión;efectua la regulariza 
ción del crédito y de los medios de pago,a fin de crear ':' 
condiciones que permitan mantener un alto grado de ocupa~ 
ción ,y el poder adquisitivo de la moneda y actua como -
agente financiero del gobierno federal 'en las operaciones 
de crédito interno y externo.Es el prestamista de última
instancia y banquero de todas las ciernas instituciones de 
crédito,fundarnentalmcnte de la banca comercial que esta -
obligada a mantener una reserva en el Banco de México,el 
cual atr~vés.de la tasa y estructura de esa reserva, está 
en condiciones de controlar el volumen y la dirección -
del crédito bancario. (Todas las instituciones de depósi
to tienen también la obligación de asociarse al banco --
central que cuenta con un capital social íntegramente pa 
gado,del cual el 51% corresponde al gobierno federal y eT 
49% a los bancos asociados.) 

Los bancos nacionales son los constituidos con ínter 
vención del gobierno federal, en los que éste se reserva':' 
derechos relativos a su funcionamiento, rigiendo sus ope
raciones por una ley para cada caso. Su función teórica -
es de índole econ6mica,social específica, para cada banco 
Los principales son: (excluyendo al Banco de México, S,A) 

- Nacional Financiera. 

- Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

- Banco Nacional de Crédito Rural. 

- ~aneo N~cior.al de Comercio Exterior. 
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- Financiera Nacional Azucarera 

- Banco Nacional Pesquero y Portuario. 

- Banco del Pequeño Comercio del D.F. 

- Banco Nacional Cinematográfico 

- Patronato del Ahorro Nacional 

- Banco Nacional de Turismo 

- Instituciones de Crédito comprendidas en el artí-
culo segundo transitorio del decreto que reform6-
y adicionó el artfculo 28 constitucional. 

Por el solo enunciado de estas instituciones podemos ver
que el fomento al mercado de valores,el crédito a la agri 
cultura,el comercio internacional,a la construcci~n urba 
na,a la industria cinematográfica,al comercio en pequeño; 
a las sociedades coo~erativas y a los miembros del ejer-
ci to y la armada,está. en manos de organismos socio-econ6 
~~. -

Las instituciones de crédito nacionalizadas tienen -
caracteristicas especiales que las distinguen entre si,se 
gun las operacior.es que estan autorizadas a practicar.Hañ 
tenido un desarrollo sumamente rápido tanto por lo que se 
refiere al monto de sus operaciones como a su namero.Se -
clasifican como sigue: 

Bancos de Depósito 

II Bancos de Ahorro 

Ill Sociedades Financieras 

IV Sociedades Hipotecarias 

V Bancos fiduciarios 

VI Bancos Capitalizadores 

VII Bancos Mi.11tiples 

Las operaciones autorizadas por la ley para las ins
tituciones de ahorro y fiduciarias,pueden ser efectuadas
por las sociedades que practiquen las operaciones corres- . 
pendientes a ·cualquier otra fracci6n 1es decir, las fraccio 
nes II y V son compatibles con cualquier otra siempre y = 
cuando dichas operaciones se lleven a cabo por medio de -
departamentos especiales. · 

Entre estas entidades bancarias que existen para sa
tisfacer una gran variedad de fines, podemos distinguir -
dos grandes gr.u~o$: la banca comercial, que corresponde a 
los bancos de depósito y descuento y a la banca de inver
sión. que incluye a las sociedades financieras e hipotec! 
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rías .y a los bancos de capitalización, instituciones que
están capacitadas legal y econ6micamente, a recoger y re
unir el ahorro público por medio de diversos procedimien
tos y que tiene como función conectar a quienes necesi -
ten capitales a largo plazo, con quienes estén dispuestos 
a destinar sus ahorros al fomento de esas dctividades, a
los que fluyen los recúrsos de la banca de inver~_i6n, El
financiamiento de las operaciones comerciales e industri~ 
les a corto plazo corren a cargo fundamentalmente de la -
banca comercial. La industria a más largo plazo incumbe -
a la inversión. Los bancos de ahorro del pafs, presentan
caracterfsticas especial~s que los distinguen de institu
ciones similares del extranjero llevan acabo la casi tota 
lidad de sus operaciones en el área de la banca de inver= 
sión.Eh cambio, en nuestro medio la banca del ahorro teó
ricamente facultada para invertir tanto en el mercado de
dinero como en el de capitales, en la práctica opera fun
damentalmente en los mercados a corto plazo, ya que en el 
82.9% de sus créditos son reembonsables a plazos que no -
excedan de un año y el 67.9% son a· menos de 180 dfas. 

Existen además de los bancos, instituciones destina~ 
das a la atención de·las operaciones que no son propiamen 
te de banca, pero que son auxiliares o conexas de ésta y
que facilitan el funcionamiento del sistema de crédito. 
Se trata de los almacenes generales de depósito, las unio 
nes de crédito, las :jolsas de valores y las cámaras de -= 
compensación, 

Caracterfsticas actuales.- me concretaré a exponer _. 
una breve descripción, señalando sus operaciones principa 
les de las distintas entidades que componen el sistema -= 
bancario: · 

-BANCOS DE DEPOSITO-

Las caracterfsticas fundamentales de este tipo de -
instituciones, se refieren a operaciones que se llevan a
-,cabo en márgenes de tiempo relativamente breves, y cons
tituyen la forma más importante dentro de los componen.·.-
tes del sistema bancario, tanto por lo que hace al capi-
tal social que representan, como al número de estos. Ha -
correspondido a estos bancos llegar a ser los.organismos
crediticios que han tenido un mayor yd\lás tápido desari-o
llo dentro de todas las entidades que forman nuestro sis
tema financiero • Su creciente solidez, prestigio e impar 
tancia, han venido coadyuvando a dar un mejor y más difuñ 
dido conocimiento de las actividades bancarias ya que al= 
ser las instituciones que están en contacto directo con -
el público aun con aquellos que por el objeto de sus acti 
vidades o su cultura permanecen ajenas,o no actúan en for 
ma regular dentro del sistema crediticio, Esto se debe a= 
que sus operaciones son las más comunes y conocidas gene~ 
ralmente, son las instituciones más importantes dentro --

. del sistema, siendo las que destinan más recursos no solo 
a una intensa propaganda sino hacer sencillo y fácil el -
acceso a estas actividades al público. 
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El gran núnero de sucursales con que cuenta y el hecho de 
que la mayorfa de las veces ejecutan las operaciones de ~ 
dep6sito, de ahorro y fideicomiso, son otros factores que 
hacen de estos bancos los más populares y conocidos. 

Un banco de dep6sito tiene tres objetivos fundamenta 
le3 que presentan la característica especial de estar -= 
siempre en pugna entre sí: 

1) El deseo de obtener una utilidad máxima (como to
da empresa mercantil). 

2) La obligaci6n de tener una seguridad máxima (como 
.. toda i ns t i-tuc i 6n de crédito), 

3) La conveniencia de una liquidez máxima, ya que -
sus obligaciones principales son los dep6sitos, -
que tanto las empresas como los particulares man
tienen en estos bancos 'I que·: t "lenei1: la 111i-..tud de
ser reembonsables en cualquier momento en que el
depositante lo solicite. 

A travé5 de estos objetivos gira la actividad de la -
banca de dep6sito y descuento, regulada por la Ley Gene-
ral de Instituciones de Crédito que las autoriza para re~ 
cibir del público en general dep6sitos bancarios d~ dine
ro a la vista y a plazos; para efectuar descuentos; otor
gar préstamos y créditos de cualquier clase, reembo,lsa_ .. -
bles a plazo que no exceda .. de 180. i:lías(excepto cuando se
trate de créditos y préstamos de habilitacf~n o avío cu-
yo plazo máximo es de dos años; así como refaccionarios .. a 
cinco años destinados a la producci6n agrícola o ganadera 
siempre y cuando se inviertan en determinadas proporcio-
nes) para recibir depósitos de títulos y valores en custo 
día o en administración; para hacer efectivos créditos y= 
para realizar pagos por cuenta de clientes; para asumir -
obligaciones por cuenta de terceros, practicar aceptacio
nes y expedir cartas de crédito; para llevara·cabo por -
cuenta propia o en comisión operaciones de compra-venta -
de títulos, valores, divisas y metales preciosos; para -
contratar reportar y adquirir inrn.iebles dedicados a sus-
oficinas y dependencias, y en general para llevar ar.caba
las demás operaciones de naturaleza análoga que no les es 
tén¡ pt"t:lh!fbidas: por la ·l~y. -

Están sujetos a las siguientes limitacioneii:: 

Los dep6sitos y demás obligaciones a la vista y a -
plazo incluyendo aceptaciones por cuenta· de terceros, for 
marán el pasivo exigible de estas instituciones, que no= 
podrá ser mayor que diez veces el caRital pagado nicis las
reservas del capital de la institución. Solo en el caso -
de un aumento general los depósitos cuyo carácter no sea
permanente, o bien, por necesidades monetarias o de crédi 
to, se autorizará una mayor proporción. -
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Las operaciones que con valores realicen los bancos 
de depósito se ajustaran a las reglas que dicte al res-
pecto la Comisión Nacional de Valores,así como la compra 
venta de oro,plata y divísas.Estaran sujetas a los orde
namientos que señale el Banco de México,S.A. Las reser-
vas de caja deberán representar por lo menos el 30% de 
su pasivo exigible y deberán conservar ademas en el Ban
co de México,S.A. en moneda nacional,un depósito sin in 
terés proporcional a su pasivo exigible.El propio banco= 
central dictará las reglas a que quedara sujeto el monto 
y la integración de dich.a reserva obligatoria. 

CARTERA.-El importe de los préstamos y créditos de habi 
litación o avío a plazo superior a un año sin que exceda 
de dos y los créditos y préstamos refaccionarios a plazo 
no mayor de cinco años,aunados a las inversiones en vale 
res a largo plazo,no excederán del 20% de su pasivo exi= 
gible a la vista.En cambio de su pasivo exigible a plazo 
pueden invertir hasta el 80% en los mismos créditos e in 
versiones a mediano y largo plazo.Estas medidas tienden= 
a proporcionar a la banca comercial la lfquidez indispen 
sable para hacer frente a posibles contingencias deriva= 
das de sus obligaciones a corto plazo,ya que el importe
de sus préstamos y créditos con vencimiento superior a -
180-dfas,no pueden ser superior al 20% de su pasivo exi
gible a la vista. 

INVERSIONES.-El importe de las inversiones en valores~ 
no podrá exceder del 20% de su pasivo exigible a la vis
ta y todos los valores objeto de inversión de estos ban
cos,sefán los aprobados para el efecto por la Comisión -
Nacional de Valores. 

DEPOSITOS.-Los depositas a la vista y a plazo serán -
créditos preferentes sobre el activo de los bancos de de 
p6sito sobre cualquier otra obligación,excepto los depcS:' 
sitos a plazo proveniente de depósito de ahorro,en el ca 
so de que la institución esté tambien autorizada para = 
operar en este ramo. 

-BANCOS DE AHORRO- • 
Las instituciones que operan en esta fracción están 

autorizadas para recibfr depósitos de ahorro,o sea dep6-
sitos bancarios en dinero hasta por la cantidad que fi-
jen las autoridades bancarias, los que podrán los deposi
tantes disponer parcialmente a la vista o que hayan --
transcurrido por lo menos 15 días del último retíro,a la 
vista por lo menos siete dfas cuando el retfro haya sido 
por un monto importante en relación a el saldo de la cu
enta.El interés sobre las cuentas de ahorro será del 20% 
anual pagadero semestralmente. 

El importe de su pasivo extgible no podrá exceder -
de 20 veces el capital pagado más las reservas de capi-
tal. 



Los depósitos de ahorro de estas instituciones debe 
rán estar representados por activos que tengan las si -= 
guientes caracteristicas: existencia en caja,en bancos y 
activos con vencimineto inferior a 90 días hasta por una 
cantidad mfnima igual al 30% de dichos depósitos. 

Hasta el 20% por descuentos,créditos y préstamos a
plazo no mayor de u.i año,Este lfmite se computa dentro -
del 30% anterior por valores aprobados para el efecto -
por la Comisión Nacional de Valores;por préstamos de ha
bi 1 i tación o avío con elazo máximo de tres años y por re 
faccionarios a cinco añ~s, -

-SOCIEDADES FINANCIERAS-

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organi 
zaciones Auxiliares de 1941 ,dío a las sociedades finan-~ 
cieras el caracter de instituciones de crédito,ya que ha 
bian venido operando desde 1932 como organizaciones aux= 
1 i ares. 

La función primaria de estas instituciones es reco
ger y fomentar el ahorro público y dirigirlo hacia el -
impulso de la tndustria nacional. . . 

r El principio sobre el cual descansa la banca de in
versión, es, por un lado proveer de recursos a largo pla 
zo a'Jas empresas y por otro, obtener estos fondos de-= 
los ahorradores individuales ~ institucionales. 

Siendo estas instituciones los intermediarios entre 
el ahorro que busca inversión y la creación y desarrollo 
de empre:as productivas, están facultadas por la Ley, pa 
ra proveer la organización o transformación de toda cla= 
se de empresas o sociedades mercantiles y para for~ar -
parte de toda clase de sociedades o empresas con persona 
lidad jurídica independiente, que estén o no, representa 
das en acciones y otros títulos semejantes; para suscri~ 
bir y emitir toda clase de! empréstftos públicos y pri-
vados y colocar los títulos ,y en general, efectuar ·1as -
ope'raciones de financiación de la producción y de colo-
cación de capitales; actuar como representante común de
obligacionistas; mantener en cartera, comprar y vender -
en general, operar con valores y efectos de cualquier -
clase; recibir en depósito valores y efectos de comercio 
efectuar operaciones con divisas;canteder présta~os con
garantía de documentos mercantiles provenientes de la -
venta de mercancías en abonos;conceder,créditos y présta 
mos de habilitación y avío, ~efaccionarios con garantía= 
'hipotecaria y fiduciaria; expedir cartas de crédito para 
compra de maquinaria, equipo y materia prima; a recibir-
préstamos o aceptar créditos exigibles a plazo no menor
de 90 dfas o con previo aviso no inferior a 30 días y a
recibi r depósitos a plazo superior a 180 dfas, o con pre 
vio aviso no inferior a 30 dfas. Todas estas facultades= 
están debidamente reglamentadas y limitadas por la Ley, 
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El importe total de su pasivo exigible no podrá ex
ceder de veinte veces el capital social y las reservas -
de capital. 

Los préstamos de l1abilitaci6n y avío que conceden -
estas instituciones, t~ndrán un plazo de vencimiento no
rnayor de tre~ aAos y los refaccionarios no menor de diez 
Seran otorgado~ para el fomento de la ind11stria, de 1 a -
ganadería .o de la egricultura, actividades a las que tarn 
bién podrán otorgar créditos con garantfa hipotecaria y-:: 
fiduciaria a un plazo que no exceda de 5 aAos para los -
présta~os agricolas y ganaderos y de 15 aAos para los in 
dustriales, -

- SOCIEDADES HIPOTECARIAS -

Estarán autorizadas para emitir bonos hipotecarios
y para garantizar la emisión de cédulas representativas
de hipoteca, así corno negociarlas, adquirirlas o ceder-
las; para otorgar créditos y préstamos para su inversión 
en bienes inmuebles, obras y mejoras de los mismos, o en 
cualquier otra clase de inversión rentable o productiva, 
así corno para realizar operaciones conexas con estas ac
tividades. 

En los créditos, el importe del préstamo no será ma 
yor del 50% del valor total de los inmuebles afectados-::: 
en garantía hipotecarias. 

Estas instituciones no pueden recibir dep6sitos a -
la vista ni a plazo, ni otorgar otros créditos o présta
mos que los mencionados .ni emitir valores distintos de -
los bonos hipotecarios, ni garantizar otras emisiones 
que la de las cédulas hipotecarias. 

Los préstamos estarán garantizados con hipoteca, en 
primer lugar sobre los bienes para los que se otorga el
préstamo, o sobre otros bienes inmuebles o inmovilizados 
o mediante la entrega de los mismos bienes libres de hi
poteca o de otro gravamen semejante en fideicomiso de ga 
rantía. ·-

El plazo de los créditos hipotecarios no excederá -
de veinte aAos y aquellos cuyo término exceda de tres-~ 
aAos deberá pagarse por el sistema de amortizaciones por 
periódos no mayores de un ~Ao, 

- BANCOS CAPITALIZADORES -

Serán los autorizados para contratar la forrnaci6n -
de capitales pagaderos en fecha fija o eventual a cambio 
del pago de primas peri6dicas o únicas, realizando esto
rnediante la emisión de títulos de capitalización. Su pa
sivo exigible (que es la suma de las obligaciones no de
rivadas de los contratos por la capitalización y sus res 
ponsabilidades representadas por las reservas técnicas,-:: 
menos el importe de los préstamos sobre títulos), no po
drá exceder de veinte veces la suma del capital pagado -
y reservas del capital, para el cómputo de éste límite -
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se añadirá al pasivo exigible el valor de los tftulos va 
lores no aprobados para el efecto, por la Comisión ·~aci2 
nal de Valores. 

Deberá constituir reservas para tftulos en vigor -
por obligaciones vencidas pendientes de pago y para divi 
dendos y sorteos adicionales a titulares. -

Estas instituciones deberán mantener un activo a -
plazo no mayor a 60 dfas, equivalentes, por lo menos al-
5% del pasivo exigible;· el importe de los descuentos, -
préstamos y créditos de cualquier clase, a plazo supe -
rior a 60 dfas y no mayor a 180 dfas, no será superior -
el 5% de su pasivo exigible. El importe de los préstamos 
de habilitación~ avfo a plazo no superior a tres años,
m~s el de los créditos refaccionarios; a plazo no supe-
rior a cinco años, no deberá ser mayor del 15% de su pa
sivo exigible. 

El importe de las inversiones en valores emitidos
en serie por el gobierno federal, gobiernos locales o -
instituciones nacionales de crédito o con su aval, no se 
rá menor del 30% de su pasivo exigible. -

En ningún caso las inversiones en acciones de una
sola empresa representarán más del 30% del capital paga
do por la misma, 

Tftulos de capitalización.- una de las formas más
importantes por medio de las cuales e1

6
sistema bancario, 

a través de los bancos de capitalizaci n recoge los aho 
rros del público, es la emisión de po11za~ o·tftulos de
capitalización que constituyen la operación pasiva funda 
mental de estas instituciones especializadas. -

La_adquisici6n de un tftulo de capitalizaci6n como 
supone la existencia de un contrato, por medio del cual 
un banco capitalizador se compromete a pagar una canti-
dad determinada en la fecha acordada, a cambio del pago
de una serie de pagos o primas hechas por el JUJcriptor-

Por medio de estos tftulos es posible la integra-
ci6n de un capital por el pago de pequeñas sumas peri6-
dicas colocadas a interés compue3to, existiendo la posi
bilidad de obtener el pago anticipado del capital por -
ahorrar y de los intereses que de~engarfa si el tftulo -
es favorecido en los sorteos periódicos en que participa. 

-INSTITUCIONES fIOLICIARIAS -

Serán sociedades que podrán practicar operaciones
de fideicomiso (destinación de ciertos bienes a un fin -
lfcito determinado, encomendado la realizaci6n de ese -
fin a una institución fiduciaria) además, podrán inter-
venir en la emisión de toda clase de tftulos realizados
por instituciones publicas y privadas o sociedades; ac-
tuar como representantes comunes de tenedores de tftulos; 
como caja o tesorerfa de los tftulos por cuenta de las-
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instituciones o sociedades emisoras; ser comisarios o -·· 
miembros del consejo de vigilancia; aun de sociedades de
las cuales no tengan participación; llevar contabilidades 
libros de actas; encargarse de la liquidación judicial o
extra-judicial de negocios; concursos o herencias. Admi• -
nistrar toda clase de bienes inmuebles emitir certifica-
dos de copropiedad, así corno recibir dep6sitos de toda -
clase de bienes, muebles, títulos o valores. 

Se observa, que son multiples las funciones y servi
cios que llevan acabo las sociedades cuyo objeto central
se refiere a actividades de administración y representa-
ción, existiendo además, una estrecha relación entre es-
tos organismos y el manejo de titules de valores. 

EL BANCO DE MEXICO, S. A. 

Es el eje y centro de nuestro sistema bancario, sis
tema de banco central, cuya influencia en la estructura y 
funcionamiento del actual siste~a crediticio h~ sido de -
gran tr.'asc!:n~rnciü '/ ~~ -int:::rvenéión en la econoiniá nado 
nal ha impulsado el desarrollo de considerables benefi -
cios de índole económico y social. 

Su origen lo encontramos en la constitución de 1917, 
que en su artículo 28 señala entre los monopolios permiti 
dos en el país, la emisión de billetes por un solo bancO: 
controlado por el gobierno federal. El propósito del le-
gislador fue centralizar una función tan delicada y evi-~ 
tar toda anarquía al respecto, creaodo .. un criterio único
capaz de poner en contacto las necesidades monetarias con 
la emisi6n de billetes. En la misma constitución, artícu
lo 73, se facultó el Congreso de la Uni6n, para estudiar
e! establecimiento del banco único de emisión. 

La ley del 25 de agosto de 1925, expedida durante -
el gobierno del General Plutarco El fas Calles, creó el -
Banco de México, S. A. que el primero de septiembre de --
1925 abré sus puertas al público, dotando a nuestro sis-
tema económico de un organismo específico cuyas funciones 
eran indispensables en el desarrollo financiero del país. 
Desde su aparici6n, tubo el b~nco central el monopolio de 
la emisión de billetes, la regulación de. la moneda y los
cambios sobre el exterior, así como de la división y con
trol del crédito y la compra venta de metales monetarios. 
Además tenía a su cargo los servicios de la deuda p6blica 
y de tesorería del gobierno federal, actuando como agente 
financiero del mismo en el exterior. La regulación de la
tasa de interés y el descuento de documentos, eran otras
de sus facultades. 

Así entendido. el Banco de México, s. A. tenía todas 
las funciones y fines propios de un verdadero banco cen-
tral, pero a merced de un artículo transitorio de su ley
constitutiva, dio ITlélrcada preferencia a las actividades -
comerciales de descuento y préstamo directo para las que
estaba facultado, siempre y cuando estuvieran garantiza-
dos con prenda bastante o tres firmas de notarfa solven-· 
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cia e independientes entre sí, llegando un momento en que 
su calidad de competidor previlegiudo puso en peligro el
desenvolvimiento de las demás instituciones ~anearías, Su 
marcha por una vía extraviada y opuesta a la de su carác~ 
ter y fines primordiales y su actuación, que en esas con
diciones parecía si~nificar la simple aparición de un ban 
co más del escaso numero de los que ya existían, estaban= 
plenamente justificadas, ya que no le era posible dirigir 
directamente su política financiera hacia la estabiliza-
ción monetaria y crediticia, actuando solamente dentro de 
la ortodoxia de los bancos centrales. Nuestro país se ve
ía afectado por frecuentes perturbaciones políticas inter 
nas y por la crisis económica mundial derivada de la pri= 
mera guerra. Las circunstancias económicas y políticas -
que imperaban en esos años le impidieron constituirse y -
actuar exclusivamente como banco central. Su labor era, -
en esas condiciones, suplir las diferencias de los bancos 
comerciales, hacer renacer la c;onf·ianza del público en -
las operaciones bancarias y la estabilización y baja del
tipo de interés tan alto que prevalecía en esa época. El
banco central realizó, por entonces, operaciones bancanns 
en competencia con los bancos privados, 109rando las ta-
sas de interés y regulando en forma paulat1na el tipo de
cambio de la moneda nacional con las divisas extranjeras. 

La desconfianza del público hacia el papel moneda,-
determinaban el escaso volumen de la emisión de billetes
de esta primera fase del Banco de México, s. A. 

En los primeros meses de 1931, las autoridades mone-
tarias resolvieron abandonar el patrón oro, a la razón en 
vigor, ante el cada vez mayor desnivel de nuestra balanza 
de pagos, dándose el peso plata en poder liberatorio ili
mitado. 

La ley del 25 de julio de 1931, prohibió al banco -
las operaciones de crédito con el público y estableció la 
reserva monetaria del Banco de México, S.A. reserva que -
tenía como fin cubrir los saldos deficitarios de la balan 
za de pagos, con objeto de hacer todo lo posible para no= 
modificar el tipo de cambio. 

·La ley del 12 de abril de 1932, delimitó su campo de 
acción e impuso a las instituciones de crédito autoriza~
das para recibir depósitos a la vista y a plazo, la obli
gación de asociarse al Banco de México, s. A, 

El capital del banco, que era de cien millones de pe 
sos, se redujo a cincuenta, ante la necesidad de sanear ~ 
su cartera congelada en buena parte, debido a sus activi
dades comerciales. Durante su labor como banco comercial, 
el Banco de México, s. A, había establecido 26 sucursales 
en territorio nacional, con el objeto de hacer llegar a -
todo el país los efectos de su política estabilizadora. 
Ahora que había terminado con esas funciones, no tuvo ob
jeto mantenerlas en servicio por lo que quedaron únicamen 
te cinco. Se dio a los bancos asociados amplias facilida:
des para el redescuento de documentos en el banco central 
El saldo de esta cuenta era al 31 de diciembre de 1931, -
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de 1,oou,000.00; para 1934, la misma cifra se había elev~ 
do a 49,000,000.00. 

La ley de 1932 dio al Banco de México, S.A. funcio-
nes exclusivas de banco central, entregando a la iniciati 
va privada Ja parte que le correspondía dentro de la eco= 
nomía nacional y especializando al instituto central de -
sus verdaderas funciones, A partir de este moment~ d~ja -
de actuar en el campo de la banca privada e inicia su tra 
yectoria ejercitando cada vez con mayor firmeza sus actua 
ciones directivas sobre el sistema bancario. -

Su propia actuación como eje y centro de la estructu 
ra financiera le da una visión de conjunto, una perspecti= 
va capaz de encausar los diferentes esfuerzos económicos
de sus componentes, para el logro de un mejoramiento en -
el sistema que permita que los recursos en la banca mexic~ 
na colaboren en el desarrollo armónico e integral de nues 
tra economía. -

Alejado de actividades ajenas a su·:propia funcion, -
toda su fuerza financiera dirigi6se hacia el fomento y de 
sarrollo de una política bancaria tendiente a impulsar la 
expansión económica del país y la formación de un sólido
sistema bancario, mediante el establecimiento de una nue
va reserva bancaria obligatoria sobre los depósitos del -
público, reserva que deben mantener todas las institucio
nes que reciban depósitos, en el Banco de México, s. A. -
controlada la emisión de billetes, el banco se encontró-
en condiciones más favorables para regular los cambios so 
bre el exterior.A traves de sistemas de controles cuanti= 
tativos y selectivos del crédito, estaba en posición de -
regular las facultades de los bancos, para crear nuevos -
medios de pago y por medio de sus operaciones de redes~
cuento podía influir en el volumen y dirección del crédi
to, siendo el organismo fundamental en el estudio y fija-
ción del tipo de cambio sobre el exterior. Su misión era
ahora actuar directamente en las funciones bancarias más
trascedentales dentro de la economía nacional e impedir -
la dispersión funcional de los integrantes del sistema -
crediticio. 

-LA NACIONAL FINANCIERA-

Después del Banco de México, s. A., es la Nacional Fi 
nanciera el organi~mo más importante dentro de nuestro 
sistema bancario y, la institución de mayor relieve en el 
mercado de capitales. 

Su aparición data del año de 1934, pero no fue sino
hasta 1940 en que, a raíz de un cambio en su estructura -
inició su verdadero desarrollo y los notables progresos -
y significación a que ha llegado en la actualidad, 

Sus funciones principales son: 

a) Vigilar y regular el mercado nacional de valores
y de crédito a largo plazo. 
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b) Promover la inversión de capitales en la organiz~ 
ción y desenvolvimiento de empresas, 

c) Operar como institución de apoyo para las socie-
dades financieras, o de inversión, cuando hubie-
ran concedido créditos con garantfa de valores. 

d) Emitir certificados de participación, 

e) Actuar como agente y consejero del gobierno fede
ral, de los estados, municipios o dependencias -
oficiales en la emisión, contratación,conversión, 
etc., de los valores pdblicos, 

f) Otras funciones complementarias. 

En 1947, mediante nuevas modificaciones en la estruc 
tura y organización de la Nacional Financiera, motivadas= 
por las nuevas condiciones originadas por la post-guerra
y ante la urgencia de impulsar nuestros niveles de produc 
ción e inversión se aumentó el capital de la institución7 
de veinte a cien millones de pesos, facultándola para fo
mentar el aprovechamiento de los recursos naturales, la -
mejorfa técnica en la producción y la promoción y estable 
cimiento de nuevas empresas industriales, siendo desde es 
tos momen~os el conducto oficial para contratar préstamos 
en el exterior,con fines de capitalización. 

- ORGANISMOS AUXILIARES -

Al lado de las instituciones bancarias existen enti
dades especializadas cuya función era canpletar el funcio 
namiento de la estructura financiera nacional. -

Tanto las uniones de crédito como los almacenes ge-
nerales de depósito están clasificados en nuestra ley ban 
caria como organizaciones auxiliares de crédito, -

- UNIONES DE CREDITO-

La úni6n de crédito es una sociedad formada por un -
grupo de personas, generalmente de una misma localidad, -
que tienen como fin inmediato la obtención del crédito ne 
cesario para el mantenimiento y explotaEi6n de sus fuen-= 
tes de trabajo, 

Seg6n Ja ley, estos organismos auxiliares de carác-
ter especializado tienen por objeto: 

a) Facilitar el uso del crédito a sus miembros. 

b) Prestar a 1os socios. , garantfa o av~l en los eré 
ditas que estos contraten con otras personas o_: 
insti.tuciones. · 
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c) ?racticar con sus asociados las operaciones de -
descuento, préstamo y crédito de toda clase, reem 
bonsables a pluzo no superior a cinco años, -

d) Recibir de sus socios, para el exclusivo OGjeto -
de servicios de caja y tesorería, dcp~sifo de di
nero cuya propiedad n~ se trasmite al depositario 
y cuyo saldos se conservarán íntegramente en efec 
tivo y no podrán usarse para otros fines. -

e) Podrán adquirir acciones, obligaciones y otros tí 
tulos semejantes y aún mantenerlos en cartera. 

f) Tornar a su cargo y contratar la construcción o ad 
ministración de obras de propiedad de sus asocia~ 
dos o para el uso de los mismos, cuando esas ob~as 
sean necesarias para el objeto directo de sus em
presas, ncaociaciones o industrias. 

g) Enc3rgarse por cuenta y orden de sus socios, de -
la compra venta o alquiler de abonos, ganados,
estacas, aperos, útile~, maquinaria agricola, in
dustrial o comercial de los mismos socios. 

h) Encargarse de Ja venta de los frutos o productos
obtenidos o elaborados por sus miembros. 

i) Promover Ja organización y administrar empresas -
de industrialización o de transformación y venta
de los prod~ctos obtenidos por Jos asociados. 

j) Promover , or~anización y administración de empre 
sas que suministren servicios de habilitación, ur 
banización, alumbrado, fuerza motriz u otros ser~ 
vicios públicos, 

Se denota que la únión de crédito no solo tiene como 
mira el financiamiento de sus miembros, 1;¡;ino que, además
tiende a f3cilitar las transacciones económicas de sus~
asociados. 

- ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO-

Estas sociedades tienen por objeto almacenar, guar-
dar o conservar bienes o mercancía, a cambio de las cua~~ 
les están autorizadas para expedir certificados. de depósi 
to y bonos de prenda. -

- LA COMICION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS -

Este organismo de inspección y vigilancia del siste
ma bancario, fue creado el 24 de diciembre de 1924. Y de 
acuerdo con Jo estipulado en el artículo 160 de la Ley --
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General de Instituciones de Crédito y Organizaciones auxi 
liares es el supervisor oficial de las instituciones de~ 
crédito y organizaciones auxiliares de crpdito, 

Sus facultades y deberes más importantes son: 

a) Formular un reglamento interior y de inspección a 
las in>tituciones de crédito, mismo que aprueba -
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

b) Actuar como cuerpo de consulta de la Secretaría ~ 
de Hacienda en los casos que se refiere al régi-
men bancario y de seguros. 

c) Hacer sugestiones relativas al régimen bancario y 
de seguros presentarlas a la Secretaría de Hacien 
da y al Banco de México. -

d) Establecer las normas necesarias para la aplica-
ción de la ley de instituciones de crédito y de -
los reglamentos que para la ejecución de la misma 
dicte la Secretaría de Hacienda y coadyuvar con-
sus normas e instituciones a la política de la re 
gulación monetaria que compete al Banco de México 

e) Opinar sobre la interpretación de la ley de insti 
tuciones de crédito. 

f) Llevar el registro de las organizaciones auxilia
res de crédito y autorizar la inscripción de las
mismas. 

g) Ejecutar otras funciones de carácter administrati 
vo y de información para el buen desempeño de las 
instit~ciones de crédito y de seguros. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros intervie
ne en la emisión de billetes, títulos o valores, sorteosy 
cancelación de documentos, obligaciones y documentos con
tables. 

Está constituida por un pleno y un comité permanente. 
El pleno es un órgano consultivo que esta integrado por,
seis vocales designados por la Srfa. de Hacienaa y por -
tres representantes de las instituciones de crédito. 

El comité permanente está encargado de inpecc1ón --
y vigilancia ~e la tramitación y ejecución de los asuntos 
y de la aplicación de las normas correspondientes a las~ 
instituciones en particular. 

La Comisión Na~ional Bancaria cuenta con una direc-
ción general y de subdirecciones especiales de inspección 
de instituciones de dép6sito, y ahorro, y financiero, de
caRitalización, hipotecarias, instituciones nacionales de 
crédito, almacenes generales de dep6sito y uniones de eré 
di to. · -
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- SA~CA MULTIPLE -

Debido a la evolución de las diversas estructuras -
que han existido dentro del sistema bancario de nuestro -
país es como prodJcto que se d3 Jq banca múltiple, Ja ~
cual el gobierno federal medi2nte reformas a lá legisla-
ción bancaria le ha dado una formalización legal, ya que
anteriormente existía como grupo financiero. 

Todo esto se toma en cuenta atendiendo a las venta-
jas que implican tanto para el público como para la orga
nización interna de este tipo de bancos. 

Cuando no se encontraba establecida legalmente la -
banca múltiple , grupos financieros trataron de atender
al público atravcs de locales en donde pudieran operar t~ 
dos los tipos de instituciones que las integraban,sin em
bargo cada una tenía su personal independiente, papelería 
mobiliario, organismo contable, etc., y el público a su -
vez trataba con ellas separadamente, 

La Banca Multiple ofrece lns siguientes ventajas, 

- Abatimiento de costos de operación por la supre~-
sión de funcionarios de alto nivel, 

Control presu~uestario integral de una sola ins--
ti tución. 

- Integracion contable y administrativa. 

Mayor capacidad de captaci~ de recursos ajenos. 

- Control integral de su depósito legal. 

- Mejor y más eficiente atención al público tanto en 
lo que se refiere a servicios Bancarios como en -
cuanto a inve~sionistas o a usuarios de~ crédito, 

La Banca Multiple es la respuesta a las necesidades
nacidas de la evolución de una organización social como -
Ja Mexicana. 

1 .4 Instituciones Nacionales deCrédito. 

El sistema Bancario Mexicano se integra también por
un grupo de instituciones nacionales de crédito que han -
sido creadas por el gobierno federal ton el propósito de
prestar apoyo financiero a diversas actividades indispen
sables para el desarrolloeconómico de nuestro país y a -
las cuales los demás bancos no están en posibilidad de -
atender sus necesidades crediticias, principalmente por -
la cuantía de la~nversiones que se requieren para su fo
mento, así como para los riesgos excesivos que implican--
por su propia naturaleza. . 

Cada uno de estos bancos naciónales tienen un comet.i 
do específico que atender, 
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Algunos de estos bancos manejan recursos adicionales 
que les ha proporcionado el gobierno federal para apoyar
específicamente actividades tales como la agricultura, ga 
nadería, avicultura. Industrias pequeñas y medianas, vi-=
vienda, turismo artesanías, import:aciones, etc., dichos -
recursos se manejan atravcs d::i lo que se conoce como 11 fon 
dos fiduciarios". -

Las instituciones nacionales de crédito, en su mayor 
parte, son propiedad del gobierno federal con un 51% de
aportación mínima, 

La razón principal de su existencia estri~a en la ne 
cesidad de proveer el desarrollo económico y social, y aT 
gunas veces por razón de órden ~olítico, refaccionando a':' 
empresas que no son sujetos de crédito a los que los de-
más bancos eluden por las pocas posibilidades de recupe-
rar las sumas de los créditos concedidos (como sucede con 
las sociedades cooperativas, con los ejidatarios, etc,),
º por refaccionar a empresas consideradas indispensables
para apoyar el desarrollo económico de la nación. 

A continuación describiré el funcionamiento y las ca 
racterísticas peculiares de cada institución en particu-=
lar. 

a) Nacional Financiera, S, A. 

Cuyas características se establecieron en el inciso
anterior. 

b) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A 

Recibió esta nominación en 1966, ya que se le llama~ 
ba Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, 
S.A. Su objeto es promover y dirigir Ja inversión de capi 
tales en Obras Públicas, en Servicios Públicos, en habita 
cienes ropulares, financiarlas e invertir en ellas sus-=
propios recursos. 

Además de Ja función financiera en obras y servicios 
públicos, se le asigna Ja siguientes: 

- Asesorar a personas morales de derechos pú~Jicos -
en la planeación,financiación y ejecución de obras 
y servicios públicos o de interés social. 

- Desempeñar el cargo de fiduciaria y emitir certifl 
cados de participación inmobiliaria, 

- Otorgar créditos inmobiliarios, 

- Prestar ser vicio de caja y te'sorería. 

- Operar con toda clase de valores públicos y priva-
dos, 

- Otorgar préstamos para la vivienda familiar. 

- Actuar como consejero técnico y agente financiero-
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en esta materia, 

- Actuar como agente financiero del gobierno federal, 
de Jos estados y municipios para realizar obras y -
servicios públicos. 

- Otorgar préstamos a Jos contratistas. 

Las características de esta institución es que es -
una empresa de participación estatal mayoritaria cuyo ca
pital, el 51% o más es del gobierno federal. 

Los objetivos de este banco es promover y encausar -
el financiamiento y dirigir la inversión de capitales en
obras y servicios públicos o de interés social. Asesorar
técnicamente a personas morales, 

La naturaleza del organismo,-es una institución de -
carácter nacional, promotora y realizadora de programas -
propios y de financiamiento de programas del gobierno fe
deral en materia de obras y servicios públicos, incluyen
do la vivienda de interés social y el transporte. 

C) BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, S. A. 

En el año de 1976 con base en la ley generál de cré
dito rural, y con el apoyo de la ley general de institu-
ciones nacionales de· crédito y organizaciones auxiliares, 
se creó el Banco Nacional de Crédito Rural, s. A. 

Es una institución nacional de crédito. Su operación 
se desenvuelve dentro de los sectores agropecuario y fi-
nanciero. Es una institución paraestatal de la administra 
ción pública federal. Banrural es una organización de se= 
gundo piso, que coordina un sistema de doce bancos regio
nales ubicados estratégicamente en toda la república mexi 
cana. 

Mediante la creación de Ja ley general de crédito ru 
rál se estructuró un proceso de fusión o incorporación; Ja 
administración gubernamental del crédito rural quedó uni
ficada con lo cual es posible planear,programar, finan -
ciar, operar y administrar bajo una sola direcctóri: . 

El capital social del banco está representado ROr -~ 
dos series de acciones: Ja 11A11 de Ja cual solo podrá ser
titular el gobierno federal y el monto de él no será in-
fer.ior al 51% del capital social; 11 811 que es nominativa -
puede ser suscripta por entidades del sector público y 
por agrupaciones de productores, 

Banrural tiene por objeto realizar las siguientes 
funciones: 

- Organizar, reglamentar y supervisar el funciona 
miento de Jos bancos regionales de crédito rural. 

- Auspiciar Ja constitución, Ja organización, y cap~ 
citación de Jos sujetos de crédito, 
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Realizar las operaciones pasivas previstas en la -
ley general de instituciones de crédito y organiza 
cienes auxil tares y con ajuste a dicho ordenamien:" 
to, para la banca de dep6sito, ahorro y financiera 

- Celebrar operaciones pasivas de crédito con insti
tuciones extranjeras privadas, gubernamentales, o
intergubarnamentales, con autorizaci~n previa y es 
pedfica de la S. H. y c. P. -

- Renlizar las operaciones previstas en la ley gene
ral de instituciones de crédito y organizaciones -
auxiliares para las instituciones fiduciarias, en
los términos del artículo 12 de la presente ley. 

- Apoyar a los bancos regionales de crédito rural y
a la financiera nacional de industria rural, s .. A. 
mediante el otorgamiento de líneas de crédito y -
operaciones de descuento y redescuento de su carte 
ra. 

- Efectuar descuento, otorgar préstamos, invertir en 
valores y llevar acabo las demás operaciones acti
vas y de prestaci6n de servicios bancarios,que au
toriza la ley general de instituciones de crédito
y org. auxiliares para la banca de dep6sito, aho-
rro y financiera. 

- Realizar las demás operaciones relacionadas con su 
objeto que autoricen su consejo de administración
y la S. H. y C. P. 

En su carácter de institución fiduciaria, Banrural 
realiza las siguientes operaciones: 

- Las que le encargue el gobierno federal por conduc 
to de la s. H. y c. P., de acuerdo a lo dispuesto'.:' 
en el título quinto de la ley grel. de Credito Ru
ral. 

Las que le encomienden los estados, mun1c1p1os, 
los organismos descentralizados, las empresas de -
participaci6n estatal 1 y otras instituciones nacio 
nales de crédito previo al acuerdo de su consejo':' 
de administración y la aprobación de la S. H. y -
C. P. 

- Solo con autorizaci6n de la S. H.y c. P. podrá Ban 
rural celebrar operaciones entre sus departamentos 
financieros y fiduciarios. 

- El gobierno federal responderá en todo tiempo de -
las operaciones concertadas por el banco con instír 
tuciones extranjeras, privadas, gubernamentales o= 
intergubernamentales, 

Las actividades sustantivas del sistema Banrurai se
refieren principalmente a crédito, finanzas y fideicomi-
sos, 
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El propósito de los créditos es orientar racionalmen 
te los recursos destinados a las actividades productivas= 
en el campo bajo los lineamientos del plan nacional agro
pecuario y el plan de operaciones Banrural, 

Banrural aparte otorga servicios de organización a -
los acreditados con los siguientes objetivos: 

- Aumentar la productividad mediante el aprovecha -
mie~to integral de los recursos humanos, técnicos
y naturales. 

Unificar la oferta y la demanda para lograr mejo-
res sistemas de comercialización de sus productos. 

- Mejorar el aprovechamiento del crédito y garantí-~ 
zar solidariamente su amortizaci6n. 

- Asistencia técnica y de capacitación. 

O) BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S. A. 

Inició sus actividades el 12 de julio de 1937 •. Sus -
objetivos son de promover, desarrollar y organizar el co
mercio exterior en México, de los cuales tienen ~rioridad 
los siguientes: 

1.-Los de diversificación de exportaciones. 

2.-Sustituci6n de importaciones. 

3.-Cooperaci6n econ6mica con otros países, 

La meta fundamental es lograr el desarrollo económi
co y social acelerado para obtener autonomía frente al ex 
terior y mejorar las condioiones de intercambio. -

La diversificaci6n de exporiaciones se puede ir solu 
cionando mediante la promoción de ventas al exterior, --~ 
principalmente en L;.tinoamérica; la:· sustitución de impar 
taciones:, para que éstas no compitan con la producción na 
cional se han creado industrias para atender la demanda = 
int·arna •. Con respecto a la cooperación económica con o--
tros países, corresponde a las mejores tradiciones del pa 
ís y a las más modernas tendencias del comercio mundial.= 
El instituto de comercio exterior se encarga de promover
y fomentar el comercio exterior,mientras que el banco fi
nancia estas actividades, 

E) BANCO NACIONAL PESQUERO Y PORTUARIO,S.A, 

Funciona como institución de banca múltiple.Banpesca 
otorga los siguientes tipos de financiamiento: 

- Prés tnmos o cr-édi to de habi 1itaci6n o avío, 

- Préstamos o cr~ditos refaccionarios, 
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Mediante estos tipos de cr6ditos se financiarán las
sig~ientes actividades: 

a) Adquisici6n,construcci6n,reparaci6n y modernacf6n 
de embarcaciones pesqueras;construcci6n,amplia -
ci6n y equipamientos de plantas industriales pes
queras,asti l leros, industria auxiliar,equipos e in 
fraestructura portuaria. -

b) Pueden solicitar estos financiami~n~os personas -
ffsicas y empresas dedicadas a la actividad pes-
quera ,para efectos de recibir asesorfa en Ja inte 
gración de su solicitud de crédito,el solicitante 
deberá dirigirse a las sucursales de este banco. 

F) BANCO DEL PEQUE~O COMERCIO DEL D.F.,S.A. de C.V. 

Se fundó en 1948.-Su objetivo o función principal es 
llevar el crédito al pequeño comerciante y mejorar el ni
vel de vida de estos.Con este fin se organizaron las aso
ciaciones de compras en comdn (abarrotes, carne, etc.) pa 
ra obtener artfculos a un costo más bajo al comprar direc 
tamente al productor, aunque se tiene que pagar una comi= 
sión para sufragar Jos gastos administrativos que se ori
ginen. 

Funciones: - Promover, vigilar y reglamentar Ja constitu-
.. ' ción y funcionamiento de las asociaciones de 

comercio en pequeño. 

Organizar y administrar el serv1c10 de Jos -
almacenes de depósito que sea preciso esta-
blecer para Ja distribución de Jos bienes de 
consumo necesario •. 

- Promover Ja constitución de fideicomiso para 
resolver el problema del abastecimiento de -
artfculos de consumo necesarios. 

Los créditos que otorga el banco están garantizados
con las ~ercancfas adquiridas, aunque indica el D. F. que 
a partir de 1970 ha expandido sus operaciones por casi to 
do el pafs, convirtiéndose en una institución nacional de 
fomento del pequeño comercio. 

G) FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.A. 

Se fundó en 1943.- su objeto es practicar todas Jas
operaciones propias de las instituciones financieras, es
pecialmente para atender las necesidades de financiamieR
to de la industria azucarera del· pafs. 

H) BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y LA AR 
MADA, S. A, -

Su objetivo es efectuar operaciones de crédito con -
los miembros del ejército, fuerza aérea y la armada nacio 
nales y con las sociedades mercantiles' que forman, como= 
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también administrar el fideicomiso,el seguro de vida del
ejército aéreo y Ja armada nacionales. 

Opera como institución de depósito, ahorro, financie 
ra, hipotecaria, fiduciaria respecto a los bienes del go= 
bierno federal, de los estados, territorios y de los par
ticulares, y está facultado para otorgar fianzas a sus -
miembros; refaccionar a las tiendas mixtas militares y de 
proveer la contribución de casas habitación para los je~
fes y.oficiales del ejército. 

I) BANCO NACIONAL °CINEMATOGRAFICO, S. A. 

Su obJetivo,principalmente es el financiamiento de -
la industria cin~nntográfica mexicana en todo lo que se -
refiere o la producción, estudio, laboratorios, exhibi -
ción y, en general, practica todas las operaciones autori 
zadas. por la le)' para··Jas sociedades financieras y fidu-= 
ciarías. 

. ' 
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CAPITULO I I 

LA AUDITORIA INTER~IA EN LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, 

2. 1, La Importancia de La Auditoría Interna en Ja Banca Nacio
nalizada, 

La estructura organizacional interna en las instituciones 
.. E:!e crédito es cada dfa más cornpleja,debido a que actual -
mente la diversidad y volún1en de las operaciones que mane 
jan a alcanzado un nivel muy alto,por lo que hacer la Ja:' 
5or de administradores o funcionarios ejecutivos de un al 
to nivel se hace cada vez más diffcil para las decisiones 
que se pudieran tornar en situaciones propias de Ja insti
tuci6n y que revisten una importancia bien significativa, 
por lo que los funcionarios.de un nivel intermedio ni mu
cho menos uno de nivel alto de la institución de crédito
pueden conocer todos los detalles o aspectos analfticos -
de cada una de las diversas fases del desarrollo o resul
tado de las operaciones que se realizan.o el estado que -
guarda cada una de las distintas áreas que comprenden la 
organizaci6n. 

Otro factor muy importante es el cambio que está su
friendo actualmente el Sistema Bancario Mexicano con res
pecto a la nacionalización de la banca privada,ya que por 
reestructuración del mismo,está habiendo una serie de fu
siones que permiten hacer aún más compleja la organiza -
ción de los que en el futuro serán Jos bancos fusionarios 
y que se estima llegaran a ser 10 ó 12 bancos que resul-
ten de está reestructuraci6n,desde luego que estos bancos 
se enfrentaran con diversos problemas de integraci6n tan
to desde el punto de vista organizacional como operativo, 
Jo que va a re~ultar que haya una mayor incertidumbre en
relación a la toma de decisiones por parte de los directi 
vos y funcionarios de tales instituciones, ya que les ser~ 
un tanto complicado el cerciorarse de la situación que•
guardan los bancos fusionados. 

Sin embargo dentro de la organización interna de ca 
da instituci6n fusionaría y fusionada de crédito,existen= 
procedimientos y métodos de trabajo que aunque por muy di 
ferentes que sean,siempre van a partir de determinada ba= 
se especffica para cada área o tipo de operación.en cuan
to a su naturaleza contable o de cualquier otra fndole,lo 
que les va a permitir a los funcionarios o administrado -
res· obtener informaci6n y reportes de muy variada natura
leza los ·cuales provendran de los libros y registros en -
donde se encuentran asentadas las operaciones o los datos 
estadfsticos e inclusive de los listados emitidos por los 
departamentos de procesamiento electrónico de datos que -
automáticamente proporciona estos datos,esto,gracias aque 
la mayoría de los bancos cuentan con éste sistema que le 
da agilidad y eficiencia a las operaciones. 
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Contando con esta información cuya finalidad es de infor 
mar a Jos directivos en forma de resumen o consolidacio-~ 
nes de cifras:el monto o volumen de las operaciones o 
transacciones realizadas; comparación de Jos presupuestos 
contra Jo real; Jos estados de situación de determinadas
áreas e inclusive los estados financieros,por los que di
cha información reviste una gran importancia para las ins 
tituciones de crédito. -

Por otro lado esta información será frfa y mediana-
mente confiable mientras no· se pruEb~ lo contrario, ya -
que los reportes e informes antes rr~ncionados no llevan -
implfcito en fórma alguna, algún sentido crftico de la in 
terpretación o de análisis, en la mayorfa de los casos ni~ 
comprobación o verificación, por lo que corre el riesgo -
de no ser representativa ni real,debido a que las perso-
nas que lo produjeron son las mismas que intervinieron en 
las actividades que le dieron origen por lo que al solici 
citarles comprobación o verifica~i~n de Ja información.-~ 
tratarán de mostrar que· lo que' hicieron es corr~cto o in-, 
clusive oJr 1a impresión de haber desarrollado su trabajo 
de acuerdo a sus objetivos trazados. 

Ahora bien, .de acuerdo a la experiencia adquirida en 
tres de estas instituciones, puedo afirmar lo antes ex·-
puesto ya que en el desarrollo que tuve como auditor me -
pude dar cuenta que la mayorfa de los empleados trabajan
sobre bases ya establecidas que pueden ser inadecuadas, -
cuya labor la realizan sin percatarse si es adecuada, si
el procedimiento que está siguiendo es el adecuado o si -
en un momento dado puede ser absoleto, por lo que necesi
tan de un inspector o vigilante que les indique si están 
cumpliendo las polfticas trazadas, si se les da conformi
dad a los procedimientos e inclusive la manera de obtener 
una mayor eficacia y eficiencia en el desarrollo de sus -
actividades. 

Desde Juego que no se trata de restarle importanciaª la informaci6n que como resultado de su desempeño emite 
cada área, puesto que es indispensable a los ejecutivosr
para la dirección y orientación de las actividades de ru
tina, sin embargo es necesario que cuenten-,con otro tipo. 
de información que les sirva ae base para poder emitir -
juicios o llevar acabo los estudios y análisis más profuu 
dos,para poder tomar decisiones de trascendencia que pue 
den ser para proyectos de nuevos negocios o expansión = 
de estos; para cambios de importancia en los métodos y -
procedimientos de trabajo; introducción de nuevas activi
dades o suprimir las ya existentes;también para aumentos
º disminuciones al capital social o cualquier otra situa
ción semejante que implique cambios significativos. 

El administrador o funcionario por medio de esta in
formación, tendrá la seguridad de la buena marcha de to-
das las actividades que se desarrollen en la institución, 
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mediante métodos por los que pueda principalmente: 

A) Comprobar que las cifras plasmadas en los estados 
financieros reunen los requisitos de autenticidad 
y veracidad. 

B) Que se verifique la eficacia de los procedimien-
tos y métodos utilizados de control y supervi -
sión. 

C) En relación a los presupuestos, permitirá ponderar 
las técnicas de.evaluación y formulación de éstos 

O) Realizar estudios para el establecimiento,clausu
ra o fusión de oficinas y dependencias. 

E) Estimaci6n de los valores propios y ajenos, así -
como de los bienes y llevar acabo cualquier trab~ 
jo semejante, 

Resumiendo podemos concluir que la única manera per
la que puede ob~ener di~ha información para llevara.c~bo
los trabajos antes mencionados y que representa l~ un1ca
forma idónea de obtenerla,es por medio de la auditoría i~ 
terna. 

Actualmente está ~isto que en cualquier empresa y en 
el caso particular de las instituciones de crédito, la au 
ditoria representa uno de los elementos cuya importancia= 
dentro de su estructura organizacional tiende cada vez -
más a alcanzar mayores proporciones, ya que debido al im
portante crecimiento a que se ven sujetas y a los grandes 
volúmenes de transacciones que llevanacabo diariamente,
se ha hecho necesario contar con medios eficaces de vigi
lancia, supervisión, comprobación y verificación, exámen, 
análisis, información y dictaminaci6n, por lo que la au-
ditoría interna es uno de los mejores medios para obtener 
los o llevarlos a cabo, -

Ahora, como consecuencia de que las instituciones de 
crédito efectúan el manejo y administración de fondos, va 
lores y recursos ajenos, es por esto que la auditoría ad= 
quiere una importancia aun más significativa, ya que la -
vigilancia sobre el buen funcionamiento y desarrollo de -
las mismas,así como la comprobación de un adecuado con -
trol y el contar co~ una eficaz administración interna,-
permiten al accionista esperar mejores dividendos, al in~ 
versionista la seguridad, al depositante de valores obte
ner una óptima administración de sus bienes, al fisco que 
se cumplan los 1 ineamientos en material legal, a las auto 
ridades gubernamentales que se cumplan adecuadamente las 
funciones que les tienen encornendadasa cada tipo de insJi 
tución de crédito y desde luego a la propia institución -
de crédito al saber que está trabajando adecuadamente . 
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ESQUEMA ANALIT!CO DE LA COMPLEJA INTEGRACION QUE ESTA TE
NIENDO EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO ( FUSION BANCA NA -
CIONALIZADA ) Y LA INTERVENCION DE AUDITORIA INTERNA COMO 
UNIFICADOR DE LA ORGANIZACION, POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE UNA INSTITUCION DE CREDITO. 
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2.2 La Auditoria Interna como módulo de Información a la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Seguros,asf como a Ja Auditorf~ 
Externa. 

El trabajo que desarrolla el auditor interno es dife
fente al q~e realiza un auditor o inspector de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros y del propio auditor exter~ 
no, ya que la labor que efectúan acabo estos dos últimos-. 
tienen una gran semejanza. 

I.- En lo referente• a la Comisión Nacional Bancaria y de- ;;. 
Seguros. 

Por un lado el auditor o inspector de dicho organismo 
va encontrar limitaciones en cuanto a las revisiones, a la 
verificación de la información y al tiempo programado a -
que están sujetos por los instructivos de visita,(por lo -
que su trabajo no cubrirá el campo de acción que cubre el 
auditor interno), en su actuación en la institución de c~' 
dita inspeccionada. -

Por este motfvo la Comisi6n Nacional Banca
-rfa y de Seguros solicita informaci6n a las instituciones 
y éstas están obligadas a enviar, cuya formulación será 
a cargo de sus auditores según fo estipulado en las refor
mas que se introdujeron a la ley de Instituciones de crédi 
to y Organizaciónes Auxiliares, en el mes de dicie~bre de-
1970 para que entrarán en vigor a partir de enero de 1971 
y en donde se modificó y adicionó el artfculo 95 de dicho 
ordenamiento, que para mayor comprensi6n del objetivo d~
este RUnto se estima conveniente que Jo transcriba a conti 
nuaci6n: -

Art. 95.- 11 Todas las instituciones de crédito y organi 
zaci6nes auxiliares, deberán publicar el es= 
tado mensual de sus operaciones y su balance 
general anual, de acuerdo con las reglas de
agruRaci6n de cuentas establecidas por la Co 
misión Nacional Bancaria, precisamente den= 
tro del mes y los sesenta dfas siguientes a 
su fecha, respectivamente. Tales publicacio
nes serán bajo la extricta responsabilidad -
de 105"1i0min1stradores y comisarios de la so 
ciedad que hayan aprobado y dictaminado la -
autenticidad y la exactitud de los datos -
contenidos en dichos estados contables.Ellos 
deberán de cuidar de que estos revelen efec
tivamente la verdadera situación financiera 
de la sociedad y quedarán sujetos a lss san
ciones correspondientes en el caso de que 
las públicaciones no se ajusten a esa situa
ción. 

Sin perjuicio de lo anterior, si la Comisión 
Nacional Bancaria, al revisar los estados o 
balances ordenará correcciones que, a su jui 
cio, fueran fundamentales para ameritar su -
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publicación, podri acordar que se publiquen -
con las modificaciones pertinentes y,en su ca 
so, está publicación se hará dentro de los 15 
afas siguientes al acuerdo. En ningún otro ca 
so podrán hacerse segundas publicaciones. -

Los balances anuales deberán ser presentados
ª la Comis·ión Nacional Bancaria, dentro de -
los treinta dfas si$uientes al cierre del e-~ 
jercicio cqrrespond1ente, asimismo, dentro •
del mes siguiente a la presentación del ba -
lance deberán enviar una copia certificada -
del acta de la junta del consejo de adminis-
tración en que nayan sido aprobados para és
tos efectos, junto con los documentos justifi 
cativos, en un informe general sobre la mar-= 
cha de los negocios de la sociedad, asf como 
el dictamen del comisario de las observacio -
nes propuestas que consideren pertinentes, el 
cual deberá incluir una conclusión debidamen
te razonada de la situación financiera de la 
sociedad. 

Dentro del mes siguiente a la presentación de 
los balances, las instituciones de crédito y 
organizaciones auxiliares estarán obligadas 
a enviar informes y dictámenes sobre los mis
mos de sus auditores, quienes reunirán los -
requisitos que fije la Comisión Nacional Ban
caria. 

La Comisión Nacional Bancaria, deberá hacer -
las observaciones que fueren procedentes den
tro de los sesenta dfas siguientes al recibo
de la documentación a que se refiere los pá-
rrafos anteriores". 

Se puede concluir claramente por lo especificado en el men 
cionado artfculo ,para que la Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros complemente sus funciones como organismo de ins 
pección y vigilancia, requerirá de las instituciones de-= 
crédito qué cumplan con todos los requisitos establecidos 
en el mismo, responsabilizando a Jos propios funcionarios
de la institución sobre la información que presenta en el
balance general anual y los estados mensuales de contabili 
dad, los que deberán reunir la autenticidad requerida so-= 
bre los datos que presentan. 

Sin embargo para que las falsedades o irregularidades que-
1 legue a detectar la Comisión Nacional Bancaria y de Segu
ros en 1 a document.ac i ón, en 1 os ba 1 anees o en 1 os es ta dos -
mensuales de contabilidad no sean precisamente atribuibles 
a los funcionarios de la dirección o de la alta gerencia , 
obliga a estos a establecer dentro de la institución re -
glas y normas de control interno, que les permita delimi-
tar la responsabilidad que les imputa el mencionado artfc~ 
lo, ya que es frecuente que tales irregularidades sean a-
tribuibles a empleados de nivel medio o inclusive emplea.-
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dos de rutina, por lo que se hace necesario contar con un 
área o departamento de auditor fa interna, con el objeto de 
que no haya desviaciones y se mantenga una adecuada deli
mitación de responsabilidades que reduzca al máximo los -
riesgos por medio de revisiones sistemáticas al control -
interno establecido en la organización. 

Haciendo mención al mismo artfculo se observa que -
prácticamente se ha convertido en una obligación legal pa 
ra las instituciones de crédito, contar con un departameñ. 
to o grupo de auditorfa .interna, sf se interpreta que a
eso se refiere el texto de la ley al expresar 11 sus audi
tores11, los que estarán encargados de formular los infor
mes y dictámenes que las instituciones de crédito están -
obligadas a enviar a la Comisión Nacional Bancaria y de-
Seguros, por lo que dichas instituciones se ven en la ne
cesidad de contar con un departamento o grupo de audito-
res internos,r11ené~on::irido"la'ley·tainoién que t?le~ '1Üdito ... 
res reuniran los requisitos que fijará la propia Comisión 
Nacional Bancaria y que hasta le. fe'.:ha no se·tiene conoéi 
miento de la determinación de los referidos requisitos, = 
pero si del establecimiento de las reglas y requisitos pa 
ra efecto de publicación, de los balances anuales y de-= 
los estados mensuales de contabilidad expedidos en la cir 
cular 591 del 27 de febrero de 1971, los cuales se trans= 
criben a continuación: 

El artfculo 95 reformado de la ley bancaria, estable 
ce que todas las instituciones de crédito deberán pü 
blicar el estado mensual de sus operaciones y su ba= 
lance general anual, precisamente dentro del mes y -
los sesenta dfas siguientes a su fecha respectiva-
mente, ajustándose a los requisitos que expresamente 
señala, 

Con tal motivo, este organismo ha estimado convenien 
te modificar parcialmente las reglas dictadas para = 
la publicacfpn de sus estados financieros en la for
ma que se indica a coíltinuación: 

a) El estado mensual de sus operaciones y su balance 
general anual solo podrán ser objeto de publica-
ción tan pronto como los administradores y comisa 
rios de la sociedad hayan otorgado expresamente = 
su aprobación y dictaminado sobre la aute~ticidad 
y·exactitud de sus datos, 

b) Los funcjonarios.que suscriban los estados suje-
tos a publicación, asumiránla responsabilidad re
lativa al previo cumplimiento del requisito legal 
anotado en el punto anterior y concretamente de-
ben ser por lo menos el principal funcionario o -
quien lo sustituye en sus funciones y el contador 
general. 

e) Para que está Comisión en su caso, pueda dar por
terminada la revisión de los balances anuales es 
indispensable que dentro del término legal envfen 
copia certificada del acta de la junta del canse-
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jo de la administración en que haya sido aproba-
dos, informe general sobre la marcha de los nego
cios de la sociedad y dictamen del comisario con 
las observaciones propuestas que considera perti
nentes, el cual deberá incluir una conclusión de
bidamente r2zonada de la situación financiera de 
la sociedad. 

d) En el balance general anual deberán insertar la -
siguiente leyenda antes de las firmas autorizadas 
que lo suscriban: 

~) 

f) 

g) 

"El presente balance se formuló de acuerdo con -
las reglas dictadas por la H. Comisión Nacional
Bancaria y de Seguros, habiendo sido valorizados 
los saldos en monedas extranjeras al tipo de co
tización del día, y la autenticidad y exactitud 
de los datos que contiene han sido aprobados y -
dictaminados por los administradores y comisa -
rios de la sociedad en los términos del artículo 
95 de la ley general de instituciones de crédito 
y organizaciones auxiliares. 

Cuando se trata de estados mensuales de contabi-
1 i dad, se utilizar~ el mismo pié, pero sustitu -
yendo la palabra "Balance" por 11Estado 11 • 

Las demás notas que deben consignarse al pié de 
los balances anuales o estados mensuales de con
tabi 1 idad,subsi sti rán, siempre que sean necesa -
rias y sus términos no se opongan al contenido~ 
de la leyenda citada en el punto inmediato ante
rior. 

Sólo podrán hacerse segundas publicaciones de es 
tados o balances en el caso previsto expresamen= 
te por el párrafo segundo del artículo 95 refor
mado de la ley bancaria, es decir, cuando esta -
comisión al revisar dichos estados ordenara ce -
rrecciones que a su juicio fueran fundamentales. 

Independientemente de las publicaciones menciona 
das, respecto de los balances de fín de ejerci = 
cio deberá hacerse la que previene el artículo -
177 de la ley general de sociedades mercantiles, 
en la inteligencia que deberá llevar Ja misma le 
yenda a que se refiere el punto (d). Cuando esta 
comi&i6n ordene una segunda publicación, en los 
términos del punto (f ), ésta deberá hacerse tam
bien en el mismo diario oficial en que en su ca 
so se haya publicado el balance que no contenga 
dicha modificación, asimismo, deberá depositarse 
en el registro público de comercio un ejemplar -
del balance modificado. 
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Hasta aqui se determina como Ja auditoria in~erna va a -
servir como módulo de info;maci6n para Ja Comisión Nacio
nal 8 ancaria y de Seguros,a efecto de que cumpla con -
sus labores de inspección y vigilancia, objeto por el que 
Ja cr~6 el estado, y por medio de Ja cual se va a fijar -
un panorama general de como esta funcionando el sistema -
finan:iero mexicano, especfficamente de Ja antes banca -
privada y que a rafz de su nacionalización será dirigida 
por éste en cuanto a su 6perativa,que ya de hecho estaba 
parcialmente controlada, pero sobre todo en Jo referente 
a su admini straci6n, actividad que Ueva a cabo por medio 
del organismo oficial mencionado. 

II Respecto a Ja Auditorfa Externa. 

Empezaré por describir algunos aspectos que mues
trán que el trabajo que realiza el auditor inter
no difiere del que lleva a cabo un auditor exter
no en las instituciones de crédito: 

a) RESPONSABILIDAD.- Mientras que el auditor externo 
se dirige hacia diferentes sectores de Ja socie
dad como accionistas, acreedores, agencias guber 
namentales , en ocasiones Jos empleados, sus sin 
dicatos y el publico en general, el auditor inter 
no es responsable solo a Ja administraci6n de Ja
instituci6n en Ja cual presta sus servicios y fr~ 
cuentemente es directamente responsable ante uno 
o más de los altos funcionarios de Ja institución 
ya que su preocupación se basa fundamentalmente -
en ayudar a la administraci6n para que logre el -
mejor desempeño posible en el manejo·de Jos asun
tos del banco al proporcionarle Ja seguridad de 
que los mecanismos de control interno son confia
bles y adecuados, sujetandose de acuerdo a Jo pla 
neado. -

b) OBJETIVO DE SUS EXAMENES.- La finalidad de Jos e
xamenes del auditor externo se ocupa fundamental
mente de verificar el estado que muestra Ja si 
tuaci6n finan~iera de Ja institución a una fecha
determinada, asf como Jos resultados de óperaci6n 
de un perfodo especffico, en cambio para el audi
tor interno su interes es ver en cuanto al proble 
de si existe o no un adecuado sistema de contabi= 
lidad que provea informaci6n precisa, sobre bases 
continuas~en lugar de sobre una fecha determinada 
como de si Jos rñétodos de acopio de información -
de Jos diferentes informes regulares aseguran que 
Ja administraci6n contará con información canta-
ble básica que les permita llevar a cabo una cer
tera toma de decisiones, 

c) INTERESES SOBRE EL CONTROL INTERNO.- El instituto 
americano de contadores públicos de acuerdo a Ja 
definición que da de control interno identifica -
dos tipos: Financiero y Administrativo, por Jo --
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que el auditor externo se enfoca al control in -
terno financiero debiendo ser un experto en este 
campo, por otro lado el auditor interno aunque se 
interesa por los controles financieros debe ser -
experto en los diferentes tipos de controles ad-
ministrativos ya que su responsabilidad además de 
alcanzar aspectos contables y financieros debe --
1 legar a todas las áreas de la administración, cu 
ya función primordial es la de ofrecer seguridad
necesaria a la ~d~inistración de la institución,
de que el sistema de control interno financiero y 
sobre todo administrativo es razonable el cual es 
tá operando en todas sus fases de acuerdo a lo = 
planeado, por lo que deberá familiarizarse con -
los controles relativos a la organización, objeti 
vos establecidos, políticas dictadas e instruccio 
nes generales, procedimientos de operación, nor = 
mas para la ejecución de operaciones, instrumen-
tos de medición de los resultados finales en com
paración con los.presupuestos y demás medios de -
control que integran el sistema de control admi~~ 
nistrativo en todas las áreas de operación. 

Concluyendo se puede decir que sin menoscabo de la inde~
pendenci~ de que debe gozar la auditoría interna el traba 
jo que realiza ésta, resulta de positiva ayuda tanto para 
la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, como para la 
auditoria externa que puede servirse de dicho trabajo pa
ra la fijación del alcance que pretenda dar a sus propias 
revisiones , debido a que el auditor interno cubre un cam 
Rº más amplio que estos dos, justificandose el título de
éste punto del capítulo, pero de ningún modo debe enten~
derse que la auditoría interna caracterizada por sus pro~ 
pias funciones, deberá-estar al servicio, ni de la audito 
ría externa, ni de la auditoría o inspección oficial, las 
tres en esfuerzo coordinado incluso la oficial, están al 
servicio de la administración. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros como su~er 
visor del buen manejo de los bienes de la banca, pa-= 
trimonio del estado, 

Dentro del sistema bancario mexicano la Comisión Na
cional Bancaria y de Seguros es el organo de inspección 
y vigilancia oficial, de acuerdo a las disposiciones ex -
presadas y contenidas en la ley general de instituciones 
de crédito y organizacio~es auxiliares ( Art,160), 

Las funciones que lleva a cabo, es a cargo de un gru 
po de visitadores o inspectores que deben poseer notorios 
conocimientos en materia bnncaria y cuyas facultades se-
rán las que ordinariamente competen a los comisarios de 
las sociedades anónimas que otorga el artículo 166 de la 
ley general de sociedades mercantiles. 
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Dentro de las labores de inspección se encuentran a 
quellas que realizan directamente en las oficinas y loca 
les de las institucio1~es de crédito que se encuentran ba, 
jo su control, dentro de Jasvisftas existen dos mo'ia -= 
lidades,las visftas ordinarias que se efectuán con perio 
dicidad de un año y las especiales que son las que se e= 
fectuarán cuando el organismo estime necesario la inspe
cción en alguna de éstas. Estos inspectores tendrán 3cce 
so a los registros contables y libros de contabilidad, a 
sf como a documentos, tftulos y contratos que acreditanº representan Jos activos sujetos a exámen, facultad que 
les otorga Ja ley del artfculo mencionado en el párrafo 
anterior. 

En lo referente a las labores de vigilancia, estas
se efectuarán· en las propias oficinas de la Comisión Na
cional Bancaria y de Seguros, las que consisten en el e
xámen de la información y documentación que se le soli
cita a las instituciones bancarias periodicamente. Den
tro de las labores fundamentales se encuentran la revi-
si6n de los balances de fin de ejercicios, revisión de 
los estados mensuales de contabilidad y la información -
que sobre diferentes operaciones les requiera. 

También intervendra en las instituciones de crédito 
y organizaciones auxiliares cuando se demuestre que se -
encuentra afectada Ja estabilidad o solvencia de estas y 
como consecuencia pongan en peligro Jos intereses del pl1 
blico inversionista, asf como los propios del estado ya 
que forma parte del patrimonio de éste, Otra observancia 
será el vigilar que se Je de cumplimiento al secreto ban 
cario que establece el artfculo 105 de la ley general de 
instituciones de crédito y organizaciones auxiliares. 

Los inspectores sujetarán sus visftas de inspección 
sobre la base establecida en los instructivos aprobados 
al efecto, que se anexan al oficio en qr~? la COIÍ1:is·i6:i de 
signa al inspector y personal auxiliar para realizar di= 
cha revisión y las instituciones de crédito y organiza-
cienes auxiliares están obligadas a proporcionar a éstos 
las relaciones, datos y elementos que sean necesarios pa 
ra la verificación de la visita. -

Cuando los inspectores dan por concluida su visfta 
a la instituci6n de crédito que les haya stdo asignada y 
como resultado de está, la ley hace exigible un informe 
que el inspector en jefe debe rendir a la brevedad, el -
cual llevará la ffrma de éste para mayor validez de Jo a 
hí declarado ya que el contenido del mismo habrá sido e~ 
laborado por él mismo, sin que haya intervenido ni el -
personal de la instituci6n visitada, ni cualquier otr<.) e 
lemento ajeno, por lo q~e se presume que debe de reali= 
zar un infor:ne similar al del auditor interno el cu;:iJ es 
tará basado en su independencia de criterio. -

Los informes siempre deben ser por escrito y deben 
ser remitidos por correo a la comisión salvo en los ca-
sos que se trata Q~ situaciones graves o de que sean de 
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carácter urgente, los cuales se darán a conocer por la --
vfa telegrMica a la comisión. · 

.Ahora ~i la naturaleza de la visita requiere de hacer 
la~ ooscrvaciones pertinentes sobre el desarrollo de la 
misma, se harán inf0rmes parciales a.modo de mantener in 
formada a la comisión sobre el avance que va teniendo es 
ta, asf como de las irregularidades detectadas para que 
pueda hacer dichas observaciones antes de que termine la 
vi sita. 

Debe hacerse énfasis en la importancia que tiene la opor 
tuna presentación del informe del inspector ante la coiñi 
si6n ya que esta tendrá posibilidades de obtener infor= 
maci6n inmediata sobre la situación actual que guarda -
cualquier institución sujeta a revisi6n. 

De acuerdo con las caracterfsticas y la naturaleza -
de la información a la que se refieren, as( como los fi
nes que persiguen, estos informes contarán con elementos 
de Juicio suficientesque permitan a las autoridades ban
car1as, fijarse un criterio sólido que fundamente la opi 
ni6n decisiva que ha de surgir como resultado del estu-= 
dio y evaluación que la comisión haga de la información 
contenida en el informe que muestra la situación actual 
de la institución que se vi6 sujeta a revisión, por lo 
que en el contenido del informe debe hacer referencia en 
forma analftica sobre todos aquellos rubros que se refle 
jen en los estados financieros, asf como indicar las = 
principales fuentes de estos rubros, es decir los tipos 
de transacciones, su tratamiento legal y su interpreta-
ción en la información financiera elaborada por la pro-
pía institución de crédito. 

Considerando lo expuesto en el parrafo anterior, el 
informe que el inspector presenta a Ja superioridad, por 
el trabajo de revisión oficial que realizó en una visita 
ordinaria, deberá contener como datos principales los si 
guientes: 

a) Los análisis de todos los renglones de activo cu
ya estimación se funde en la Ley Bancaria art. 96 
en cuanto a las disposiciones relativas a estos~ 
evaluando su correcto y adecuado uso, basicamente 
el exámen de. las inversiones principales represen 
tadas por las "carteras" de valores y de 11crédi-= 
tos". 

b) Debera efectuarse verificación de los rubros que 
forman el pasivo real y el contingente con refere 
ncia a las conformidades de los cuentahabientes 7 
por medio de la confirmación de sus saldos. 

c) Se elaborará dentro de éste, una parte, exponien
do todas las irregularidades e ilegalidades que~ 
se detecten y comprueben en el curso de la revi
sión de inspección, haciendo un analisis de la -
trascendencia que tengan sobre la estabilidad y -
solvencia de· la institución, sugiriendo algunas -
medidas que por ese motivo sea procedente adoptar 
para contrarrestar estas irregularidades, 
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Lo que viene siendo un trdbajo similar al del -
auditor interno dond= expone el problema y la su 
gerencia que proceda. 

O) Deberá c:i;1tener ademc1s un panorama general de la 
situaci6n financiera y econ6rnica en que se encue 
ntre en ese momento la institución, inclusive se 
pueden :plicar razones financieras como la sol-
vencia, liquidez o apalancamiento financiero pa
ra d~terminar precisamente el estado en que se 
encuentra, 

E) Realizar un estudio sobre la situación que guar
da la institución con respecto a su personal, or 
ganiz8ci6n, administración y funcionamiento, que 
permiten evaluar las fallas o deficiencias que -
en estos aspectos tenga, 

F) Toda la demás información complementaria que se 
considere necesaria de .1cuerdo con 1 as caracte-
r fst icas de la institución que se visita a fin -
de que la CO!r.isi6n cuente con elementos de jui-
cio para pode.- emitir una OP.ini6n respecto de -
las operacion~s que requierán de un tratamiento 
c~ncable y legal especff ico. 

Cabe hacer mención que el in"or·11e que realiza 1.n inspec
tor de la Comisión se semeja en gran parte al de un audi 
tor intern:i y externodya que el trabajo debe estar realI 
zado con el mayor cuí ado y diligencia profesionales, a
dem~s de t~ner la evidencia de que la información surgi
da do la revisi6n es real y re~resentativa, haciendo -
s 1 em,;re a 1 arde de su independencia ment.3 l, en donde se 'I 
peg6 a tod is los 1 inea•11'!entos estaolecidos por la ley de 
instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, a~ 
dernás de que estas revision-:?s generalmente las realiza -
el cont8dor publico en su-especfaiidad de auditor~ 

Para efecto de q e la información presen~ada en el 
informe esté debidamente soportad~1 y de que exista un e
lemento más de juici6 para verificar q"..:e las opera:.:io-
nes de la institución sujeta a revisi6n S·J;1 las reales y 
se 11 evan a cabo adecuadamente, se anexará a 1 i nf•:;rme 1 a 
siguiente documentación: 

a) Balanza de Compr:>baci6n. 

b) t.l balance oficial. 

e) Balance cond~nsado para publicación. 

d) C6mpu':c:> de garantías. 

e) Posición de cambios, 

f) Relación de todos los renglones que compor.en el 
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activo. 

g) Relaci6n de responsabilidades. 

h) Relacione~ tabulares de las cuentas de pasivo. 

i ) Mode 1 os y formu 1 arios <•JJrobados por 1 a comi si 6n. 

j) Toda la demás que sea indispensable para la 
verificaci6n de Jos resultado3 de la visita. 

El estado,mediante este organismo que cre6 expresa~ 
mente con el fin d•e velar que se c·.1mplan con las disposi 
clones y line~mientos estA~lecidos po~ la ley en materii 
bancaria, por Jo que to~as las instituciones de crédito 
deberán acatarse a éstas, como normas reguladoras de Ja 
banca y del crédito, los elementos de esta comisi6n rea
lizarán las mencionadas visitas de inspecci6n para veri
ficar que se cumpla coq Jo previsto. Desde luego dentro 
de estas instituciones de crédito se encueritran las ·
que antes erán privadas y que a rafz de Ja nacionaliza-
ción bancaria pa~ar6n a ser también patrimonio de éste. 

Como cor.;ecuencfa de lo expuesto en el párrafo ante 
rior, de Ja revisiones que ~e realicen d•:: Ja información 
en las visitas de fnspecci6n o en Jos trabajos de vfgi-
lancfa, Jos resultados que surjan de tales Tabores, Ja -
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros los dará a cono
cer esencialmente a Ja ~ecretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

Es evidente que al nacionalizarse Ja banca privada, 
13 función q·;e tiene Ja Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros adquiere una mayor importancia ya que debido 3 -
esta situac16n Jos bancos nacionalizados pueden caer en 
ciertos burocratismos que pongan en peligro e¡ buen inane 
jo de los bienes CQ~ que cuentan,que en un momento dado
se vean afectados los mismos ya que forman parte del pa
trimonio d~l gobierno y de Jos usuarios,por los servi -
ci os que pres tan estas i ns ti t•.tc iones. 

2.4 Requisitos que debe reunir el Auditor Bancario. 

El contador Público en su carácter de auditor inter 
no, es el responsable de la auditorfa interna que forma
parte ue la institución en que se de~arrolla, cuya actua 
ci6n será per:nanente dentro de ésta, te'liendo un exclusf:: 
vo interés para la misma. Por esta razón la auditorfa ~n 
terna se catal6ga como actividad privada o dependiente -: 
ya que el propio auditor interno ~sr como Jos elementos 
humanos que lo auxilian en su función, vienen siendo em
pleados de la insti~ución. Por otro lado aunque parezca 
contradictorio el calificativo 11 independiente" debe tam 
bién atribuirse al auditor interno pese a la dependencfW 
que tiene al prestar sus servicios a un patrón ( en este 
caso una institución bancaria), cumpliendo asf con Ja -
norma de auditorfa más fundamental en la que va a basar 
su trabajo, por lo que convi~ne conocer la definición -
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que se da de auditorfa interna: 

11 L;i auditoría interna es la actividad independien
te con funciones de evaluación que se estab1ece -
en una sociedad para la revi~ión de asuntos canta 
bles, financieros y de carácter general ( enten-:" 
diendo que esta generalidad se refiere a asuntos, 
administrativos), como base para proporcionar ser 
vicios de protección y ases,irami ente a 1 a di rec-':' 
ción. Es una fo-ma que mide y regula la efectivi
dad de otros tipos de control 11 (1) 

Analizando la definición se pueden obtener algunas consi 
deraciones relativas a la independéncia mental del audi':' 
tor intern? y los requisitos que debe reunir: 

A) El auditor interno es independiente dentro del -
ámbito de la institución bancaria. 

B) La independencia de la que goza el auditor intaro 
emana del respaldo o apoyo que debe recibir por 
parte del consejo de administración de la insti
tución o de las autoridades más altas señaladas 
por dicho consejo que a su vez autorizarán el -
nor.ibramiento del auditor interno para que pue 
da ejercer sus funciones de inspección y vigilañ 
cia con independencia de ciertos ejecutivos. De':' 
berá estar investido de la autoridad que reclama 
la naturaleza de su labor. 

C) Como profesional deberá actuar siempre con inde
pendencia de criterio dentro de la instituclón,
sin supeditar esta circunstancia a lu dependen-
cía económica que le da su carácter de funciona
rio o empleado. Sus juicios y conclusiones conte 
nidos en la información que constituya el produc 
to de su trabajo, deben ser obJetivos,inspirados 
en una crftica sana, constructiva e imparcial li 
bre de prejuicios nunca distorcionados por apa-= 
s;onamientos de fndole emocional, sentimental o 
cualquier otro. 

O) La independencia de crfterlo que debe tener no -
será en perjuicio de las relaciones humanas ar~ 
nicas q~e debe mantener con todos y cada uno de 
los elementos que forman la estructura organiza..: 
cional, ya que su trato crm el personal de la -
institución debe ser cortés y comedido y aun -
cuando algunos trabajos se efectden con emplea-
dos de ésta, deberá evitar familiarizarse o en~
trar en demasiada confianza ·con los mismos a fin 
de no permitir faltas de respeto mdtuo y que pue 
dan atribuirle mal comportamiento ya que como-= 
consecuencia la re:>tarfa seriedad y la dP.bida in 
dependencia para normar un juicioso criterio en
~1 desarrol¡o de su tr~bajo. 

(l) Instituto Americano de Auditores Internos • 
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Estas buenas relaciones serán favorables tanto -
en el prestigio de la auditorfa interna como para 
la calidad de sus servicios ante la institución . 

E) Cuando el auditor interno no sea contador públi
co y se dedique a la práctica de la auditorfa -
bancaria como sucede en machas instituciones de 
crédito que po~ el solo hecho de la antigQedad -
les asignen este puesto sin contar con la capaci 
dad requerida, deberán someterse a un curso de::
capacitación o a un periódo de entrenamiento al
lado de personal con experiencia en esta especia 
lidad. Adquirir conocimientos de contabilidad y
auditorfa y en el caso del contador publico que
no cuenta con experiencia bancaria también capa
citarse en contabilidad banca.ria. 

F) El auditor ba~cario deberá apegarse a su ética -
observando las leyes y reglamentos, familiarizáñ 
dose con las disposiciones contenidas en estos ::
como son: La Ley Gener.al ·de lnsti tucionés de -.
Crédito y Organizaciones Auxiliares ( Ley Banca
ria~ las disposiciones aplicables a las institu
ciones de crédito de la Ley de Sociedades Mercan 
tiles,de la Ley General de Tftulos y Operaciones 
de Crédito¡ de la Ley Orgánica del Banco de Méxi 
co y de Nacional Financiera¡ Leyes de los diver= 
sos impuestos, asf como también conocer las cir
culares de la Comisión Nacional Bancaria y de Se 
guros y dé; Banco de México, s. A.,asf car.o el = 
catálogo de cuentas de la referida comisión. 
Apegándose también a los principios, técnicas, -
normas y procedi~;entos que rigen su actuaci6n -
como profesional y vigilar que se apliquen las -
polfticas dictadas por la dirección de la insti
tución. 

G) El auditor intern0 deberá reunir atributos de -
buen aspecto general en su presencia, ya que asf 
lo exfge el medio en que se desenvuelve, pero a
demás porque estará re?resentando a las autorida 
des de la propia institución cuyo prestigio debe 
rá preservar, -

H) El auditor interno deberá observar discreción en 
los asuntos que llegue a detectar en el des~rro
llo de su trabajo, de conformidad con las normas 
del secreto bancario que establece la Ley Banca
ria en su art. 105, que hace responsable a los -
funcionarios de las instituciones sobre la viola 
ción al secreto sobre los depósitos u operacio-= 
nes que realicen, ya que se le pueden atribuir -
responsabilidades al comprobarse una indfscre -
ción de su parte. 
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I) De todas las observaciones o anomalías que llegue 
a detectar en el desarrollo de su trabajo,es con 
veniente que las comente con el gerente o funcio 
nario de alto nivel involucrado en el área suje= 
ta a revisi6n,ya que puede ser que alguna de es
tas se justifiquen pues algunas veces el persa -
nal de un nivel medio desconoce circunstancias -
que le dan origen a estas situaciones anormales, 
En ocasiones se descubren algunas observaciones
º anomalias que por su especial naturaleza solo 
debe plasmarlas el auditor en su informe. 

J) Debera' conocer en forma especial el reglamE!nto -
de empleados de las instituciones de crédito,en
especial el reglamento interior de trabajo de la 
institución ~e crédito donde se desarrolle,el -
cual,estará debidamente aprobado por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros,para verificar su 
observancia. 

K) El auditor bancario deberá conocer y estar fami-
1 iarizado con las matemáticas financieras,en es
pecial con las más usuales como son:el cálculo -
de interés simple en todas sus modalidades,el -
cálculo de tasas nominales y reales;descuento co 
mercial y descuento justo;cálculo de tasas prome 
dio;asf c0110 anualidades constantes y variables7 

L) Tambien debe tener nociones sobre organización -
con el objeto de ·evaluar la efectividad del con
trol interno de la institución. 

M) Como complemento a todo lo anterior,deberá tener 
espfritu creativo ya que interviene directamente 
en la operativa de la institución,esto con el ob 
jeto de que dé sugerencias,adn cuando un si tema= 
de procedimientos funcione bien, para poder incre 
mentar la eficiencia y eficacia de los sistemas= 
establecidos, 
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UN BANCO. 
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CAPITULO I I I 
ELEMENTOS DE LA AUDITORIA INTERNA EN LA BANCA 
3.1. Procedimientos para la evaluación del Con:rol Interno. 

Uno de los aspectos más importan~es 
en el trabajo del auditor lo constituye 
luación del control interno de la institu 
en la cual se desarrolle, por lo que como 
es llevar a cabo una revisión o inclusive 
de ella habrá de efectua~lo. 

ue se contempla-
1 estudio y eva
i6n de crédito -
paso preliminar
durante el curso 

Debe entenderse por control , todo aqu 11 o que permite 
tener la seguridad de que las fases y ope aciones adminis 
trativas se realicen de modo que haya conc rdancia con-= 
los lineamientos debidamente ordenados existentes en la -
institución y con el fin último de la admi 1istración, es -
decir que cada uno de los distintos elemen os de la organi 
zación, realicen sus funciones en forma co rdinada, -

El objetivo básico del examen del control es efectuar 
su evaluación, ya que este permitirá determinar la con-
fianza que se le puede dar a cada una de e tas fases y ac
tividades de la institución y de este modo el auditor in -
terno precisará: 

1) Respecto a la extensión en que se h brán de apli~
car las pruebas y procedimientos de auditoría en 
el desarrollo de su trabajo. 

2) Cerciorarse de la bondad o de las d ficiencias del 
sistema. 

3) Juzgar si es o no adecuado el siste a de control -
interno, de tal forma que sea una d las bases en
las cuales descansará el auditor in erno para po-
der expresar una opinión respecto a la correcta 
presentación de los estados financi 

Importancia: 

La importancia del control interno radi a en que su -
propósito no solo es el evitar o reducir el ivel de situa 
cienes que puedan culminar en fraudes, sino ue éste habra 
de abarcar un campo más amplio, ya que tiend a afirmar los 
objetivos del sistema de contabi)idad existe te, de tal -
forma que la administración desarrolle su fu ci6n lo más -
eficazmente posible, salvaguardando también qúe ~e~·..:;.::_-
eviten' los désperdicios, la ineficiencia, ad más de que,~ 
promueva la seguridad de que las políticas d operación es 
tén siendo cumplidas por personal que reuna los requisitos 
de competencia y lealtad. 

Para entender de mejor manera lo que es e 1 contra 1 in 
terno a continuación enuncio la definición de éste: -

"El control interno comprende el plan de organización 
y todos los métodos y procedimientos que en f rma coordin.[ 
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da se adoptan en un negocio ~ara salvaguardar sus activos, 
verificar Ja exactitud y confiabilidad de su información-
financiera, promover e~iciencia operacional y provocar --
?.dher(eo)cia a las políticas prescritas por la administra -
ción. 1 

Propósito u objetivo principal 

El propósito princi~l del control interno será: 

(1) Instituto Mexicano de Contadores Públicos boletfn B-02 
la cual emana del Instituto Americano de Contadores -
Públicos. 

El efectuar el debido cumplimiento de las polfticas y 
planes establecidos para la administración ya sea que exis 
tan por escrito como manual o que solo sean verbales como= 
usualmente sucede en varias instituciones de crédito nacio 
nalizadas. Será también el canal de comunicación por el -= 
cual se establecen esas polfticas que estarán contenidas -
en el manual de procedimientos operativos.,que se debe~ 
establecer en la mayorfa de las institucione~ el cual fija 
rá el camino a seguir para lograr las metas trazadas por = 
la administración. 

Bases para la existencia de un buen control interno. 

El auditor interno deberá observar que para que exis
ta un adecuado y eficaz control interno dentro de la insti 
tución, con respecto a todas las operaciones que se quie-= 
ran realizar en forma efectiva, dependerá básicamente de -
dos situaciones: 

a) De que los re~istros contables y financieros estén 
·'debidamente diseñados y que el personal que los --

1 leve, los desempeñe en una forma adecuada. 

b) De que exista una segregación efectiva de las fun
ciones del personal de la institución. 

Objetivos del control interno. 

Analizando la definición que se dio del control inter 
no, podrán decifrarse los cuatro objetivos primordiales ~
que deberá perseguir éste: 

a) Protección de los activos de la empresa. 

b) Obtención de información financiera veraz y confiE 
ble. 

c) Promoción de eficiencia en la operación de la ins
titución, 

d) Adhesión a las polfticas prescritas por la direc--
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ci6n. 

Protección de los activos. 

Este objetivo constituye el más claro del control in
terno, ya que persigue el prevenir fraudes y en el caso de 
que llegaran a darse, efectuar su descubrimiento y determi 
nar la trascendencia que tengan, ya que se deben cuidar -~ 
los recursos de la institución de crédito, con el fin de -
tener la seguridad de que los propósitos establecidos par
la institución se logren ~atisfactoriamente. 

Promoción de eficiencia de la operación. 

Tomando en cuenta que en cualquier negocio se busca-
mejorar la productividad, que es lo que más les interesa
ª los directivos, este objetivo viene a satisfacer tal re
querimiento por lo que los mismos directivos van a darle -
mayor interés de que se cumpla. 

Como resultado de este mayor interés depositado por -
parte de los directivos en el citado objetivo del control
interno, dio nacimiento a que la auditoria interna tuviera 
una nueva mentalidad y que en consecuencia los auditores -
internos adquieran esta nueva forma de pensar, en promover 
la eficiencia y a traves de ésta contribuir a los objeti-
vos trazados por Ja institución, que son el incremento de
uti l idades como punto primordial en la vida de un negocio. 
Esta nueva mentalidad de la auditoría interna es lo que -
dio nacimiento a uno de los tipos de auditorfa llamada au
ditoría operacional. 

Información financiera veraz y confiable. 

Si la institución de que se trate no cuenta con un -
adecuado sistema de control interno,es evidente que no po
drá obtenerse información indispensable para el desarrollo 
de la misma, ya que esta información es la que va a servir 
de base para las decisiones que se tomen y de los propios
programas que deberán regir las actividades futuras de la
institución. 

Adhesión a las políticas prescritas por la dirección. 

Al establecerse un sistema de control interno en la
institución de que se trate,éste se diseñará con base en -
las políticas implantadas por la dirección, de tal manera 
que se les de el debido cumplimiento a las mismas, 

El tratamiento y equilibrio que se les de a los obje
tivos del control interno, redundarán en beneficio del de
sarrollo normal de la institución con la información fi-
nanciera-econ6mica necesaria, veraz y oportuna, sin olvi
dar los aspectos de protección de los activos de la misma. 

Clasificación del control interno. 

La clasificación que se da del control interno de --
acuerdo a sus objetivos es: 
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En relación a los dos primeros objetivos. 

a) Control interno contable o financiero, 

Con respecto a los dos objetivos restantes, 

b) Control interno administrativo. 

Tanto el control interno administratñvo como el conta
ble son funciones de la adrn1r11strac16n, en mucnos casos--· 
llegan a confundirse, ya.que no existen fronteras que se-
paren el uno del otro. Se puede ejemplificar con el perso
nal que maneja efectivo (control interno administrativo) -
con el personal que contabilice las operaciones relaciona~ 
das con el efectivo (control interno contable o financie-
ro), en la institución de crédito. 

Control interno contable o financiero. 

Debido a que un buen control interno contable o finan 
ciero descansa en asumir y delegar responsabilidades y tra 
bajo, lo que incluye el plan de organización y los procedT 
mientos y registros que este~ relacionados con la seguri= 
dad de los activos y la exactitud de los registros finan~
cieros y que consecuentemente estén diseñados para propor
cionar seguridad en los siguientes aspectos: 

1,- Que las operaciones sean realizadas de acuerdo -
con lo autorizado especffica o directamente por los encar 
gados del manejo de la institución e instrucciones de las= 
autoridades bancarias, mediante el manual de contabilidad 
emitido por la comisi6n Nacional Bancaria y de seguros. 

2.- Que las operaciones se registren· para permitir -
la elaboración de los estados financieros de acuerdo con -
los principios de contabilidad de la profesi6n, aplicándo
se consistentemente y para que los activos sean mantenidos 
con responsabilidad. 

3.- Todo acceso a los activos únicamente será permití 
do cuando exista autorizaci6n de los encargados del manejo 
del banco, 

4.- Se hará una comparaci6n periódicamente de los ac
tivos existentes y los registros de estos y se tornará una
acci6n apropiada oportunamente con las diferencias que re
sulten. 

s.- Se cuidará que no se produzcan errores de buena -
o mala fé, que causen perjuicio a la instituci6n, 

Control interno administrativo. 

También incluy~ p~ro no está limitado.el plan de organJ. 
zaci6n y los procedimientos y registros conectados con el
proceso de decisi6n que llevan a la autorizaci6n de tran-
sacciones por parte de los encargados del manejo de la in~ 
tttuci6n. Tal autorizaci6n es una funci6n del director o 
adrni Cli s tfa dor d

1
i recte1J1ente asoci adai con. 1 a responsabi 1 i-~ 

dad de a canzar os OuJetfvos de ta nst1tucion y es el --
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punto de arranque para el establecimiento de un adecuado -
control de contabilidad. 

Elementos del control interno. 

Con el objeto de tener una mayor comprensi6n de los -
factores que intervienen en un control interno debidamente 
establecido en una institución, se dan los elementos que -
forman parte del mismo, tales elementos se agrupan en cua 
tro clasificaciones: -

Organizaci6n. 

Entendiéndose a ésta corno "el elemento de la adminis
tración cuyo objetivo es agrupar e identificar las tareas
y trabajos a desempeñarse dentro de la institución, por me
dio de definir y delegar responsabilidad y autoridad ade-
cuada a todo el personal que la integra, establecer una ca 
dena de mando y apropiados canales de comunicación, todo~ 
lo anterior encaminado para la obtención de los objetivos
de la institución en una forma más efectiva y con el mismo 
e·sfuerzo". 

Procedimiento. 

Como tal se le ha llamado a los sistemas y procedi- -
mientos como los instructivos de las funciones, la asigna
ción y los métodos empleados por la institución con el ob
jeto de simplificar sus operaciones. 

Personal. 

Básicamente es de este elemento que dependerá de lo -
efectivo que sea el sistema de control interno ya que no ~ 
es bastante con tener una organizaci6n sólida y procedi -
mientos eficaces, sino es vital contar con personal capaci 
tado y dispuesto a cooperar para el logro de·los objetivos 
de la institución. 

Supervisión. 

Es importante vigilar cada uno de los elementos ante
riores a fin de que en el momento dado que fálle alguno y
las medidas de control sean inútiles se tomen las medidas
necesarias y se corrija de inmediato para evitar desvia--
ciones de las polfticas preestablecidas por la d~rección.
Es aquf donde auditoría interna entra como otro elemento -
más haciendo su labor de vigilancia. 

Procedimientos de evaluación del control interno. 

Los procedimientos mejor conocidos como métodos de -
evaluación del control interno,son básicamente tres detalla 
dos a continuación: -

1) El de cuestionarios.- Que consiste en dise~ar con
anticipación una serie de preguntas que se enfoca
carán a cubrir los aspectos más importantes del -
control interno. 
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2) El de memoranda o descriptivos que consiste en des
cribir en forma narrativa más o menos detallada en 
cada una de ellas, de las principales caracterfsti 
cas de la administración, clasificándolas y refi-= 
riéndose ordenadamente a sus actividades, departa
mentos, operaciones, elementos que intervienen, -
etc. 

3) El método gráfico.- Se realizaa través del estudio 
de la gráfica del plan de or~anizaci6n,en donde -
los elementos del control interno se hacen constar 
mediante esquemas ,tratando objetivamente de indi-
car como está la organización, interdependencia de 
funciones y las principales actividades de la ins
titución. 

4) Método por ciclos.- Este método consiste en apli-~ 
car el estudio y evaluación del control interno a
los ciclos de transacciones de la institución, pr~ 
viamente definidos tomando ~n cuenta cada una de -
las funciones que componen cada ciclo y en base a
éste evaluar y estudiar que se estén aplicando los 
lineamientos para el contr~l interno que teng3 es
tablecido la institución y q~e recaen en todo el -
ciclo. 

El procedimiento que es más funcional y que en conse
cuencia tiene mayor aceptación es el método de cuestiona-
río ya que mediante éste se responsabiliza al personal en
cuanto a su actuación en todos los niveles, obteniéndose -
automaticamente la revisión de las operaciones, además de~ 
que ofrece las siguientes ventajas: 

- Es diffcil que se omita alguna consideración de los 
aspectos importantes, puesto que todos estos deben
estar ya icluidos en los cuestionerios, omisiones -
que podrfan darse más factiblemente en los otros -
tres métodos. 

- Se realiza el estudio de control interno más ágil-
mente, ya que las mismas preguntas van encausando-
los interrogatorios y comprobaciones en forma orde

. nada, debido a que con una sola respuesta de un 11sf" 
o un "no" o bien mediante una frase sencilla se ob
tiene el conocimiento deseado. 

Sin embargo cuando por determinadas circunstancias de
la institución o de la propia revisi6n en cuanto a sus re
querimientos sea necesario, podrán complementarse mediante 
memoranda o gráficas las respuestas que explique con máyor 
detalle algún procedimiento o sistema de control • 
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Estos cuestionarios pueden ser especfficos o estandar 
aumentando o eliminando preguntas según las circunstancias 

Obtenida la información suficiente que servirá de ba
se para emitir cualquier juicio,el auditor interno sabr~ -
que el exámen del control interno que realizó es la base~ 
primordial sobre la que se apoyan la naturaleza, la exten -
sión y la oportunidad de los procedimientos de auditorfa -
complementarios que se aplican en cada caso o aspecto de -
la institución,estará conciente que no podrá emitfr opinf-
6n alguna sin haber cumpJido con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en donde se le obliga a examinar
e] "control interno" de los métodos y registros sobre los 
que se apoyan los estados financieros. 

Es conveniente que el auditor prepare un informe del
estudio y evaluación del control interno que realizó de la 
institución,ya que normalmente ésta nos contrata para opi
nar sobre las cuentas o áreas revisadas o evaluar algún as 
pecto operativo de ésta,y normalmente no se pide que opine 
mas sobre la eficiencia del control interno.Este informe = 
deberá explicar concretamente,situaciones que tengan cier
ta vulnerabilidad de provocar fraudes y otros riesgos;reco 
mendaciones para mejorar el sistema;sugerencias para incre 
mentar la eficiencia administrativa demétodos y procedimi
entos del control de las operaciones en su aspecto finan-
ciero;falta de cumplimiento de obligaciones fiscales;obser 
var y recomendar sobre desperdicios de recúrsos y tiempo;= 
situaciones de carácter legal que sean sujetas a un estu-
dio profundo por el departamento legal, 

Como complemento daré dos reglas que permiten determi 
nar la confianza que el auditor interno depositará en el -
sistema de control interno: 

( 1 ) 
Hay eficiencia del Hay confianza Se aplican me-
sistema de control = en la operación = nos pruebas de 
interne¡ auditoría 

No eficiencia del No confianza en Mayor número -
(2) sistema de control = la operación = de pruebas de-

interno auditoría 
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CUADRO ESQUEMATICO DE LOS ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO EN 
DONDE AUDITORIA INTERNA TOMADA COMO UN ELEMENTO MAS CONSTI 
TUVE LA MAYOR SALVAGUARDA PARA LA ADMINISTRACION AL CON-= 
TROL. 

ELEMENTOS 

DEL 

CONTROL INTERNO 

ORGANIZACION 

PROCEDIMIENTOS 

PERSONAL 

SUPERVISION 

DIRECCION 

COORDINAC ION 

DIVISION DE LABORES 

ASIGNACION DE RESPON
SABILIDADES 

PLANEACION Y SISTEMA
TIZACION 

REGISTRO Y FORMAS 

INFORMES 

ENTRENAMIENTO 

EFICIENCIA 

MORALIDAD 

RETRIBUCION 

SU FUNCION DE SALVA.-

GUARDA, 
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3,2, Programas de Auditoría en la Banca .- Bases Generales. 

. El programa de auditoría es la base que va a servir -
como una guía lógica de procedimientos en el curso de una
revisión,deberá estimarse la época o la fecha en que se -
proyecta efectuar cada revisión,es decir que deben de lle
var un orden cronológico,diseñandose éste orden de acuerdo 
a la magnitud de la institución,de los distintos departa-
mentes que la forman,oficinas,sucursales o dependencias -
q1Je tenga,así como del personal(auditores)con los que se -
disponga,Básado en lo an~erior el auditor interno sujetará 
su trabajo de revisión considerando dos aspectos fundamen
tales: 

1) Tamaño o magnitud de la institución o departamen-
tos y áreas previamente fijados a revisión. 

2) El e~uipo de auditores dispuestos para ejecutar la 
revisión. 

Entendiendose ya que un programa de auditoría es un -
procedimiento de revisión logicamente planeado se puede de 
cfr que éste programa sirve como una lista de verificaci6ñ 
a medida que se avanza en la revisión,y de las fases termi 
nadas. 

Por otro lado es conveniente que traten de abarcarse
todas las áreas o departamentos de la institución de crédi 
to sujeta a revisión ya que esto permitiria evitar situa-= 
cienes que el personal cometiera que pusieran en peligro -
la seguridad de las operaciones al darse cuenta de que no
se efectuan revisiones en tiempo más o menos considerable, 
es recomendable que este tiempo no pase de un año. Se ten
dra especial cuidado en no efectuar revisiones en forma de 
periodos a la misma área no siendo en un mismo mes de di 
ferentes años, ya que esto daría pauta a que en ese momen= 
to de la revisión se ocultarán las evidencias de las anoma 
lias existentes. -

En el caso de que existan diversas áreas que requie-
ran de revisi6n inmediata, deberá de iniciarse con la que
maneja mayor número o volumen de operaciones y antes que -
estas, si. lo ameritan, de las que se haya declarado algún 
problema en especial. 

Ya que se haya distribuido el tiempo de revisión en -
todas las áreas de la institución, considerando estas y el 
grupo de auditores disponible,se deberá formular una guía
de trabajo para la práctica de las revisiones que es lo -
que va a conformar nuestro programa de auditoría. 

En el momento que se elabore ésta guía o programa de 
auditoría se debe de tomar en cuenta el tipo de auditoría 
que se va a aplicar, el estado que guarde la oficina o á-
rea que va a ser sujeta a revisión, y dicho programa debe
r~ incluir las procedimientos a seguir para el estudio de 
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todos los renglones que integran la misma. 

En ocasiones algunos auditores internos cuentan ya -
con un programa de auditoría estandarizado que inclusive -
puede estar ya preimpreso, de los cuales habrá que distin
guir aquel lo que sea o ~o aplicable a cada departamento o 
área. 

Cabe reafirmarla importancia que e.J. auditor interno -
habrá de darle a su programa de auditoríá en cuanto a su ~ 
debida elaboración y a q~e éste contemple todo lo que real 
mente es importante y se requiere revisar, ya que como meñ 
cione anteriormente,éste es la base que le va a servir de= 
guía para: Cubrir las revisiones prevíamente planeadas, --
1 levar un indicador que muestre el avance que 1 leva en sus 
revisiones y los aspectos pendientes de revisar, así como 
el conocer los departamentos y áreas con los que va a te-
ner trato, lo que le va a servir para determinar en que -
forma se relacionan y cual es la operación en la cual in-
tervienen uno o varios de ellos en el momento de sus reví 
sienes, teniendo oportunidad de anticipar algunas observañ 
cías que habrá de efectuar. -

3.3. Programa de auditoría en la Banca.- Procedimientos para su 
elaboración. 

Como lo mencione en el- punto anterior el programa de
auditoría hará las veces de guía mediante el cual el audi
tor interno va a ir desarrol !ando sus revisiones,ya que co 
molos estudios que realiza normalmente son muy absorben-= 
tes podría omitir la revisión de algún renglón importante
al dedicarse a los otros por entero, s~tuación que se darla 
involuntariamente al mismo auditor. 

Es conveniente que se entienda que el programa de au
ditoría es como una especie de indice de materias a estu-
diar y que al efectuar el estudio de cada una de ellas,nos 
valdremos de un instructivo para la revisión de cada una 
de éstas, ya que en muchos casos tal instructivo se confun 
de con el propio programa por lo que e.1 auditor pierde en= 
ocasiones demasiado tiempo en trabajos innecesarios. De es 
te modo el programa de auditoría hara realmente la funci6ñ 
para la que fue creado, ya que mediante este indice no muy 
voluminoso el auditor podrá tener un panorama general del 
trabajo a desarrollar que efectuará paso a paso. 

Los resultados satisfactorios que obtenga el auditor
interno estarán basádos en gran parte en el plan de traba
jo que establecio anticipadámente en su programa de audito 
ría, ya que estos resultados dependerán de la debida pla-= 
neaci6n que le dio a sus revisiones. 

Con el programa de auditoría y los instructivos, el -
auditor puntualiza y coordina la ejecución de la auditoría 
y el tiempo en que se va a llevar a cabo, tomando en cuen
ta sus experiencias anteriores que haya tenido, las que le 
van a dar mayores bases para una acertada elaboración de -
su programa, 
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Programas de auditoría en la banca.- Procedimientos para -
su evaluación. 

El programa de trabajo deberá contener todos los pro
cedimientos que han de aplicarse, así como la extensión y 
oportunidad que le dará a los mismos, de acuerdo con pla-
neación que llevo a cabo por medio de la evaluación del -
control interno que efectuó previamente. 

Este programa como ya lo mencione va a constituir una 
guía donde se contempla la metodología y el alcance.del de 
partamento o área a revisar,no siendo limitativo ya que áe 
bé mencionar un panorama detallado, además de que va auna= 
da la creatividad que tenga el auditor que manifieste en -
su iniciativa para profundizar o visualizar más al Já del -
alcance de este programa,recordando que está iniciativa es 
muy importante ya que Jo mencione como uno de los requisi
tos que débe reunir el auditor bancario. 

Los nuevos métodos de programación de las revisiones
de auditoríá interna consisten en trabajar con base a los
objetivos, gráficas de organización,manuales de políticas 
y métodos y procedimientos de la. institución a revisar, -
como consecuencia de esta actitud Ja auditoría interna a-
barca toda Ja empresa y no está necesariamente limitada a 
asuntos contables y financieros. 

A continuación presento Jos procedimientos para Ja e
laboración de un programa integral de auditoría para Ja -
banca multipl~ ya que como se ha visto es Ja nueva modalí
dad de operar de la mayoría de las instituciones de crédi
to que fuerón nacionalizadas y aun de las ya instituciones 
nacionales de crédito. Evidentemente que está modalídad se 
rá y de hecho ya es la que impera en la actualidad y en= 
un futur~ adquiriendo mayor fuerza y crecimiento. Como Jo 
mencione· éste es un programa integral de auditoría por to
das las áreas que conforman auditoría interna: 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

Procedimientos para su elaboración: 

A) Mencionar el objeto por el que se va a realizar la 
audi torfa. 

B) Establecer el tipo o tipos de auditoría a practi~
car 

C) Reflejar una leyenda donde se explique que las ba
ses contenidas en él, no constituyen requisitos in 
flexibles pero si los mínimos. -

D) Se estímara la duración de la auditoría, asignando 
tiempos a cada una de las áreas del departamento. 

E) Al termino de Ja auditoría a cada uno de los depar 
tamentos, sucursales, o sección de determinada ~-= 
rea de operación, se rendirán los informes corres-
pendientes al auditor superior para hacer las ob-
servaciones a cada uno en forma oportuna. Este Ja.e. 
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so de tiempo en realizar tales informes también se 
considera en el programa. 

F) Fijar los procedimientos que deberán seguir los au 
ditores al inicio de la auditoría como son: 

-Presentarse ya sea al inicio o cierre de las ope
raciones del día para la cual se juzgará lo más -
conveniente de acuerdo a las circunstancias. 

-Se procurará iniciar la auditoría con el arqueo -
de efectivo o documentos segun sea el caso de ca
da área. 

G) El programa deberá indicar que documentación debe
sol icitarse para cada departamento, sucursal o se
cción del área de operación necesaria para el de
sarrollo de la revisión. 

H) EL programa deberá mencionar el alcance o sea la -
extensión y oportunidad que le dará a los procedi
mientos de· auditoría en base a la evaluación del 
control interno que se realizó previamente. 

I) Las áreas de operación representadas prácticamen
te por los departamentos o secciones correspondien 
tes a determinada especialidad, serán grupos de= 
cuentas que por la analogía de su naturaleza pue
den estudiarse bajo un críterio más o menos homogé 
neo. Estas serán asignadas para su revisión a cada 
área del departamento de auditoría que se encargue 
de estas. 

J) Para el 11 Area de Of!eración 11 de caja, bancos y co
rresponsal es, di sp~m bi l i da'des concernientes de 1 a-. 
cuenta 1101 ala 1107 del catálogo de cuentas emiti 
do por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros7 
el programa mencionará'procedimientos como: 

1 .-) Confirmación de saldos de bancos y correspon
sales y verificación de las respectivas conci 
liaciones, cuidando que las partidas de exce2 
ción no sean muy antiguas y cuyo importe no a 
fecte la líquidez de la institución. -

2.-) La cuenta de remesas en camino deberá verifi
carse su antiguedad de vigencia, que hayan si 
do liquidadas las devoluciones y que no hayañ 
sido sustituidos por otras. · 

3.-) Efectuar arqueos para verificar las cuentas -
de efectivo, .bi ! Jetes y monedas extranjeras y 
existencia de oro pláta, Además determlnar si 
el control interno es adecuado para salvaguar 
dar los mismos. -

4.-) Verificar que los saldos promedio en estas -
cuentas sean los unicamente necesarios para -
la operación de la Institución, debido a que
no tienen rendimiento especific~ se manten--
dran al saldo mínimo posible. 
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K) Para el área da operación de cartera de valores,que 
forman las inversiones tanto de valores del estado, 
como valores privados,y que están representados por 
el grupo de cuentas del 1201 al 1208 del catálogo -
de cuentas mencionado, los procedimientos que se in 
dican serán: -

Por los Valores del Estado: 
1) Cerciorarse de que existe el certificado·de val o 

res en custodia expedido por el Banco de México7 
S.A. ó Nacional Financiera. 

2) En el caso del depósito legal en Banco de México 
se comprobará con los estados de cuenta corres-
pondi entes ,emitidos por el propio instituto Cen
tral, 

3) De las cuentas corrientes que se manejen por de
pósito legal y que se efectuen movimientos de re 
tiro de valores, estos deberán estar suscritos ~ 
por los funcionarios autorizados. 

Por valores Privados: 
1) Verificar que la inversión se ha~a hecho en aque 

llos valores que la Comisión Nacional de Valores 
haya autorizado a las instituciones de crédito. 

2) Diseñar un cuadro con el que se estime los valo
res que íntegran éste grupo de acuerdo con el ar 
tículo 96 de la Ley Bancaria, proponiendo las re 
servas por baja o por revaluación que se conside 
ren pertinentes. -

3} Cerciorarse de la productividad de las inversio
nes para establecer si se encuentra dentro de -
los márgenes razonables. Determinando si algunas 
representan activos congelados por no ser de fa
ci 1 realización o también si hay alguna que sea
necesario casti~ar. 

4) Comprobar la existencia física de los títulos o
valares en custodia según corresponda. 

L) Para el grupo correspondiente de la cuenta 1301 a
la 1317 que representan el área de operación de -
cartera de créditos y que es el área médular de la 
institución, el proceso general que se sigue para 
otorgamiento de un crédito tiene las siguientes fa 
ses: -

a) Solicitud. 
b) Autorización. 
c) Contratación. 
d) Ejercicio. 
e) Recuperación. 

Procedimientos mínimos Generales. 

1} Requerir la relación de responsabilidades de cart~ 
ra general incluyendo redescuentas: 

2} Efectuar circularización de los saldos que apare-
cen en la relación para etecto de conformidad, y -
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en el caso de que el voldmen de créditos otorgados 
sea mucho se establecerán intervalos por montos 
y porcentaje a circularizar, 

3) Efectuar Ja revisión de los expedientes de crédito 
por aquellos circularizados y seleccionados para -
esta función, y en base a las fases del proce
so general, 

Los procedimientos serán Jos siguientes: 

a) Solicitud. 
Verificación de que reuna todos Jos requisitos ne
cesarios, Ja que deberá llevar anexa Ja documenta 
ción requerida de acuerdo al tipo de crédito y moñ 
to del mismo. -

b) Autorización. 
Cerciorarse que el crédito fue autorizado por el -
organismo o funcionario facultado de acuerdo al -
monto, cuidando que no exceda el limite autorizado 
y que dicha autorización se apegue a las normas de 
crédito dictadas por Ja institución. 

·c) Contratación. 
Verificar que existan Jos documentos y contratos de 
acuerdo al tipo de crédito, reuniendo Jos requisi-
tos legales que le· dan validez con Jos cuales Ja o
peración estará debidamente requisitada. 

d) Ejercicio. 
Comprobar que Jos procedimientos de disposición del 
crédito por parte del acreditado sean los pactados 
inicialmente, los que deben de ofrecer seguridad de 
control interno. 

e) Recuperación. 
Verificar los pagos P.Untuales y regulares por parte 
del acreditado de créditos que se le hayan concedi~ 
do, y en el caso de renovación, que cumpla con los
plazos y reglamentaciones legales y apegarse a Jas
normas de crédito. Cerciorarse en el caso de cons-
tantes renovaciones si se trata de créditos congela 
~. -
F) Cartera vencida. 
Efectuar estudio detallado de este renglón con el -
objeto de determinar Jos créditos de posible recupe 
ración y de los que sean irrecuperables proponer sü 
castigo. 

g) Intereses. 
Efectuar estudio minucioso de este concepto por to
dos los renglones que integran Ja cartera de crédi
to. 

M) Para el área de operación de deudores diversos com
prendidos en las cuentas 1501 a Ja 1509 del mismo
catálogo que corresponden a intereses ,comisiones y 
pr~mios por inversiones en valores o prestamos y -
créditos concedidos u otros conceptos aplicables a 
esta cuenta. 
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1) Verificar procedimientos de control interno para 
su manejo y comprobar que todos los movimientos
regi strados en estas cu~ntas correspondan al con 
cepto especifico de cad'3 una. A~:í 1:1ismo se inves 
tigarán las partidas pendientes en matriz y SJ-= 
cursa les. 

N) Para el área de otras inversiones que forman las -
cuentas de 1601 a la 1605 los procedimientos mencio 
nados en el programa serán: 

1) Por bienes muebles y valores adjudicados, 
Verificar que la institución no los haya conser
vado por más de un año y los inmuebles por más -
de dos años y en caso contrario que exista autori 
zación de la CNBS. -

2) Para inversiones y reservas para pensiones 
al personal apegarse a las notas del catálogo de
cuentas de la CNBS. 

3) Revisar contratos respectivos y que se haya apega 
do a las condiciones la institución por inmuebles 
prometidos en venta, 

~) Para el área de operación muebles e inmuebles cuen
ta 1801 y correlativa 3103; 1802 y correlativa 3104 
que representa el activo fijo se efectuarán los pr2 
cedimientos siguientes: 

1) Verificar cálculo corr~cto de reservas para deRre 
ciación de acuerdo a el % autorizado en el artícü 
lo 21 de la ley del ISR. -

2) Comprobar que las partidas se hayan registrado a 
su valor de adquisición. 

3) Comprobar que se tomo el valor neto,disminuidas -
ya las reservas para efecto de inversiones de ca
pital. 

4) Verificar control interno de inventarios y segu-
ros contra incendio. 

5) Comprobar que las adquisiciones esten aprobadas -
por la S.H. y C.P. 

6) Exista avalúo por reservas por sobrevaluación y -
que esten autorizadas por la CNBS. 

7) Verificar que se aplique el 3% (art. 21 ley ISR), 
por reserva para depreciación de inmuebles, 

Para Pagos anticipados cuenta 1901, 
1) Comprobar que lo devengado se haya traspasado a-

resultados y que los registros en esta cuenta se
an justificables y debidamente autorizados. 

Para las cuentas de Gastos 1902,1903,1904,1905, y 
correlativas: 

1) Verificar que el saldo neto de l~ cuenta 1902 no 
exceda el porcertaje previsto en la ley bancaria( 
art. 46 bis 9, II,J. 

2) Verificar que el saldo de la cuenta 1905 represen 
te inventario de papeleria y utilcs de escritorio 
traspasando a resultados lo que se vaya consumiec 
do. 
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3) Comprobar que el porcentaje de las reservas sea -
el establecido en la Ley del ISR(Art.21 5% anual) 

GRUPOS DE PASIVO: 

O) Para el área de operación de captación de recúrsos -
del público. 

Cuenta 2101.-Cuenta de cheques,depósitos en firme y
sa l·vo buen cobro. 

1) Verificar el adecuado control interno de apertura 
de cuentas,contratos,registro de depósito y che -
ques en originales y duplicados y revisar en el -
caso de que se manejen por computadora los siste
mas de alimentación,guarda y entrega de talona -
rios,registro de firmas,registro de sobregiros,en 
vio de estados de cuenta a clientes,que exista aü 
torización para remesas y cobro inmediato para,-= 
abono en firme. 

2) Verificar que haya reciprocidad en las cuentas ~
que lo ameriten. 

3) Verificar y comparar la razonabilidad de los méto 
dos de promoción para captación respecto a otras= 
instituciones, 

Cuenta 2102.-Cuentas de ahorro. 

1) Verificar que se cuente con el reglamento de aho
rro autorizado por las autoridades bancarias res-
pectivas. . 

2) Verificar que el monto de cada cuenta no exceda -
el 1 fmite legal. 

3) Que los retfros se efectuen de acuerdo a los pla
zos fijados en el reglamento. 

4) Que el cálculo y aplicación de interés sea el co
rrecto. 

5) Que se cumpla con el seguro de vida a favor de -
ahorristas, 

6) Que el control interno sea adecuado para la aper
tura de cuentas, registro de depósitos y retfros,
guarda y entrega de libretas,registro de firmas, 

Cuenta 2103.-Depósitos retirables en dfas preestabl~ 
cidos. 

1) Verificar que los retfros no sean en dfas diferen 
t~s a los preestablecidos. 

2) Que se apliquen y abonen las tasas de in~erés au
torizadas por el Banco de México. 

3) Que se entreguen a los clientes los estados de 
cuenta correspondientes. 

4) Que la retención del IRS por la tasa no exenta 
sea correcta, 

Cuenta 2104.-Depósitos a plazo fijo y 2107.-Présta -
mos de empresas y particulares. 

1) Verificar que no existan retfros antes del venci
miento. 
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2) Que se apliquen y abonen las tasas de interés au
torizadas por el Banco de México. 

3) Que la retenciáidel ISR por la tasa no exenta sea 
correcta. 

4) Verificar que exista un adecuado control interno
para la expedici6n de contratos o suscripci6n de
pagarés a favor de nuevos inversionistas. 

5) Que exista registro de firmas para cancelación o
retfro de fondos al vencimiento. 

6) Que existan poderes notariales para las personas
que firman por sociedades. 

Cuenta 2106.-Bonos bancarios y correlativas:2309,--
acreedores por intereses;2310.-acreedo
res por obligaciones vencidas;5101.-in
tereses pagados sujetos a retencion del 
ISR;6311 .-bonos bancarios emitidos;6611 
.-emisión de bonos bancarios;6314.-bo-
nos y cupones por incinerar;6614.-tftu
los y cupones redimidos. 

1) Constatar que las actas de emisión esten aproba-
das por el consejo de administración y autoriza-
das por las autoridades bancarias. 

2) Verificar que el monto,plazo,amortización¡tasas -
de interés,valor nominal de los tftulos y bonos, 
forma de pago de los cupones y clausulas insertas 
en Jos mismos esten de acuerdo a lo establecido -
en las actas de emisión. 

3) Que los procedimientos para calcular las provisio 
nes para pago de intereses sean confiables. -

4) Verificar que el procedimiento de pago de intere
ses a los inversionistas sea el adecuado. 

5) Que exista confiabilidad del control de tftulos y 
cupones redimidos. 

6) Comprobar que Jos bonos amortizados por sorteo se 
les de salida en su cuenta de origen y se regís -
tren en acreedores por obligaciones vencidas. 

7) Comprobar que el sistema de retención y entero de 
el ISR por intereses pagados sea efectivo. 

8) Si se maneja la emisión mediante control por pro
cesamiento electrónico de datos,se analizarán los 
sistemas y procedimientos de alimentación a la -
computadora,tanto en el control y venta como el ~ 
pago de intereses y la retenci6n del ISR. 

Cuentas 2201,-Dep6sitos de bancos a plazos;2202.
préstamos de bancos;2203.-depósitos y 
préstamo~ de bancos del extranjero. 

1) Comprobar que las operaciones se ajusten a las 
condiciones pactadas en los contratos,si no exis~ 
ten se verificaran los tftulos de crédito y la co 
rrespondencia. -

Cuentas 2301 .- a la 2314.- Otros depósitos y obliga
ciones. 

1) Analizar la documentación que haya dado origen a
la operación en particular. 
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2) Verificar que los datos de Ja documentación che-
quen contra los registros contables. 

3) Verificar cálculo de las provisiones con las ta-
sas estipuladas en los contratos autorizadas por 
Banco de México en acreedores por intereses y que 
los abonos a esta cuenta hayan sido con cargos a
resul tados, 

4) Verificar que en acreedores diversos subcuenta co 
bros por aplicar no haya acumuladas partidas im = 
portantes.Y por lo que respecta a la subcuenta ca 
mara de compensación no deberan existir partidas= 
con antiguedad mayor a 5 dfas.Tambien la subcuen
ta otros acreedores verificar que no haya opera-
cienes que sean ajenas a la actividad de la insti 
tuci6n. 

CUENTAS DE RESERVAS Y PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DI
VERSAS. 

Cuenta 2501.-Reservas para pensiones al personal y -
2502.-Reservas para primas de antigue-
dad. " 

1) Verificar que el cálculo se haya efectuado de a-
cuerdo a las disposiciones de las autoridades ban 
carias, -

2) Verificar que los abonos a esta cuenta correspon
dan con cargos a la cuenta 5106.-prestaciones al
personal a Ja subcuenta respectiva. 

3) Que el monto se encuentre representado por las in 
versiones u en las proporciones indicadas por la= 
Comisión ~acional Bancaria. 

4) Que la aplicación a resultados corresponda a Ja -
diferencia entre el monto necesario para su incre 
mento y la productividad de las inversiones. -

5) Comprobar que solo se utilice para jubilaciones o 
préstamos hipotecarios al personal. 

6) Que el cálculo e inversión de ésta obser.e n lo -
dispuesto en la Ley del ISR (Art.25) 

Cuenta 2503.-Provisiones para obligaciones diver'sas-

1) Verificar que sean suficientes y que correspondan 
realmente al objeto para el que fueron creadas. 

2) Verificar que exista consistencia en su cálculo y 
que éste sea correcto. 

CREDITOS DIFERIDOS, 

Cuentas de la 2601 .- a Ja 2604.-Intereses,comisiones 
rentas,y otros productos cobra
dos por anticipado y 2605,-uti
l idades por realizar en venta -
de inmuebles. 

1) Verificar que el saldo de cada cuenta represente
un ingreso real para aplicarsP. diferidamente. 

2) Que el procedimiento sea razonable por traspasosª resultados de Ja parte devengada,aplicando un -
criterio consistente, 
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3) Verificar que los cálculos de intereses que se -
acreditan a este renglon sean correctos. 

GRUPO DE CAPITAL SOCIAL. 

Cuentas de Ja 4101.- a la 4310.-Capital,reservas y -
utilidades • . 

1) Verificar que las cantidades que se muestren se -
encuentren debidamente clasificadas y descritas -
tanto en los libros como estados financieros y -
que cumplan con Jo dispuesto en la escritura cons 
titutiva, -

2) Verificar que todos los movimientos registrados -
en las cuentas de capital contable esten autoriza 
dos por Ja asamblea de accionistas, -

~) Que las reservas por alza de acciones,bonos y va
Jores;por sobrevaluación de inmuebles;y las de re 
inversión se hayan constituido con la autoriza·-= 
ci6n de la Comisión Nacional Bancaria. 

GRUPO DE CUENTAS DE RESULTADOS. 

Cuentas de resultados deudoras de la 5101.- a Ja 51~ 
19. 

Mediante muestra verificar: 

1) Que las partidas registradas en estas cuentas co
rrespondan al mismo perfodo, 

2) Que haya razonabilidad en cuanto a la aplicación
de costos de operación y gastos y que correspon-
dan a la propia actividad de la institución. 

3) Que el registro de partidas corresponda a Ja cla
sificación correcta de las cuentas. 

4) Que exista autorización de la Comisión Nacional -
Bancaria para los castigos de cuentas incobrables 
o cargos por creación de reservas por baja de va
l ores. 

Cuentas de resultados acreedoras de la 5201.- a Ja -
5230. 

Mediante muestra verificar: 

1) Que los ingresos registrados correspondan al pe-
riodo que se revisa. 

2) Que Jos ingresos se deriven de transacciones rea
les,y que hayan sido cobrados o aparezcan por co
brar en las cuentas procedentes. 

GRUPO CUENTAS DE ORDEN. 

Cuentas del gr~po 61.-Cuentas contingentes. 

1) Verificar que los documentos en poder de la insti 
tucfón y endosados en propiedad a favor de terce= 
ros u otras instituciones hayan sido registrados
como responsabilidad contingente. 

2) Comprobar que exista contrato o tftulo de crédito 
aue representen las partidas registradas en este
rubro. 
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3) Verificar que se hayan registrado en cuentas de ba 
lanr.e, por las operaciones vencidas al transformar 
se de responsabilidad contingente a directa. -

4) Verificar que exista coordinaci6n con las institu
ciones descontatarias o con las que la responsabi
lidad contingente pueda convertirse en directa por 
rescates anticipados o al vencimiento o de cancel~ 
ciones. 

Cuentas del grupo 62.- Bienes en dep6sito, custodia y 
administraci6n. 

1) Verificar que su registro corresponda efectivamen
te a los valores recibidos en especie y valor. 

2) Verificar que se cumplan las disposiciones fisca-
les. 

Cuentas del grupo 63.- Cuentas de registro. 

1) Verificar contra los movimientos de las operacio-
nes registradas en las cuentas de cartera de cré-
ditos simples o en cuenta corriente, préstamos re
faccionarios y de habilitación o avío. 

2) Cerciorarse que exista autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria para las partidas registradas en 
la cuenta 6305.-créditos incobrables. 

3) Efectuar arqueos o pruebas selectivas de las cuen~ 
tas que representen títulos de crédito o valores • 
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CAPITULO IV 

TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA AUDITORIA EN LA BANCA, 

4. 1 Introducción. 

Las instituciones de crédito como entes económicos requie
ren se efectúen auditorias de diversos tfpos e inclusive -
es conveniente que se les aplique una auditorfa integral, -
que independientemente de que sea realizada por un grupo -
de auditores externos,es tarea más bien de auditorfa inter 
na debido a que conoce con mayor detalle el funcionamiento 
y Ja situación de Ja institución de crédito de Ja cual per 
tenezca y cuyos objetivos serfan:el examinar,analizar,com= 
probar y verificar Jos Jibros,documentos,bienes y valores
de Ja institución,asf como evaluar el control interno exis 
tente, las normas administrativas con las que cuenta y con': 
base en Jos resultados obtenidos del trabajo determinar Ja 
exactitud y veracidad de sus registros;promover la eficien 
cia y eficacia de sus operaciones y consecuentemente coad': 

. yuvar al control de calidad de éstas;dictaminar y opinar -
sobre Ja situación financiera y económica,sobre su organi
zación interna y Ja marcha de sus negocios 6 en particular 
sobre Jos diversos aspectos fiscales a que se encuentre su 
jeta, -

Ahora bien independientemente a Ja especial naturaleza de
las instituciones de crédito, el exámen o revisión se desa
rrolla bajo Jos mismos principios de auditorfa aplicables
ª las demás empresas.Sin embargo hay la necesidad de adap
tar dichos principios a las caracterfsticas particulares -
de Jos bancos,ya que su estructura y funcionamiento no tie 
ne casi nada en común con las empresas mercantiles. -

Es evidente que como resultado de esta adaptación se
han venido estableciendo normas, técnicas y procedimientos
especiales de acuerdo a las necesidades de las institucio
nes de crédito y que inclusive se hable de una especiali-~ 
dad de auditorfa denominada auditorfa bancaria como lomen 
ciona en su libro Jorge Saldaña Alvarez. -

Por consiguiente es conveniente que se establesca Ja
definici6n de técnicas y procedimientos de auditorfa para
comprender mejor éste capftulo. 

- TECNICAS DE AUDITORIA -

Son 1~ serie de recúrsos y métodos practicas de inves 
tigaci6n y prueba con Jos que cuenta el auditor y que Ja ': 
segunda de las normas de auditorfa relativa a Ja eJecuc·i6n 
del trabajo obliga a utilizar para investigar,anal1zar,y -
comprobar Ja información en la que va a fundamentar su opi 
nión objetiva y profesional,(1) -

- PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA -

Los procedimientos de auditorfa es la forma o modo en 
que el auditor utiliza el conjunto de técnicas para cada -
etapa de la revisión en Ja realización de su investigación 
Jas que aplica a una cuenta o conjunto de cuentas,ó a un -
(1) Normas y procedimientos de Auditorfa.-Instituto Mexica 

i10 de contadores Públicos,Decimosexta edición, 1984,. -
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grupo de hechos y circunstancias relativas a la informa -
ci6n sujeta a revisi6n y mediante las cuales va a obtener
la evidencia suficiente y competente en la que va a basar
su opini6n.(1) 

Es responsabilidad del auditor el determinar que cla
se de pruebas va a aplicar para obtener esa evidencia en -
la que va a fundamentar su opini6n,de acuerdo a su crite-
rio profesional decidirá cual técnica o procedimiento de -
auditoría o conjunto de estos serán aplicables para cada -
caso, ya que no seria factible aplicar una técnica sin 1 le
var a cabo un procedimiento,ni ejecutar un procedimiento -
que no lleve implicita una técnica,e inclusive si éstas -
técnicas y procedimientos se van a aplicar en forma simul
tánea o sucesiva. 

Debido a que muchas de las operaciones de las institu 
ciones son de caracteristicas repetitivas y forman grandes 
cantidades de numerosas operaciones individuales no es po
sible desarrollar un exámen detallado por cada una que la
forman,por lo que cuando hay multiplicidad de partidas y -
similitud entre ellas, se recurre al procedimiento de exa
minar una muestra representativa de algunas partidas indi
viduales y derivar del resultado del exámen de la muestra
la opini6n general sobre la partida global.A este procedi
miento sé le denomina pruebas selectivas. 

4.2 Solicitud de documentos e informes. 

Al iniciar una auditoría,el primer paso que se da es
solicitar al área o departamento sujeto a revisi6n la docu 
mentaci6n o información que se requiera,de acuerdo a la es 
pecialidad de la instituci6n de que se trate y al predomi= 
nio de sus operaciones activas y pasivas que maneje. 

Desde luego que si la institución es grande y ésta -
cuenta con un equipo de computación electronica, la documen 
taci6n que se solicite será por medio de listados,que des= 
de mi punto de vista la mayoria de P.stas instituciones --
cuentan. ya con un d~partamento de sistemas. y ·computaci6o 
electr6n1ca de datos y que a consecuP-ncia de la nacionali-
zaci6n bancaria, tendrán que incorporarse a otras como esta 
sucediendo con la segunda etapa de fusiones en este mes d~ 
abril de 1985 y cuyo control se vuelve más complejo,por lo 
que éste sistema de cómputo tendra que ser más completo y
eficiente. Por otro lado si en algunas de ~stas institucio
nes no se cuenta con éste departamento los listados e in-
formes serán producidos mecanográficamente. 

Previamente a la solicitud de cualquier documentaci6n 
el departamento de auditoría interna analizará la documen
taci6n que usualmente produzca el área o departamento suje 
to a revisión y en su caso poder solicitar documentación= 
que requiera de elaboraci6n esRecial siempre y cuando no -
se entorpezca la actividad de éste,por lo que en caso con
trario,se tendrá que elaborar por los proRios auditores co 
mo papeles de trabajo de la propia revisión. -
(1) Normas y procedimientos de Auditorfa.-Instituto mexica 

no de Contadores Públicos,Decimosexta edición,1984. -
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Los documentos que en forma general se solicitan para 
la revisión de una área o departamento son: 

BALANZA DE COMPROBACION.- Servirán de base para cerciorar
se como está trabajando el área o departamento,ya que esta 
depende de la forma de organización interna de la institu
ción ,de las mismas podrían derivar muy variadas situacio
nes q~e nos permitieran observar fallas en las que incu--
rriera el área o departamento.Como procedimiento se coteja 
con el saldo de mayor. 

AUXILIARES DE DIARIO Y DE MAYOR.- Existen diversas modali
dades de acuerdo a la.magnitud y variedad de operaciones -
que se efectuan en Ja· institución.La Ley bancaria permite
que se lleven empastados o en hojas sueltas, los que debe•
ran de estar autorizados por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Seguros.El procedimiento será verificar que el diario 
se encuentre al corriente y que el mayor cheque con la ba
lanza de comprobación. 

INFORMES DE OBSERVACIONES.- Los auditores internos tomaran 
nota de las observaciones que se le hayan hecho al área ó
departamento en auditorias internas anteriores,auditorias
externas y en su caso las observaciones que haya hecho la
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros que afecten al á-
rea o departamento,~] analizar estas observaciones el audi 
tor se podrá dar cuenta de las anomalías más comunes y co~ 
mo afectan la situación financiera o los resultados de la
institución, asi como las ilegalidades o violaciones a las 
leyes bancarias a las que incurra verificando que se hayan 
corregido o en su caso darle el debido seguimiento para su 
corrección. 

RELACIONES DIVERSAS.- Se solicitarán relaciones del conse
jo de administración, de los miembros de los c6mites de -
crédito, consejos consultivos o de cualquier otro cuerpo -
colegiado que exista, así como de los directores, gerentes 
y funcionarios, la que mencionara las facultades que tie-
nen para firmar cualquier documento y un catálogo de fir~
mas autorizadas.Estas serán de gran utilidad para cuando -
se revice porjemplo el área de crédito y cartera. y 

EXPEDIENTES DE ACTAS.- Como el de asamblea de accionistas; 
el de consejo de administración y el del consejo consulti
vo o de cualquier otro cuerpo colegiado que ex1sta,ya que
en estos estarán plasmados los acuerdos tomados, los que el 
auditor deberá comprobar que se cumplan y respeten. 

ORGANIGRAMA DEL AREA O DEPARTAMENTO.- Este tendrá por obje 
to que el auditor conozca como se encuentra constituido, pi 
ra así poder analizar su estructura en cuanto al control = 
interno y planear su revisión cubriendo cada área o sec--
ción 

LOS ·PRESUPUESTOS FINANCIEROS APROBADOS POR EL CONSEJO DE -
ADMINISTRACION,LOS PROGRAMAS FINANCIEROS O LOS PLANES DE -
OPERACION.- Estos servirán de base al auditor para determi 
nar si el área sujeta a revisión está cumpliendo con el -= 
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presupuesto,programa o plan según sea el caso,ó en un me-
mento dado el grado de avance 6 incumplimiento, 

Cabe hacer mención que la documentación a la que hice 
referencia la estableci en forma enunciativa,no limitativa 
por lo que la documentación que se solocite irá de acuerdo 
al tipo de auditorfa que se practique,a la especialidad de 
la institución de crédito y al propio alcance que el audi
tor quiera darle a su revisrión, 

El departamento de auditoda,especificamente el área
de éste a la que le correspondio efectuar la revisión,debe 
ra formar un expediente donde recopile copia de la documeñ 
tación solicitada al área o departamento,al que se le cono 
ce con el nombre de 11 archivo permanente de auditada 11 -=
que servirá como gufa p~ra futuras revisiones y que en el
caso del Rersonal de nuevo ingreso al departamento de audi 
torfa,será de gran utilidad para conocer y formar un jui-= 
cio de cada una de las áreas o departamentos de la institu 
ción. -

4.3 Procedimientos de revisión por área de operación. 

Como en el caso del programa de trabajo expuesto en -
el capftulo 111,seguire el criterio de aplicar las técni~
cas y procedimientos de auditorfa a aquellos conceptos que 
muchas veces coinciden con las áreas cle ope1·acfón,esto --
quiere decir un grupo de cuentas cuyo caracter es más o me 
nos homogéneo,sin que esto quiera decir que necesariamente 
este grupo de cuentas ti ene que ser mar:ejado por una so 1 a
secc i 6n o departamento de la institución.Esto con el obje
to de facilitar el estudio de las cuentas o conceptos. 

DISPONIBILIDADES. 

Cuenta 1101.- Caja. 

Estará representada por existencias en efectivo en moneda
nacional .Esta cuenta puede ser utilizada por cualquier in~ 
tituci6n de crédito. 

Procedimientos: 

- Efectuar arqueo simultaneamente con las cuentas:1102.-bi' 
lletes y monedas extranjeras;1104.-existencia en oro y'.:' 
plata;llOS.-documentos de cobro inmediato;6201.-valores
en custodia;6202.-valores en garantfa;6210.-cheques de -
viajero recibidos. 

- Lo mismo se hará en caso de que haya una oficina princi
pal y varias sucursales,arqueandolas siraultaneamente y -
en su caso se auxiliaran de personal confiable de la pro 
pia institución.Al final se consolidarán Rara confrontar 
el resultado con la balanza de comprobación, 

- Solicitar certificación sobre la contabilización de las
operaciones que afectan la cuenta de caja o .en su caso -
que justifique con la documentación aquellas que por al
guna circunstancia ya no se contabilizar6n en el dfa co
mo, liquidaciones de cobradores, recolección de fondos a -
domicilio,entrega de corresponsales,clientes 1etc.,situa
ciones o remesas hechas a otras oficinas de 1a institu-
ción o a otras empresas fuera del horario normal, cercio
rarse de que queden debidamente contabilizadas y verifi-
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car las medidas de control y seguridad para estos casos. 
- El arqueo se efectuará en presencia del cajero, el que -

deberá abstenerse de hacer movimientos de efectivo o va
lores durante éste, salvo que por necesidades se vea --
obligado por lo que se vigilarán y comprobarán dichos mo 
vimientos, -

- El recuento será total en el caso de que sea poco el vo
lumen de existencias y en caso contrario se efectuarán -
pruebas selectivas a criterio del auditor. 

- El arqueo reflejará en forma detallada las existencias -
de efectivo, valores y documentos que se encontraban en
caja o bóveda. 

- En la cédula de arqueo se reflejarán la hora del inicio
y término, llevando las .firmas de quien haya intervenido 
haciendo constar que este efectivo, valores y documentos 
recontados le fueron devueltos al ca~ero a su conformi-
dad y que son todos los que están baJO su custodi~ y res 
ponsabil idad. -

Cuenta 1102,-Billetes y monedas extranjeros. 

Bajo esta cuenta se encuentran las existencias de billetes 
y monedas extranjeras de curso legal adquiridos por ORera
ciones con los clientes o por conducto del Banco de México 
s. A. Las instituciones que pueden utilizarlas son: Banca
Múltiple, Depósitor Ahorro, Financiera y Capitalización. -
Dependencia jerárquica: contralorfa, tesorerfa o en su de
fecto la contadurfa, 

Procedimientos: 

- El arqueo se efecturá conjuntamente con el de caja gene
ral, 

- Si existen registros en moneda extranjera se comparará -
el saldo con el importe de las existencias ffsicas. 
Si no existe contabilidad en moneda extranjera se hará -
la conversión en moneda nacional al tipo del dfa de la -
fecha de la auditorfa de las existencias en moneda ex -
tranjera, comparándose con el saldo de la balanza en mo
neda nacional, si la diferencia es mfnima no será objeto 
de observación. 

- Al llevar contabilidad en moneda extranjera se valorá el 
saldo de la cuenta compra-venta moneda extranjera al ti
po de cotización de la fecha de auditorfa y comparar el
resul tado con el de la cuenta compra-venta moneda nacio
nal y la diferencia se ajuste por cambios. 

Cuenta 1103,- Bancos, 01.- Banco de México, s. A. depósi -
tos sin intereses, 02.- Depósitos con interés. 

Representa la parte del encaje legal a que están obligadas 
a mantener en efectivo las instituciones por depósitos en
el Banco Central. su saldo está formado en gran parte par
la diferencia entre cargos y abonos que le haga a la insti 
tución el Banco de México por los saldos a cargo o a fa-= 
vor que arrojen las liquidaciones diarias de la cámara de
compensación local {cobro inmediato) o de los cargos por -
documentos devueltos por la compensación nacional (reme -
sas). Todas las instituciones pueden utilizarla y su depen
dencia jerárquica es: contralorfa, tesorerfa o contadurfa, 
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Procedimientos: 

- Solicitar los tres últimos estados de cuenta y verificar 
que se hayan elaborado las conciliaciones correspondien
tes. 

- Analizar y verificar que las partidas oendientes o de ex 
cepción se hubiere~ eliminado de una conciliación a otrá 
por aclaraci6n, error corregido o registro de alguna par 
tida no correspondida oportunamente, -

- Verificar en forma selectiva los cheques expedidos, su -
concepto y beneficiarios y si se encuentra alguna anoma
lfa se efecturá investigación, 

- Investigar cargos hechos por el banco central que no co
rrespondan a documentos devueltos que pueden ser intere
ses por faltantes en el depósito legal obligatorio en cu 
yo caso se pedirá información al responsable de la causa 
de haber incurrido en tal faltante. 

Cuenta 1103.- Bancos, 04.- del pafs. 

Esta cuenta registra las operaciones interbancarias que no 
correspondan de movimientos de corresponsal fa, se manejan
los saldos deudores que resulten del movimiento de compen
sación local de documentos de cobro inmediato o sea che -
ques que se reciban en depósito o en pago de créditos a -
cargo de otros bancos de Ja localidad. También representa
el saldo los depósitos a la vista en otros bancos en cali
dad de cuentas de cheques. Esta cuenta la pueden utilizar
todas las instituciones de crédito y su dependencia jerár
quica será contralorfa, tesorerfa o contadurfa para insti
tuciones pequeñas, 

Procedimientos: 

- Solicitar relación conteniendo todos los saldos a cargo
de bancos con los que se realicen operaciones interban-
carias que no sean de corresponsalía. 

- Si los saldos son por financiamientos interbancarios so
licitar los contratos, comprobando que la operación se -
ajuste a las condiciones pactadas en el mismo. 

- Si se opera en esta cuenta el movimiento de la cámar~ de 
compensación local se analizará el procedimiento seguido 
para comprobar su eficiencia o sea que los saldos deudo
res resultantes se consideren como disponibilidades •. 

- Verificar procedimientos de formulación de conciliacio-
nes comprobando que no existan partidas de excepción sin 
aclarar. 

- veridicar que los documentos devueltos por cámara y que
no se pudieron cobrar estén registrados en 1316.- otros
adeudos vencidos,a su respectiva subcuenta. 

- Comprobar que Ja suma de los saldos de la relación sea -
la misma al importe del auxiliar. 

Cuenta 1103,-Bancos, 05.-del extranjero. 

En esta cuenta se registran operaciones de corresponsalfa
llevadas a cabo con o por cuenta de bancos extranjeros en-
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donde existe contrato para el efecto. Y por otro lado por
saldos retirables a Ja vista a cargo o a favor de bancos -
del extranjero en moneda nacional o d6Jares, que hayan te
nido origen en dep6sitos o por las propias operaciones de
corresponsalía como: órdenes de pago, remesas. telegráficas 
cables, giros o cobranzas. Si su saldo es acredor estará -
reflejado en el pasivo en dep6sitos y préstamos de bancos
para efectos de presentación de estados financieros. Pue-~ 
den utilizar esta cuenta todas las instituciones excepto -
las de crédito hipotecario. Su dependencia jerárquica es -
con el departamento o sección de bancos y corresponsales-
dependiente de Ja contralorfa o de Ja contadurfa. 

Procedimientos: 

- Conocer las principales condiciones a que se sujeten en
ambas instituciones mediante Ja solicitud de contratos -
de corresponsalíá de cada uno de los bancos del extranje 
ro con los que se tenga relación. -

- Mediante pruebas selectivas verificar que las operacio~
nes registradas en esta cuenta, correspondan específica-
mente por correspensalfa o a las del contrato. 

- Comprobar la formulación mensual de conciliaciones en b~ 
se a estados de cuenta de los bancos extranjeros. 

- Solicitar el dltimo estado de cuenta de cada banco y foL 
mular conciliaciones procurando aclarar y eliminar las -
partidas de excepción. 

- Anotar aquellas partidas que no correspondan a operacio
nes de corresponsal fa o a las de los contratos para in -
vestigar su procedencia y liquidez. 

- Verificar el cálculo correcto de intereses devengados a-
cargo o a favor de bancos extranjeros. 

Cuenta 1104.-Existencias en oro y plata. 

Esta cuenta refleja las existencias en oro y plata amoneda 
dos en pasta o lingotes, su origen ser~ por las operacio~ 
nes que señala Ja ley bancaria respetando las reglas esta
blecidas por el banco central, para efectos de balanc~ ei~ 
saldo se ~justará al tipo de cotización que fijen las auto 
ridades bancarias. las instituciones que pueden utilizar= 
esta cuenta son: bancos de depósito y ahorro, financieras
y bancos mdlti.ples y la dependencia jerárquica es de con-
tralorfa especfficamente tesorerfa. 

Procedimientos: 

- Las exi~tencias de oro y plata ya sea en monedas en pas
ta o lingotes, estarán reflejadas en el arqueo de caja-
valorizando cada caso al tipo de cotización fijado por -
el Banco de México, s. A. o por la Comisión Nacional San 
caria. -

Cuenta 1105.-Documentos de cobro inmediato, 

En esta cuenta se registran los cheques a carQO de otros -
bancos de la misma pla~a y los giros telegráficos o posta-
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les recibidos como depósitos en firme o en pago de crédi-
tos. Los documentos no deben de mantenerse más de dos dfas 
hábiles, su cobro se tramita por cámara de compensación si 
existe o por compensación local que establezcan los banco& 
Cuando dichos documentos se envfan a la cámara o al banco
cornpensador para su cobro se abonan a esta cuenta y se car 
gana 1103.- Bancos subcuenta 01.-Banco de México o a llOJ 
.-Bancos subcuenta 04.- del pafs. La cuenta la pueden uti-
1 izar todas las instituciones de crédito y su dependencia
jerárquica es de contralorfa, tesorerfa o contadurfa. 

Procedimientos: 

Se examinará esta cuenta simultáneamente al recuento de -
efectivo y otros valores para evitar sustituciones confor
me Jos siguientes pasos: 

- Comprobar que la suma de los documentos en poder de la -
institución sea igual al saldo del mayor, si no se cono
ce aun se tomará el saldo del dfa anterior sumando los -
movimientos posteriores. 

- Analizar procedimiento para el envfo de documentos a la
cámara de compensación o al banco compensador, examinando 
el sistema de liquidación que exista en la localidad. 

- Verificar que el transporte de los documentos para envfo 
a compensación sea confiable, asf como la forma de obten 
ción del resguardo de documentos entregados. -

- Examinar que los documentos que integren el saldo a la -
fecha de la revisión reunan los datos rnfnimos necesarios. 

- Mediante visita a la cámara de compensación o al banco -
compensador tomar nota de devoluciones y poder controlar 
la liquidación de éstas. 

- Comprobar la liquidación a cargo de correos y telégrafos. 
- Comprobar la liquidación de documentos enviados a campen 

sación por cámara examinando los asientos contables. Las 
devoluciones del dfa anterior no deberán sido liquidadas 
con nuevos documentos. 

- Verificar si los cheques recibidos con valor significati 
vo han sido.autorizados por funcionarios responsables. -

Cuenta 1106.-Remesas en camino. 

En este rubro se registran regularmente los cheques recibi 
dos a cargo de bancos del pafs o del extranjero, asf como= 
letras de cambio a la vista o giros pagaderos en el inte -
rior del pafs o del extranjero para abono a cuenta de che 
f?.!Jes~ ahorro, como depósitos o a las cuentas de cartera de= 
créditos u para pagos de interés, Todas las instituciones
de crédi:to pueden utilizar esta cuenta y su dependencia -
jerirquica es 'de contralorfa,tesorerfa o contadurfa en ins 
t1tuciones pequeAas. -

Procedimientos: 

- Analizar mecánica operativa para recepción, autorización 
y trámite de los documentos que se tomen como remesas en 
camino. 
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- En el caso de poco volumen de remesas solicitar relación 
analítica que contenga todos los datos de los documentos 

- El objeto de las relaciones es comprobar en el curso de
la revisi6n que todas las remesas hayan sido liquidadas
con los avisos de crédito que se reciban de los bancos o 
corresponsales particulares, verificando que las devolu
ciones hayan sido cargadas en la cuenta de cheques de -
los cedentes y sino tiene, investigar que procedimiento-
se sigue para su cobro. . 

- Se deberán de controlar las devoluciones de remesas para 
percatarse de que no son sustituidas por otros documen-
tos que seguramente también serán devueltos. 

- Examinar la cuenta de descuentos del cedente como resul
tado del control de las devoluciones, pues en ocasiones
se sustituyen los documentos devueltos por letras a cor
to plazo que se registran en dicha cuenta y que a veces-
se documentan con signatarios falsos. . 

- En el caso de que el volumen de remesa sea mucho no es -
práctico solicitar la relaci6n mencionada por Jo que se
analizará el método de recepción de documentos, la forma 
de controlarlos al someterlos a microfilm (método utili
zado cuando hay gran volumen de remesas), El procedimien 
to de envío a los bancos y corresponsales particulares -
especialmente el control de devoluciones. 

- Cuando se efectae su cobro a traves de sucursales se ana 
lizará Ja cuenta de matriz y sucursales aclarRndo a sa-= 
tisfacción las excepciones determinadas en las concilia
ciones de bancos corresponsales o de la propia cuenta de 
matriz y sucursales por remesas devueltas, que son parti 
das no abonadas por la sucursal o el corresponsal. 

- Por remesas devueltas que los cedentes resulten insolven 
tes para lograr su cobro se propondrá la reserva para -= 
castigos determinando si es imputable al procedimiento -
de aceptación de esos documentos o al riesgo natural del 
crédito bancario, ya que en el primer caso no podrá con
siderarse deducible para efectos del impuesto sobre la -
renta (1). 

Cuenta 1107.- Corresponsales (no bancarios). 

El saldo de esta cuenta a cargo o a favor de los correspon 
sales representa los documentos enviados para su trámite -
de cobro en plazas en donde no hay oficinas bancarias y -
con los cuales se lleva una cuenta corriente. Existe un -
contrato de corresponsalía pagando una comisión al corres
ponsal. Todas las. instituciones pueden utilizar esta cuen
ta y su dependencia jerárquica es de contralorí~,tesorerfa 
o contaduría en instituciones pequeñas, 

Procedimientos: 

- Solicitar relaci6n de corresponsales con nombre, domici-
lio, localidad y su saldo a la fecha de la revisión. 

- Efectuar confirmación de saldos por escrito. 
- Efectuar conciliación por aquellos que manifiesten incon 
- oRrT!gªaartidas de excepción de las conciliadiones efec-

tuar aclaración. . 
(1) Circular 550 del 17-3-67 de la Comisión Nacional Banc! 

ria. 

• •• 78 



- Verificar el traspaso a deudores diversos por los saldos 
de los corresponsales que ya no operen. 

- Debe invertigarse que gestiones de cobro está efectuando 
la institución por los corresponsales que ya no operen. 

- Si los adeudos de corresponsales que ya no operen, no -
tienen probabilidades de recuperación se propondrá la -
creación de Ja reserva para castigo parcial o total se-
gún el caso. 

- Si la irrecuperabilidad es atribuible a la institución -
por negligencia al elegir al corresponsal o al manejo de 
la corresponsalfa, deben cargarse estos quebrantos a no
deducibles para el impuesto sobre la renta de acuerdo a
la Comisión Nacional Bancaria, 

- Analizar promedio de saldos a cargo de corresponsales en 
operación y se investigarán si tales responsabilidades -
están de acuerdo con la solvencia moral y económica de -
estos o si tiene fianza,verificando todo esto en el expe 
diente que debe de llevar la institución. -
Observar el riesgo que hay en el caso de desproporciones 
entre las operaciones que maneje el corresponsal y las -
garantfas que ofrece. 

- Se harán pruebas selectivas para verificar que en esta -
cuenta se registren solo operaciones concernientes a la
corresponsal fa. 

Cuenta 1107.-Corresponsales (bancarios). 

Procedimientos: 

- SoJi·Citar Jos contratos de corresponsalfa de cada uno de 
los bancos con saldo a la fecha de la revisión para cono 
cer las condiciones a que deben sujetarse. -

- Mediante pruebas selectivas verificar que las operacio--
nes registradas en esta cuenta correspondan a las espe-
cificadas eo los contratos. 

- Anotar aquellas partidas que no correspondan a operacio
nes de corresponsalfa para investigar su origen y posi-
bilidad de recuperación inmediata o su liquidez. 

- Verificar Ja formulación mensual de conciliaciones con-
forme a los estados de cuenta. 

- Verificar que se eliminen las partidas de excepción. 
- Investigar si se justifica o no el pago de intereses por 

saldos no reembol sacios· oportunamente. 
- De los saldos que se manejen a cargo de bancos de dep6si 

to en forma de cuenta de cheques solicitar cOr.1frr~aci(n= 
de saldo del banco depositario y efectuar conciliación. 

- Revisar los talonarios de cheques expedidos en los últi
mos tre~ meses para verificar si los conceptos correspon 
den a la actividad especffica del banco. -

GRUPO DE INVERSIONES EN VALORES. 

Cuenta 1201.-A Ja 1210. 

En estas cuentas se registran las inversiones de valores -
privados y gubernamentales de carácter obligatorio,en oca
siones estos valores del estado forman parte del encaje le 
gal. De Jos valores privados podemos citar las acciones de 
otras instituciones, de empresas me~cantiles, bonos, cédu-
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las, obligaciones hipotecarias industriales, certificados
de participaci6n, etc,, tftulos aprobados para adquirirsc
por la Comisi6n Nacional de valores, 

PrOcedimicntos: 

- Solicitar relación detallada di todas las inversiones -
separando valores privados y gubernamentales de este gru 
po e 1 as if i cando por cuentas de mayor, i ne 1 uyendo cupones. 

- Efectuar arqueo de valores, verificando que los tftulos-
que tienen cupones sean los próximos a cobrarse. 

- En e> arquen, es usual encontrar solo billetes o certifi 
cados de custodia o contrato de administración de valo·= 
res expedidos por otras instituciones de crédito, en el
último caso se solicitará el estado de cuenta último de 
la instituci6n administradora, 

- Los valores del estado se manejan en custodia por Banco
de México, s. A. o !~acional Financiera, S, A., se com-
probarán mediante el último estado de cuenta enviado, 

- Efectuar pruebas selectivas por los cupones vencidos de
los tftulos que administra la propia institución para ve 
rificar que se hayan cobrado con regularidad. -

- Formular un cuadro para llevar a cabo la estimación de -
todas las inversiones en valores que contendrá: número -
de tftulos, clase y serie, emisor, valor nominal, tasa,
valor en libros, estimación por cotizaci6n, estimación -
directa, valor nominal, reservas propuestas. Para llevar 
a cabo esta estimaci6n se tomarán en cuenta las normas -
de carácter general del artfculo 96 fracc. III, IV, V de 
la ley bancaria, 

- Como re5ultado de la estimación de las inversiones en va 
lores se debe proceder a proponer la creaci6n de reser-= 
vas por alza, en caso de que el valor determinado por es 
timact6n sea superior al valor en libros y por baja en= 
el caso contrario, 
En el caso de reservas por bajas su creación afecta di
rectamente los resultados de la instituci6n y en el caso 
de reservas por alza se es necesario pedir autorización-

la Comisión Nacional Bancaria (circúlar 488) creando
se una reserva de capital. 

GRUPO DE CARTERA DE CREDITOS, 

Cuenta 1301.-A la 1317. 

Representa el grupo més importante de las operaciones ac-
tivas ya que es el medio por el cual la institución canali 
za la mayor parte de sus recursos ajenos que manejan ha-= 
cia las diversas actividades econ6m1cas que fomentan corno
el comercio, la industria, la agricultura, la ganaderfa y
otras semejantes mediante el otorgamiento de préstamos y -
créditos en muy diversas modalidades.· 

Procedimientos generales: 

- Solicitar una relación de responsabilidades por la sucur 
sal o el departamento (consQlidada) según sea el caso de 
revisión cuya suma deberá de checar·con el saldo especf. 
fico o consolidado de mayor. 
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- Mediante muestr9 solicitar la confirmación de saldos 
de cartera,de acuerdo a la importancia de los adeudos en 
cuanto a su monto. 

- Se requisitaran las cartas conformidades,conforme los da 
tos de la relaci6n,puede utilizarse el modelo autorizado 
para la banca de depósito o el usado por cada instituci
ón.Se pedira solo contestación en caso de inconformidad. 

- Deberá de solicitarse en la oficina postal un apartado -
postal para que toda la correspondencia por conformida-
des se dirija a éste para su absoluto control. 

- El trabaJo de conformidad de saldos estará controlado en 
su totalidad por el departamento de auditorfa por lo que 
las cartas deben cotejarse con los saldos de la relación 
de responsabilidades. 

- Deberá recabarse la firma de los funcionarios autoriza-
dos de la institución,ya que el ensobretamiento lo reali 
zaran o supervisaran los auditores, los que deben depósi= 
tar personalmente los sobres. 

- Se introducirá en la conformidad de saldos un sobre tim
brado y rotulado a nombre del departamento de auditorfa
y dirijido al apartado postal que se hubiere contratado
para el efecto. 

- De las inconformidades recibidas se efectuarán las acla
raciones correspondientes ya que los elementos o regis-
tros de consulta pueden modificarse con dolo. 

- Se investigaran las solicitudes de conformidad de saldos 
devueltas por el correo,debido a direcciones equivocadas 
cambio de domicilio,etc. para precisar el destino corree 
to o efectuar las aclaraciones que procedan. -

- A criterio se podran revisar los expedientes de crédito
en su totalidad si el volumen es poco y en caso contra-
río se hará revisión selectiva sobre todos aquellos -
clientes que se les solicitó conformidad de saldos.Los -
expedientes contendran todos los documentos que lé den -
validéz al crédito como son:solicitud,balance o estados
financieros del acreditado,balances analizados por la -
institución,relación de valores o bienes ofrecidos en ga 
rantfa,referencias comerciales y bancarias,avales o se-::' 
gundas firmas,inform~s de antecedentes de crédito,dicta
men de crédito,dictamen legal sobre la documentación del 
acreditado,autorización del crédito por el funcionario -
facultado,contrato si procede,informes de inspecciones. 

- En préstamos de habilitación o avfo verificar que los -
contratos se encuentren inscritos en el registro público 
de la propiedad. 

- En avfos y refaccionarios ganaderos verificar que se --
cuente con la patente de la marca de fierro. 

- Analizar en créditos de avfo agrícolas la documentaci6n
relativa al aseguramiento de los cultivos para no perder 
cobertura en caso de siniestro. 

- En avfos o refaccionarios ganaderos verificar la existen 
cia de reportes de inspectores de campo de visitas pre-= 
vias,como para el ejercicio del crédito. 

- En expedientes de cartera vencida,analizar las gestiones 
de cobro judiciales o extrajudiciales para que de acuer
do a las garantfas existentes el auditor tenga un juicio 
definido sobre la recuperabilidad o congelamiento de és
ta cartera. 
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Procedimientos especificas.- DESCUENTOS: 

- Efectuar arqueo a una fecha determinada cuya suma seco
tejara con el saldo de Ja balanza. 

- Si Ja fecha de arqueo no coincide con Ja de Ja revisi6n
se efectuara análisis de Jos movimientos operados entre
Jas dos fechas cuidando que no haya ajustes que oculten
irregularidades. 

- Revisar que en cada subcuenta estén comprendidos los do
cumentos de acuerdo a sus plazos de vencimiento. 

- Revisar que todos Jos documentos estén endosados a favor 
de Ja instituci6n y que haya continuidad en Jos endosos. 

- En forma selectiva revisar que los documentos recibidos
en descuento reúnan Jos requisitos legales inherentes a
Jos tftulos de crédito. 

- De documentos de otras plazas comproba~ mediante solici
tud de conformidad de Jos corresponsales a quienes se -
l~s hayan remitido para su cobro. 

- Mediante pruebas selectivas comprobar el procedimiento -
correcto para el cálculo de intereses que se descuenten
cobrados por anticipado. 

- Se comprobara que no existan documentos vencidos conside 
rados como vigentes. -

Procedimientos especificos.- PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS Y -
PRESTAMOS CON COLATERAL. 

- Efectuar arqueo cuya suma de documentos se cotejerá con
tra el saldo de la balanza. 

- Si Ja fecha del arqueo no coincide con Ja de la revisi6n 
se efectuará anáfisis de los movimientos operados entre
las dos fechas cuidando que no haya ajustes que oculten
irregularidades. 

- En el caso de que se sustituya un préstamo d!recto no pa 
gado al vencimiento por otro pagaré,comprobar que esté = 
autorizado por funcionario facultado y se considere como 
renovaci6n,no rebasandose el plazo legal de un año (1),
además de que se observen las disposiciones establecidas 
en el artfculo 12 de la Ley bancaria relativas a las re
novaciones. 

- Mediante pruebas selectivas determinar el correcto proce 
dimiento para el cálculo de intereses,en el caso de prés 
tamos quirografarios Jos intereses se cobran al venci--~ 
miento. 

- Revisar que no haya documentos vencidos considerados co
mo vigentes. 

Procedimientos especificas.- PRESTAMOS PRENDARIOS. 

- Efectuar arqueo y suma de todos los documentos a la fe-
cha de la auditorfa,cotejandose la tabulación con el sal 
do de Ja balanza. -

- Revisar que estén comprendidos los documentos de acuerdo 
a sus plazos dentro de la subcuenta correspondiente. 

- Verificar que las garantfas estén claramente descritas -
en los pagares o en los contratos celebrados. 

- Arquear los tftulos de valores que en su caso sean Ja -
prenda de garantfa,si son nominativos verificar que es-
tén endosados en garantfa,asf como Jos certificados de -
CeP.~Sito y bonos ae prenda,verificando que los datos --
coincidan con Jos espeficicados en el P-agaré v si no son 
a favor de la instituci6n deben de estar enaosacos en g~ 

(1) Artfculo 10 fracc. III Ley Bancaria. . •. 82 



rantía. 
- Verificar que se expresen claramente los bienes o títu-

los recibidos en prenda con todos los datos necesarios -
para su identificación en cumplimiento al artículo 337 -
de la ley de títulos y operaciones de crédito. 

- Verificar que las prendas que no se encuentren en almace 
nes de depósito autorizados,se controlen y supervisen -~ 
por la institución pero a costa del acreditado. 

- Estimar el valor comercial de las garantías prendarias -
para determinar que el préstamo se otorg6 en una propor
ción no mayor al 80% del valor de éstas o conforme a la
ley, 

- Determinar las renovaciones validas,ya que en el caso de 
que la liquidación de una operaci6n con otra se sustitu
ya simultaneamente la prenda, no se tomara como renova-
ción. 

- Verificar que las garantías se encuentren registradas en 
las cuentas de orden correspondientes, 

- Verificar que no haya documentos vencidos considerados -
como vigentes. 

Procedimientos específicos.-CREDITOS SIMPLES O EN CUENTA -
CORRIENTE. 

- Sumar saldos de P.stados de cuer.ta a la fecha de la audi
torfa cotejándose la tabulaci6n con el saldo de· la balan 
za. 

- Para créditos documentados en pagarés se efectuará ar -
queo y sumándolos se cotejará la tabulaci6n con el saldo 
de la balanza. 

- Verificar el registro contable de los contratos en las -
subcuentas respectivas de acuerdo a plazos y caracterís
ticas. 

- Comprobar el registro en cuentas de orden en la fecha de 
firma de contratos, apertura de créditos y correlativa. 

- Para créditos con garantía real o prendaria se aplicarán 
los ocho últimos procedimientos descritos para los prés
tamos prendnrios. 

- Si las operaciones han sido renovadas por plazos que en
conjunto excedan de un año comprobar que se hayan hecho
remesas acreedoras que en un momento hubieren reducido-
el saldo cuando menos al 50% del promedio de las dispo-
siciones, 

- Comprobar que los contratos estén vigentes o que hayan -
sido renovados por lo menos con cartas convenio o comple 
mentarías, si hay operaciones vencidas no renovadas in-~ 
vestigar las causas de no registrarlas en cartera venci
da. 

Procedimientos específicos,-PRESTAMOS CON GARANTlA DE UNI
DADES INDUSTRIALES. 

- Efectuar suma de est-dos de cuenta a la fecha de la audi 
toría cotejándose la tabulación contra el saldo de la b! 
lanza. 

- Efectuar arqueo para los créditos documentados en paga-
res que reunan requisitos legales de los títulos de cré
dito. 

- Verificar la contabilización de los contratos en las sub 
cuentas respectivas de acuerdo a plazo y caracterfsticas • 
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- Comprobar el registro en cuentas de orden, en la fecha-
de firma de los contratos.- apertura de créditos y corre 
lativa. -

- Verificar que el vencimiento de los pagares no exceda -
del ven~imiento estipulado en los contratos. 

- Verificar que los contratos estén inscritos en el regis
tro público correspondiente, 

- Comprobar que exista supervisión de que la inversión del 
importe de los créditos sea lo señalado en los contratos 
(art, 327 Ley general de Tftulos y operaciones de crédi
to). 

- Revisar reportes de los inspectores de campo por los -~ 
créditos para la industria; comprobando que las ministra 
cienes se entreguen de acuerdo a los avances del trabajo 
realizado. 

- Investigar sf se hacen visitas periódicas a las empresas 
por créditos industriales para obtener información sobre 
la marcha normal del negocio. 

- ~omprobar que las garantfas tengan seguro contra incen-
dio y las palizas tengan endoso a favor del banco. 

- Analizar y evaluar el procedimiento para cálculo de inte 
réses. -

Procedimientos especfficos.-PRESTAMOS DE HABILITACION O 
AVIO. 

- Efectuar suma de los saldos de estados de cuenta a la fe 
cha de la auditorfa, cotejándose la tabulación con el --= 
saldo de la balanza. 

- Efectuar arqueo para los créditos documentados en paga-
res que reunan requisitos legales de los tftulos de cré
dito, sumándolos y cotejando la tabulación con el saldo
de la balanza. 

- Verificar registro contable por los contratos, ya que de 
ben estar en la subcuenta respectiva de acuerdo a su pla 
zo y caracterfsticas. -
Comprobar el regis~ro en cuentas de orden _en la facha -
de firma de los contratos.- apertura de créditos y corr.!:_ 
lativa. 

- Verificar que el vencimiento de los pagares no exceda -~ 
del venci.mtento estipulado en los contratos. 

- Verificar la inscripción en el registro público corres~
pondiente de los contratos, 

- Analizar el objeto del destino del crédito cuidando que
na haya sido para pago de pasivo ni para inversiones fi
jas o semifijas. 

- Comprobar que los créditos concedidos se reflejen dentro 
del plan de operaciones autorizado por el consejo de a~
mi ni stración. 

- Comprobar que exista supervisión de que la inversión del 
importe de los créditos sea lo señalado en los contratos 
(art. 327, Ley general de Tftulos y Operaciones de Crédi 
to). · 

- Revisar los reportes de inspectores de campo por .présta
mos agrfcolas o ganaderos, comprobando que las ministra
ciones se entreguen de acuerdo a los avances del trabajo 
en las labores o adquisición de ganado. 
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- Verificar que se hagan visitas periódicas a la empresa-
por créditos avfos industriales para recabar información 
sobre la marcha normal del negocio. 

- En préstamos avfos agrfcolas investigar que se lleve a -
cabo el control de cosechas para asegurar la recupera -
ción del crédito, 

- Si el cultivo habilitado es factible de asegurarse com-
probar que se solicitó su aseguramiento oportuno, 

- por cultivos asegurados se investigará que se cumplan -
los requisitos establecidos por la aseguradora. 

- Analizar y evaluar el procedimiento de cálculo de inte-
reses. 

- Verificar autorización de comites de crédito o cualquier 
otro cuerpo facultado por créditos otorgados por sucursa 
les o agencias. -

- Por créditos otorgados a clientes con adeudos en otras -
instituciones, verificar que se hayan solicitado a éstas 
las cartas de prelación para tener prioridad en la recu
peración del crédito, 

- Revisar que no se conserven préstamos vencidos en esta-
cuenta, 

Procedimientos especfficos.-PRESTAMOS REFACCIONARIOS. 

- Efectuar suma de estados de cuenta a la fecha de awdito
rfa cotejando la tabulación contra el saldo de Ja balan
za. 

- Efectuar arqueo para Jos créditos documentados en paga-
res que reunan requisitos legales de los tftulos de cré
dito, 

- Verificar la contabilización de Jos contratos en la sub
cuenta respectiva de acuerdo al plazo y características. 

- Comprobar el registro en cuentas de orden en la fecha de 
firma de los contratos.-apertura de créditos y correlati 
va. -

- Verificar que el vencimiento de Jos pagares no exceda -
del vencimiento estipulado en los contratos. 

- Verificar que Jos contratos es~én tnscritos en el regis
tro p~blico correspondiente, 

- Analizar el objeto del destino del c~éditoi cuidando que 
no haya sido para pago de pasivo salvo en o dispuesto -
en el artfculo 323 de Ja Ley general de Tftulos y opera
ciones de crédito referente a responsabilidades fisca-
les o a gastos de exploración o compra de bienes muebles 
o inmuebles efectuados un año antes del contrato. 

- Comprobar que todos los créditos concedidos estén com -
prendidos dentro del plan de operaciones autorizado por
el consejo de administración, 

- Comprobar que exista supervisión de que la inversión del 
importe de los créditos sea Jo señalado en los contratos 
(art.327, Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédi
to). 

- Revisar los reportes de los inspectores de campo, por -
créditos refaccionarios ~grfcolas o ganaderos para com-
probar que las ministraciones se entreguen de acuerdo 
a los avances del trabajo realizado o comprobación de ad 
quisici6n de ganado de erra. 
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- Investigar si se hacen visitas periódicas a las empresas 
por créditos refaccionarios industriales para obtener in 
formación sobre la marcha normal del negocio. -

- Comprobar que las garantfas se encuentren aseguradas con 
tra incendio y las pólizas esten endosadas en favor de= 
la i ns ti tuci ón. 

- Analizar procedimiento para cálculo de intereses y eva-
luar lo. 

Procedimientos especificos.-PRESTAMOS lNMOBILIARIOS A EM-
PRESAS DE PRODUCCION DE BIENES 
O SERVICIOS;PRESTAMOS PARA LA
VIVIE~DA;OTROS CREDITOS CON GA 
RANTIA INMOBILIARIA. -

- Solicitar relación de contratos que integren este tipo -
de créditos que deberá contener todos los datos plasma-
dos en los mismos,comparar los saldos insolutos con la -
balanza de comprobación. . 

- A criterio del auditor se efectuará revisión total o por 
pruebas selectivas conforme al volumen de estos créditos 
sobre todo en: · 
a)Que el monto no rebase la proporción legal establecida 

para cada tipo de crédito, 
b)El registro de amortizaciones no pagadas en "adeudos -

por amortizaciones vencidas" a más tardar al mes si--
guiente de vencidas de acuerdo con la Comisión Nacio-
nal Bancaria. 

c)Que se hagan gestiones de cobro judiciales o extraJudi 
ciales sobre préstamos que tengan varias amortizac10-= 
nes vencidas no pagadas,por lo que estos créditos se -
tomaran como vencidos anticipadamente. 

d)Que exista garantfa con hipoteca en todos los présta-
mos, 

e)Verificar la inscripción de contratos en el registro -
público de la propiedad. 

f)Que exista certificado de libertad de gravamen para t2 
das las operaciones. 

- Para préstamos hipotecarios concedidos para la construc
ción,se comprobaran los siguientes aspectos además de -
los señalados en el punto anterior: 
a)Que exista licencia de construcción del D.F. o de la -

autoridad competente. 
b)Que se cuente con alineamiento y número oficial otorga 

do por el D.F. o la autoridad competente. -
c)Que se cuente con planos,presupuestos y especificacio

nes de la construcción a realizar. 
d)Que exista supervisión por ingeniero del propio banco

sobre la obra y que las ministraciones se entreguen s~ 
gun el avance de esta. 

e)El acreditado deberá ser propietario del terreno. 

Procedimientos especfficos,-CREDITOS PERSONALES AL CONSUMU 
-ADQUISICION DE BIENES DE CON

SUMO DURADERO. 
-PRESTAMOS PERSONALES. 

- Se aplicaran en lo conduncente los mismos procedimientos 
explicados en los préstamos quirografarios y con colate
ral. 
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-TARJETAS DE CREDITO. 

- Revisar los procedimientos de alimentación de la computa 
dora y Ja información que produceºSobre los listados de~ 
computadora se procederá a: 
a)Por pruebas selectivas comprobar la eficiencia del sis 

tema de control de pagos puntuales, 
b)Revisar la aplicación de las sanciones estipuladas en

los contratos,a los deudores morosos, 
c)Verificar si los procedimientos de cobranza judicial o 
ext~ajudici~l a clientes insolyentes tienen resultados 
sat1sfactor1os. 

d)Comprobar que las causas de no recuperabilidad de cré
ditos incobrables no son imputables a la institución -
ya que en caso contrario su castigo seria no deducible 
para el pago del impuesto sobre la renta. 

Procedimientos especfficos.-PRESTAMOS AL PERSONAL DE LA -
INSTITUCION. 

- Verificar que esten comprendidos en el reglamento inte-
rior de trabajo autorizado por la Comisión Nacional Ban

. caria. 
- Verificar en forma selectiva que'los préstamos se suje-

ten a las normas establecidas por la institución. 
- Comprobar que sea oportuno y eficaz el procedimiento de

descuento por nómina a los empleados. 
- Comprobar que a todo el personal que haya metido solici

tudes se le haya atendido conforme al derecho que les -
otorga el reglamento mencionado. 

- En caso de negativa de préstamos investigar las causas -
que la justifiquen. 

Procedimientos especfficos,-CARTERA VENCIDA;ADEUDOS POR ~
AMORTIZACIONES VENCIDAS;OTROS
ADEUDOS VENCIDOS;CREDITOS VENI 
DOS A MENOS ASEGURADOS CON GA= 
RANTIA ADICIONAL. 

- Determinar si las causas de la no recuperación es por -
descuido o negligencia de la institución en cuyo caso se 
gun la circular 550 emitida por la Comisión Nacional Bañ 
caria,no será deducible para efecto del impuesto sobre = 
la renta. 

- Verificar que los documentos que formen el saldo de esta 
cuenta hayan sido traspasados a los quince dfas de la fe 
cha de su vencimiento para un solo pago y de treinta --= 
dfas para créditos pagaderos en amortizaciones. 

- Revisar en la cuenta de otros adeudos vencidos que el -
saldo lo formen documentos devueltos por cobro inmediato 
y/o remesas en camino, 

- Solicitar relación detallada conforme los datos que con
sidere necesarios el auditor de acuerdo a su criterio y
necesidades de la revisión. 

- Efectuar estudio determinando el grado de recuperabili-
dad de los adeudos de cartera vencida apoyandose en la -
documentación del expediente del área de crédito y de le 
gal.Este estudio tiende a determinar el monto suceptible 
de recuperatión y la no recuperable o de dificil cobro • 
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- Establecer en el caso de créditos o adeudos no recupe
rables el monto de las reservas para castigo necesa--
rias para proponer su creación. 

- En base al estudio,clasificar la cartera de créditos 
como sigue: 
RECUPERABLE: 
a)Transitoria.-Cuando el cliente paga sus adeudos inva 

riablemente 30 dfas despues a Ja fecha de vencimien= 
to. 

b)Congelada ordinaria.-La que se trata de recuperar me 
diante gestiones hechas por los funcionarios respon= 
sables. 

c)Congelada contensiosa,-La que se trata de recuperar
por Ja vfa legal. 

NO R E CU PE R A B LE: 
a)Con reservas para castigos sobre créditos que ya ten 

gan constituida reserva para castigos. 
b)Reservas propuestas.-Reservas para castigo parcial o 

total propuestas por.el auditor y mencionar la causa 
si es imputable al deudor o a la instituci6n ,en el -
caso último no sera deducible para efectos del im--
puesto sobre la renta y se fincaran responsabilida-
des a funcionarios en cuanto a negligencia o mala fé 
en el otorgamiento. 

- Proponer la aplicaci6n en firme de la reserva dando sa 
licia a cartera vencida y cargando a reserva para castT 
go para los créditos gue ya la tengan constituida y se 
hayan agotado los recursos de recuperación,contando -
con autorizaci6n para esta aplicaci6n de la Comisión -
Nacional Bancaria y de Seguros. 

GRUPO 15.-DEUOORES DIVERSOS Y 16.-0TRAS INVERSIONES. 

Cuentas de la 1501.- a la 1504.-

Procedimientos: 

- Revisar que el procedimi~nto para registro de intere-
ses y comisiones no ofrezca riesgo para la contabiliza 
ción de los intereses devengados por cobrar de cual--= 
quier tipo de crédito o de inversiones productivas. 

- Mediante pruebas selectivas efectuar comprobaci6n del
cobro de intereses devengados de tftulos de crédito o
de tftulos valores a su vencimiento y de los que exis
ta contrato,que se respeten las condi·ciones plasmadas
en el mismo, 

- Verificar que los cargos a estas cuentas correspondanª un abono a resultados:5201.-Intereses cobrados, Y---
5202,-Comisiones cobradas y que los abonos correspon--. 
dan con ingresos a caja o a una cuenta de disponibili
dades. 

- Analizar el procedimiento de cálculo del sistema de -
cómputo y los documentos que alimentan el programa de
la computadora para determinar suceptibilidad de incu
rrir en omisiones o desviaciones, 

Cuenta 1506.- Deudores por intereses sobre operaciones -
vencidas, 

Procedimientos: 
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- Verificar que se haya creado la reserva para castigo-
por el saldo de la cuenta,según lo ordenado por la Co
misión Nacional Bancaria y de Seguros en el catálogo -
de cuentas. 

Cuenta 1505.-0tros deudores. 

Procedimientos: 

- Verificar que no haya partidas considerables o anti--
guas cuyo registro sea transitorio o provisional que -
por descuido o negligencia no se les da Ja aplicación
definitiva y que no correspondan al concepto de la 
cuenta. 

Cuenta 1507.- Deudores por operaciones en trámite de re
gularización o liquidación. 

Procedimientos: 

Analizar la causa del registro de operaciones en esta
cuenta para deslindar responsabilidades,ya que algunas 
pueden resultar de graves consecuencias para Jos fun-
cionarios que intervinieron en su ejecución. 

Cuentas 1601.-Bienes muebles y valores adjudicados. 
1602.-Inmuebles adjudicados. 

Procedimientos: 

- Cerciorarse de que se cumpla Jo dispuesto en la ley -
bancaria en cuanto a que deben deshacerse de ellos en
un plazo de un año(bienes muebles o valores)y de dos -
años (inmuebles) por lo que no habrá partidas registra 
das con antiguedad mayor a estos plazos y cuya fecha = 
de re~istro coincida con Ja de adjudicación. 
Verificar que el valor de los bienes o valores e inmue 
bles corresponda al valor comercial en la fecha de ad= 
judicación. · 

- Proponer el castigo por Ja baja de bienes o valores e
inmuebles en caso que el valor comercial sea menor en
la fecha de Ja auditorfa. 
Ordenar la.creación de la reserva especial por sobreva 
luación de inmuebles según circular 506 de la Comisi6ñ 
Nacional Bancaria en el caso de aumento de valor por -
bienes o valores se sugiere considerar tal aumento co
mo reserva oculta. 

- Solic·itar una relación por inmuebles adjudicados en pa 
go que contenga los datos indicados a criterio del au= 
ditor. 

- Analizar y comprobar la cuenta antes mencionada refe-
rente a: 
a)Que se cumpla el plazo para tener adjudicados estos

inmuebles según Ja ley bancaria. 
b)En caso contrario que exista autorización de Ja Comi 

sión Nacional Bancaria,para el tiempo que se haga su 
realización. 

c)Que las rentas de inmueblns se hayan venido aplican-
do a Ja amortización del adeudo de donde provie-
nen 

d)Verificar el correcto registro contable por venta de 
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inmuebles;cancelaci6n de las reservas complementarias 
de activo; la aplicaci6n o abono a esta cuenta;y el -
ajuste de cargo o abono a las cuentas de resultados -
según sea utilidad o pérdida. 

- En el caso de que el inmueble se venda mediante el --
otorgamiento de crédito,analizar la operaci6n y compro 
bar que el adquirente cuenta con capacidad de pago pa: 
ra asegurar su recuperaci6n, 

- Verificar si se proporciona información a la Comisión
Nacional Bancaria de acuerdo a su circular No,20128-4-
38 del 27 de julio de 1961,con la cual comprobará el -
cumplimiento del artfculo 17 fracc. XVI de la ley ban
caria en lo relativo al plazo de dos años para su rea-
1 ización. 

Cuenta 1604.-Partes de interes en sociedades de responsa 
bilidad limitada. -

Procedimientos: 

- Se aplicará el mismo tratamiento señalado para las ac
ciones a que se hizo mención en inversiones en valores. 

Cuenta 1605.-Inversiones de reservas para pensiones de -
personal y primas de antiguedad. 

Procedimientos,Verificar: 

- Abono.a resultados por los rendimientos del fondo de -
Ja reserva con caracter transitorio con cargo a Ja --
cuenta 1606.-Inversiones de reservas para pensiones de 
personal y primas de antiguedad, 

- Traspaso del importe abonado provisionalmente a resul
tados a Ja cuenta 2501.-Reserva para pensiones de per
sonal antes de operar Jos traspasos a pérdidas y ganan 
cias en el último dfa de cada ejercicio. -

- AJ darse baja de valores de las inversiones del fondo
de la reserva para pensiones al personal,se pedirá au
torizaci6n a la Comisión Nacional Bancaria y se creará 
la reserva para castigo correspondiente con cargo a Ja 
cuenta 5116.-Quebrantos diversos,con abono a la cuenta 
3110.-Estimaci6n para baja de valor de inversiones de
la reserva para pensiones al personal y primas de anti 
guedad al final del ejercicio y antes de operar Jos -= 
asientos de ajuste de pérdidas y ganancias.El saldo de 
Ja cuenta 5116.-Ajuste a inversiones,se eliminará con
cargo a Ja 2501.-Reserva para pensiones de personal. 

Cuenta 1762.-Mercancias. 

Procedimientos,verificar: 

- Que se haya ac~mulado al costo todos los gastos inhe-
rentes a las mismas •. 

- Que exista autorización por funcionario facultado por
compras. 

- Que las liquidaciones por compra se efectúen con la -
presentación de las facturas,comprobando que se hayan-
recibido las mercancias. 
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- Que exista control adecuado por mermas. 
Almacenamiento en locales o bodégas que garanticen su
conservaci6n. 

- Que existan seguros contra incendio, robo o cualquiera
que sea necesario. 

- Que los valores de salida de almacen lleven el visto -
bueno de funcionario autorizado, 

- Que se p~actiquen periodicamente inventarios. 
- Previa autorización del funcionario facultado,se den -

de baja las mercancias en mal estado o inservibles, 
- Efectuar inventario general de toda la mercancfa en al 

macen,si el volumen es grande será mediante pruebas se 
lectivas comprobando contra registros contables. -

- Los faltantes o sobrantes de mercancfas se aclararán y 
en caso contrario se deslindarán responsabilidades, 

GRUPO DE ACTIVO FIJO Y DIFERIDO. 

Cuenta 1801 .-Mobiliario y equipo y 3103.-Depreciación a
cumulada de mobiliario y equipo. 

Procedimientos: 

- $olicitar relación del mobiliario de oficina y equipo
de transporte por años de adquisición conteniendo to-
dos los datos necesarios. 

- Ver~ficar procedimiento para adquisición de muebles,-
equipo de oficina o de transporte ,asegurandose que se 
compren esclusivamente por la oficina o departamento -
que tenga asignadas estas funciones, 

- Mediante pruebas selectivas comprobar la existencia y
el grado de control que el banco tiene sobre el mobi--
1 iario y equipo de oficina y de transporte. 
Mediante pruebas selectivas verificar si el cálculo de 
la reserva para depreciación corresponde al porcentaje 
señalado para cada artfculo en la ley del impuesto so
bre la renta, 

- Revisar el procedimiento para el tratamiento de utili
dad o pérdida resultante por venta de mobiliario y ~-p 
equipos una vez aplicada la reserva para depreciación
correspondiente, 

Cuenta 1802.-Inmuebles destinados a oficinas43104.-depre 
ciación acumulada de inmuebles, 307.-reser= 
va especial por sobrevaluación de inmueble~ 

Procedimientos: 

- Verificar que las escrituras contenidas en los expe--
dientes relativas a la adquisición de los inmuebles o
cie terrenos se encuentren en orden testamentario o de
gravámen que ponga en peligro la seguridad de la inver 
si6n. 

- Verificar que el valor de los inmuebles plasmado en -
Jos libros concorde con los avalúes aprobados por la -
Comisión Nacional Bancaria,si los avalúes originaron -
una plusvalfa en el valor de los inmuebles,se registra 
rá como reserva de capital{4307.-reserva especial por= 
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sobrevaluación de inmuebles) y si posterior a la crea
ción de esta reserva el inmueble sufre algún detrimen
to en su valor, deberá ajustarse contra dicha reserva
(art.96 inciso b fracc.VI ley bancaria). 

- Verificar que se esté calculando de acuerdo a las ta-
sas o porcentajes establecidos en Ja ley del impuesto
sobre la renta Jo relativo a la reserva para deprecia
ción. 

- Verificar que se hayan aprobado previamente por Ja Co
misión Nacional Bancaria y de Seguros las construccio
nes y reconstrucciones asf como adaptaciones. 

- Comprobar que existe contrato de arrendamiento regis-
trado en las dependencias oficiales correspondientes -
sobre locales arrendados, 

- Efectuar mediante pruebas selectivas,análisis del con
trol de rentas cobradas y su adecuado registro conta-
ble. 

- Revisar que no haya anomalfas,irregularidades o desvia 
ciones en el manejo de gastos y costos de conservacióñ 
y mantenimiento comprobándolo mediante pruebas selectl 
vas. 

Cuenta 1901.-Pagos anticipados. 

Procedimientos: 

- Comprobar que se hayan traspasado a cuentas de resulta 
dos en forma sistemática y por lo menos una vez al mes 
de cada una de las subctas , la parte devengada de los-. 
intereses gastos o comisiones pagados por anticipado. 

- Revisar las declaraciones provisionales presentadas a
hacienda por la subcuenta de impuestos y en caso de -
que se haya presentado la declaración definitiva del -
ejercicio anterior, se deberán haber hecho los ajustes 
contables para que todos los anticipos pagados del im
puesto sobre la renta se hayan traspasado a las cuen-
tas de resultados correspondientes. 

- Verificar que en esta cuentarPse trate de ocultar par
tidas que no correspondan a pagos anticipados o que se 
trate de gastos no auto~izados. 

- Comprobar a que tipo de financiamiento se refiere el -
pago de intereses por anticipado, el cual deberá estar 
debidamente registrado en el pasivo directo o contin-
gente. 

- Investigar si el pago anticipado por comisiones, pri-
mas o premios se refieren a operaciones propias de la
actividad de la institución. 

Cuenta 1902.-Gastos de instalación y 3107,-Depreciación
acumulada de gastos de instalación. 

Procedimientos: 

- Verificar que se clasifiquen por grupos los bienes de
iguaJ naturaleza mediante registro donde se pueda apli 
carJ lñ misma cuota de amortización de acuerdo a los 
porcentajes de Ja Ley del Impuesto sobre Ja Renta • 
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- Mediante pruebas selectivas verificar las erogaciones 
efectuadas en Jos diversos conceptos que integran es= 
ta cuenta, comprobando que no haya irregularidades o
anomalfas y que correspondan efectivamente a gastos -
de instalación. 

Cuenta 1903.-Gastos de organización y 3108.-Amortiza -
ción acumulada de gastos de o¡ganización. 

Procedimientos: 

- Verificar que en esta cuenta se contabilicen solamen
te Jos honorarios y derechos cubiertos a notarios por 
escrituras constitutivas o sus modificaciones; ~astos 
u honorarios por estudios o proyectos sobre act1vida
des especfficas de la institución; gastos originados
por trámites ante dependencias oficiales o similares. 

Cuenta 1904.-0tros gastos por amortizar y 3109.-Amorti
zación acumulada de otros gastos. 

Procedimientos: 

- Mediante pruebas selectivas efectuar estudio de eroqa 
ciones registradas en esta cuenta, verificando que -= 
las partidas registradas correspondan especfficamente 
al concepto de la cuenta o en caso contrario determi
nar su justifica~ión. 

- En lo que se refiere a Ja subcuenta pensiones de per
sonal por amortizar, verificar que el saldo que com-
pone esta cuenta sea por excedentes del ajuste de la
reserva para pensiones al personal que no hayan podi
do aplicarse a resultados. 

Cuenta 1905.-Gastos anticipados. 

Procedimientos: 

- Comprobar que sea eficiente el control del inventario 
de papelerfa y útiles de escritorio o similares de-
las compras de estos registrados en esta cuenta y de
la aplicación contable a gastos generales del consumo 
mensual. 

OPERACIONES DE CREDITO PASIVAS.-CAPTACION DE RECURSOS -
DEL PUBLICO. 

Cuenta 2101.-Cuentas de ch~q~es. 

Procedimientos: 

- Se solicitará una relación que contenga número de 
cuenta, nombre y saldo cuando la oficina sea pequeña
y se lleve el sistema de original y duplicado confron 
tanda la suma de ésta contra el saldo de la balanza= 
de comprobaci6n, asf mismo los duplicados que se remi 
tan a los clientes contra la relación. -
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- Si se lleva el control por computadora se solicitará
Ja relaci6n mencionada, Ja que igualmente se confron
tará con el saldo de la balanza de comprobaci6n, so--
1 icitando al área de proceso automático de datos los
estados de cuenta de la clientela. 

- Analizar el sistema y procedimientos establecidos en
Ja instituci6n para captar datos de dep6sitos en 
efectivo o documentos o por cargos por cheques u 
otros conceptos que alimentan la computadora, asf co
mo la afectaci6n a cuentas de mayor de Ja contabili
dad, todo esto para verificar que los programas del -
sistema de cómputo no permitan desviaciones o fallas
que afecten el control interno sobre estas operacio-
nes. 

- Solicitar conformidad de saldos a los clientes, acla
rando las inconformidades recibidas incluyendo tam-
bién las cuentas saldadas dentro del mes anterior a-
la fecha de Ja auditoría. 

- Verificar que exista registro de cheques de ventani--
1 Ja entregados a clientes, comprobando que contenga 
datos y firma del solicitante. 

- Verificar que los clientes no incurran en sobregiros
mediante los estados de cuenta, comprobando que en el 
caso de haber tres o más sobregiros en dos meses se -
hayan cr.ncelado las cuentas conforme al art. 17 
fracc, XVII de la Ley Bancaria. 

- Comprobar que se han venido enviando Jos estados de -
cuenta a los clientes, inclusive en cuentas ~in movi
miento de acuerdo al art. 107 de lá Ley Bancaria. 

- Revisar el control para manejo de talonarios por el -
departamento de cuenta de cheques,y entrega, recavan
do recibo previa identificaci6n como requisitos de se 
guridad. -

- R~visar que las tarjetas de firmas autorizadas se en 
cuentren en gaveta con llave, que su acceso sea res-
tringido y que éstas contengan todos los datos indica 
dos en ellas y Ja firma de funcionario autorizado, -

- Revisar cheques devueltos, si Ja institución Jos r~--· 
gistra dentro de esta cuenta Jos que diariamente de
ben cancelarse y traspasando su importe a 1505.-0tros 
deudores • -otros adeudos , cuando se originen so--· 
bregfros. 

- Se fijará Ja atención en las cuéntas con saldos impar 
tantes que no tengan movimiento, ya que son sucepti -= 
bles de malos manejos o fraudes. 

Cuenta 2102.-cuentas de ahorro. 

Procedimientos: 

- Tabular Jos saldos de estados de cuenta cuya suma to
tal deberá ser igual al saldo de la balanza de compro 
baci6n y en caso que Ja cuenta se maneje por proceso= 
automático de datos, analizar los sistemas y procedi
mientos de alimentación de la computadora,para deter
minar que no haya fallas o desviaciones de control iQ 
terno que provoquen r.;alos manejos. 
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Si se considera necesario solicitar conformidad de -
saldos.el procedimiento será aplicar porcentajes de -
acuerdo a intervalos de saldos que solicitará el audi. 
tor conforme a su juicio. -

- Verificar procedimiento para cálculo de intereses y -
registro para capitalización semestral. 

- Comprobar que en el caso de clientes fallecidos se -
cumpla con el seguro de vida establecido. 

- Mediante pruebas selectivas verificar que se cumplan
las normas para retiro de depósitos. 

- Comprobar que no existan cuentas con montos mayores a 
los fijados por las autoridades bancarias a la fecha. 
Para el caso de monedas extranjeras los lfmites son -
diferentes y en el caso de dólares cuyo saldo sea im
portante verificar que se cuente con activos en divi
sas que permitan mantener una posición equilibrada. 

Cuenta 2103.-Depósitos a plazos retirables en dfa~ ree~ 
tablecidos, 2104.-Depósitos a; plazo fijo,-
2105.-Depósitos a plazo programa espetial, 
2107.-Préstamos de empresas y particulares 
2108,-Depósitos sin término fijo de retiro. 

Procedimientos: 

- Solicitar.relación analftica por cuenta verificando y 
confrontando las sumas totales con los saldos de la -
balanza de comprobación. 

- Comprobar que todos los depósitos hechos a estas cuen 
tas estén amparados por los respectivos contratos o= 
con expedición de certificados de depósito a plazo, -
los que deberán contener claramente las normas, candi 
ciones, datos y requisitos para su manejo. -

- Comprobar que se estén apegando a las disposiciones -
de Banco de México, sobre el pago de tasas y sobreta
sas autorizadas. 

- Verificar que los contratos o depósitos a plazo por -
depósitos que hayan vencido y que no tengan cláusula
de renovación, se hayan traspasado a 2J10.-Acreedores 
por obligaciones vencidas. 

- Solicitar conformidad de saldos a los depositantes. 
Mediante pruebas selectivas determinar sobre los con
tratos vencidos y no retirados por los depositantesr
que se haya suspendido el cálculo y provisión para pa 
go de intereses. -

- Verificar cuidadosamente el procedimiento para cálcu~. 
lo y retención del impuesto sobre la renta sobre Ja -
tasa base conforme a la Ley. 

- Mediante pruebas selectivas revisar pagos efectuados
en oficinas de hacienda por el impuesto retenido a -
los inversiontstas. 

- Verificar que existan pagares a cargo de la institu-
ción por las operaciones registradas en la cuenta ---
2107. 
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Cuentas 2106.-Bonos bancarios en circulación,6204.-Valores 
en administración,6311.-Bonos bancarios emi
tidos,6314.-Bonos y cupones por incinerar. 

Procedim'ientos: 

- Solicitar relación de cada emisión de bonos en circula-
ción a la fecha de la auditorfa,conteniendo los datos -
que el auditor considere necesarios para su revisión. 

- Con los datos de la relación se comprobará: 
a)Que exista acta de emisión aprobada por el consejo de

administración de la institución y que esté autorizada 
~or la Comisión Nacional Bancaria. 

b)Que el monto total de cada emisión lo forme: Valor de
bonos en circulación,en tesorerfa,más los bonos amorti 
zados. -

c)Mediante pruebas selectivas comprobar que los bonos -
amortizados por sorteo dentro de la vigencia de la emi 
sión,tengan los cupones correspondientes a los meses o 
años que falten para el vencimiento final de la emi~--
sión. • 

d)Lo anterior,será en el caso de no haber sido incinera
dos los bonos y si fueron incinerados verificar que se 
hayan levantado las actas corre~pondientes. 

e)Verificar procedimiento para cálculo de provisión para 
pago de cupones de intereses. 

f)Verificar procedimiento para control de cupenes de in
tereses pagados y comprobar que se hayan levantado las 
actas correspondientes por los cuponas incinerados. 

- Por la colocación de bonos a través de contratos de admi 
nistración de valores adicionalmente se analizará el coñ 
trol sobre los retfros en efectivo a la vista,de algunos 
inversioni~tas los que la institución deberá colocarlos
de inmediato al recibfr dep~sitos en efectivo de otros -
clientes dentro de este régimen.Si al cierre de operacio 
nes los retfros fueron mayores a los depósitos recibidos 
comprobar que los bonos que no se alcanzaron a colocar,
se registren con saldo deudor en la cuenta 2312 o 2320,
segdn .~l caso para compensarse con el saldo acreedor pa
ra efecto de presentación de los estados financieros. 

- Efectuar solicitud de conformidad de saldos a los inver
sionistas con base en los estados de cuenta que fórmule
la institución tanto de capital e intereses por contra-
tos de valores en administración. 

- Mediante pruebas selectivas revisar las instrucciones de 
los clientes sobré aplicación de sus intereses a reinver 
sión o traspasos a cuentas de cheques o ahorro,o del en= 
vfo de cheques a su domicflio, las que deberán cumplirse. 

Cuentas 2201.-Depósitos de bancos a plazo,2202.-Préstamos
de bancos,2203.-Depósitos y préstamos de ba~ 
cos del extranjero. 

Procedimientos: 

- De los saldos que aparezcan en cada una de estas cuentas, 
de los financiamientos obtenidos por Banco de México,ins 
tituciones de crédito o particulares,solicitar contratos 
celebrados. 

- Comprobar el debido cumplimiento de las condicienes del
contrato, 
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- Verificar el procedimiento para cálculo de provisión de
pago de intereses sobre estos financiamientos, 

- Efectuar confirmación de saldos. 
- Formular conciliaciones,verificando que no haya partidas 

de excepción y en su caso aclarar dichas partidas. 
- Solicitar copias de certificados de depósito de valores

en custodia que se conserven, cotejandolos contra los tí 
tules o documentos en garantía, los que deberán estar en= 
dosados en garantía a favor del acreedor, todo esto en el 
caso de que los financiamientos se hayan pactado con ga
rantías colaterales. 

- Verificar el registro eh cuentas de orden de los documen 
tos en garantía(6202.-Valores en garantía),cuando proveñ 
gan de la cartera de crédito y (6201.-Valores en custo-= 
dia)por la expedición de certificados de ~ustodia a fa-
ver del acreedor. 

- Si los financiamientos obtenidos son en dólares,compro-
bar que existen activos en divísas suficientes con los -
que se mantenga un equilibrio económico, 

OPERACIONES DE CREDITO PASIVAS.-SERVICIOS BANCARIOS. 

Cuentas 2301.-Cheques de caja,2302.-Cheques certificados,-
2303,-Cartas de crédito,2304.-Giros por pa-
gar,2305.-Aceptaciones por cuenta de clien-
tes. 

Procedimientos: 

- Comprobar que el saldo en auxiliares por cuenta,corres-
ponda al saldo de la balanza de comprobación a una misma 
fech.a. 

- Revisar y evaluar el sistema de control establecido para 
la expedición y registro contable de los cheques de caja 

- Solicitar relación de cheques certificados a la fecha de 
la auditoría,confrontando contra el saldo de la balanza
de comprobación,verificando el sistema de control esta-
blecido para su certificación y registro contable,~demás 
de comprobar el pago do estos cheques en fechas atraza-
das, 

- Revisar las cartas de crédito vigentes,comprobando me--
diante pruebas selectivas que se haya recibido su jmpor
te en efectivo o con cargo a cuentas de cheques del toma 
dor,en caso contrario solicitar el contrato de apertura= 
de línea de crédito debiendo estar registrado en la cuen 
ta 6301.-Apertura de créditos y correlativa.6601.-Acree= 
dores por créditos concedidos,verificando que al expedir 
se una carta de crédito se registre su importe en 1305.= 
Créditos stmples o en cuenta corriente,abonandose a la -
cuenta de pasivo correspondiente. 

- Revisar los avisos de giros expedidos por otras dependen 
cias de la institución que deben ser Jos que formen el = 
saldo de la cuenta giros por pagar,se comprobaran duran
te el curso de la auditoría los giros pagados,observando 
que esten debidamente cancelados o contar con fachas ori 
ginales de las oficinas que expidieron los libramientos= 
firmados por funcionarios autorizados,en donde se notifl 
quen las cancelaciones, 

- Verificar que exista contrato de apertura de línea de --
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crédito que deberá estar registrado en las cuentas de -
orden mencionadas anteriormente, referentes a la cuenta
aceptaciones por cuenta de clientes, todo cr6dito a estH 
cuenta corresponderá a un cargo a la 1305.-Créditos sim
ples o en cuenta corriente, en la prácticd se efectúan -
cargos a deudores diversos en cuyo caso se investigarán
los movimientos contables y condiciones del contrato ya
que se puede prestar a ocultamientos de irregularidades. 

OPERACIONES DE CREDITO PASIVAS.-OTROS PASIVOS. 

Cuentas 2306.-Préstamos de fondos fiduciarios públicos, 
2307.-préstamos de casas de bolsa, 2308.- de 
pósitos en garantfa, 2309.~acreedores por i~ 
tereses, 2310.- acreedores por obligaciones= 
vencidas, 2311.-acreedores diversos, 2312.
depósitos y obligaciones no sujetos a inver
sión, 2313.-dividendos decretados, 2314.- de 
pósitos para servicios de amortización e in= 
tereses. 

Procedimientos: 

- Revisar que los conceptos que integran el saldo de cada
una de estas cuentas correspondan especfficamente a la -
denominación de cada una, mediante la solicitud de los -
auxiliares contables, revisando los movimientos y saldos 
de cada cuenta, cotejando estos mismos con el saldo de -
la balanza de comprobación. 

- Investigar aquellas cuentas que tienen saldo deudor con
trario a la naturaleza de la cuenta, aclarando el origen 
que dio lugar a esta situación. 

OPERACIONES DE CREDITO PASIVAS.-FUTUROS Y REPORTES. 

Cuentas 2401.-Futuros a entregar, 2402.-acreedores por re
porto, 2403.-reportos-tftulos y divisas a e.!J. 
tregar. · 

Procedimientos: 

Solicitar los contratos de cada operación de futuros vi
gentes a la fecha de la revisión. 

- Verificar que al eelebrarse estos contratos hayan sido -
registrados simultáneamente en la cuenta de activo 1401. 
-futuros. 

- Determinar en el caso de venta de divisas a futuro si la 
institución cuenta con recursos de esta naturaleza en el 
activo o si existe un contrato recfproco de compra de di 
visas a fut~ro para no caer en desequilibrio financiero7 

- Solicitar confirmación de saldos a las personas con. las
que se· ~eng3 celebrado contrato de compra a futuro de di 
visas u otros valores de carácter especulativo para com
probar su autenticidad. 

- Solicitar contratos de reporto en los dos casos de que -
la institución sea reportadora o reportada o sea que ha
ya entregado o recibido tftulos- valores en reporto. 

- Comprobar de los valores recibidos en reporto (en el ca
so de tftulos de renta fija) que se hayan cobrado los c~ 
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pones de intereses que hayan vencido durante la vigencia 
de la operación, verificar (en el caso de acciones) que 
se hayan cobrado los dividendos decretados durante la vi 
gencia del reporto. -

RESERVAS DE PASIVO. 

Cuenta 2309.-Acreeedores por intereses. 

Procedimientos: 

- Revisar esta cuenta simultáneamente con la 5101.- 6 510Z 
ya que se provisiona con cargo a estas cuentas. 

- Verificar que se hayan pagado los intereses provisiona-
dos en esta cuenta, la cual se hará mediante pruebas se
lectivas sobre los movimientos registrados en los auxi--
1 iares que integran el saldo, se cruzará la verificación 
de las provisiones contra la cuenta de intereses pagados 
y los cargos por pagos contra los abonos a la cuenta que 
correspondan del inversionista. 

Cuenta 2220.-Agentes. 

Procedimientos: 

Verificar que el saldo lo integren conceptos como: comi
siones, primas o premios a favor de agentes de ventas de 
títulos de capitalización. 

- Sumar saldos de auxiliares individuales confrontando !a
suma con el saldo de la balanza. 

- Comprobar mediante pruebas selectivas que los abonos a -
esta cuenta P.rovengan de ventas reales y cobradas de.tí
tulos ·de capitalizeción,1os que correponderán a cargos -
a la cuenta 5120.-gastos de adquisición, 

-Verificar que estén autorizados por funcionarios faculta
dos los abonos por anticipos a cuenta de comisiones. 

- Cotejar los saldos individuales contra los que aparezcan 
en la cuenta 1520.-anticipos a agentes, para detectar du 
plicidades y efectuar compensaciones. -

Cuenta 2501.-Reserva para pensiones al personal. 

Procedimientos: 

- Revisar simultáneamente con esta cuenta las cuentas cor
rrelativas 1605, 3110, 5106-10, de las que se solicita-
rán los auxiliares confronbando sus saldos con los de la 
balanza de comprobación. 

- Solicitar base de cálculo, verificando que haya sido foL 
mulada por un actuario,de la determinación del monto de
la reserva del 6ltimo balance general y las provisiones
mensuales efectuadas hasta la fecha de la auditoría. 

- Comprobar que lasinversiones en valores.cumplan con las
proporciones dictadas en la ley del impuesto sobre la -
renta (art. 25 fracc. 111). 

- Comprobar que se siga el procedimiento contable del re-
gistro de los rendimientos de las inversiones de esta re 
serva, establecido por la Comisión Nacional Bancaria en= 
su circular 656. 
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Cuenta 2503.-Provisiones para obligaciones diversas. 

Procedimientos: 

- Solicitar los auxiliares contables,cotejando la suma con 
tra el saido de la ·balanza de comprobaci6n. -

- Comprobar los cálculos efectuados para la provi si6 n del
pago del impuesto al ingreso global de las empresas que
sean en base a las utilidades gravables determinadas en
e! año fiscal y conforme a las tarffas y disposiciones -
vigentes en la fecha de revisi6n. 

- Verificar que los cargos a esta cuenta correspondan a -
los pagos del ajuste entre la provisi6n y los anticipos
efectuados en el año que correspondan,al presentar la de 
claraci6n definitiva para pago del impuesto. -

- Comprobar que las provisiones de las subcuentas de grati 
ficaciones al personal y emolumentos a consejeros y comi 
sarios se estén aplicando de acuerdo a los presupuestos= 
aprobados y a las normas fijadas en el reglamento inte-
rior de trabajo. 

- Revisar selectivamente las provisiones para pago al Ins
tituto Mexicano del Seguro Social contra los cálculos -
que venga efectuando el área que realice esta actividad, 
esta cuenta se abonará correspondiendo a un cargo a la -
cuenta 5106.- a la subcuenta y subsubcuentas respectivas. 

- Revisar las provisiones para afianzamiento del personal
para obligaciones contingentes o para otras obligaciones 
con base en Jos documentos que hayan dado origen a su re 
gistro, observando que no haya partidas que no correspoñ 
dan a éstas. -

- Por faltantes en que haya incurrido la institución por -
el dep6sito obligatorio en Banco de México y se efectúe
la creación de la provisión para el pago de intereses pe 
nales comprobar que el registro de estos correspondan a~ 
las notificaciones de este intituto. 

Cuenta 2120.-Reserva por tftulos en vigor. 

Procedimientos: 

- Comprobar selectivamente dentro 
uno de los valores nominales si 
das es igual con lo que aparece 
los en vigor. 

de cada plan y por cada
e l total de primas cobra 
en el inventario de tft~ 

- Analizar y evaluar procedimiento para mantener actualiza 
do el inventario de tftulos en vigor. -

- Analizar procedimientos para la obtención de tarjetas-re 
cibo para cobranza de primas mensuales de tftulos en vi= 
gor, asf como la eficacia del control interno pr•ra la co 
branza en ventanilla por cobradores y corresponsalss. -

- Verificar procedimiento de registro de la cobranza de -
primas, contablemente y en computadora ya que ésta p~o -
ducirá el cálculo de la reserva y la impresión de las -
tarjetas-recibo para la cobranza. 

- Investigar la forma de cuando los titulares no hayan pa
gado las primas de determinado mes. se toma el pago de -
sus reservas como préstamo automático para participar en 
los sorteos a que tienen derecho. 
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- Verificar que los incr~mentos determinados para esta re
serva de un mes a otro se registrenabonando a esta cuen
ta con cargo a aplicación a la reserva por tftulos en vl 
gor a resultados, 

Cuenta 2121.-Reserva para obligaciones vencidas, 

Procedimientos: 

- Anal.izar los diversos tipos de planes de tftulos que m11 
neje la institución para comprobar que se registren en= 
esta cuenta todos los derechos a favor de titulares, de
rivados de las prestaciones o beneficios regulures o adi 
cionales que se ofrecen al suscriptor, -

- Verificar que todos los movimientos abonados a esta cuen 
ta se carguen a la 5123.-aplicaciones a obligaciones veñ 
cidas. -

- Verificar selectivamente si los valores en rescate de tf 
tulos agotados por préstamo automático son los que se -= 
contabilizan en esta subcuenta correctamente. 

- De los tftulos de capitalización anticipada (premiados)
se comprobarán contra las actas levantadas en los sorte
os de donde provengan, las que deberán estar suscritas-
por el inspector que presidió el sorteo, siendo és~e de
la Comisión Nacional Bancaria. 

- Comprobar que en la devolución de primas por defunción -
exista solicitud presentada por el derechohabiente o he 
redero previa presentación del acta de defunción, -

- Selectivamente comprobar que los pagos por cap1taliza -
ci6n cumplida, se efectúen contra la obtenci6n de los tí 
tulos que deberán cancelarse de inmediato. . -

- Verificar las condiciones y forma en que los titulares -
pueden disfrutar sobre dividendos y sorteos adicionales
comprobando que el banco los registre adecuadamente para 
su oportuno pago, 

CREDITOS DIFERIDOS. 

Cuentas 2601.-Intereses cobrados por anticipado, 2602.-Co
misiones cobradas por anticipado, 2603.-Ren
tas cobradas por anticipado,2604.-0tros pro
ductos cobrados por anticipado, 2605.-Utili
dades por realizar por venta de in1T1.Jebles. 

Procedimientos: 

- So 1 i citar fos auxi 1 i ares contab 1 es de cada una de 1 as -
cuentas, comprobando que la suma de los saldos de los au 
xiliares corresponda a los saldos de la balanza de com-= 
probación por cuenta. 

- Comprobar quP. se hayan hecho los traspasos a resultados
de la parte devengada mensual de cada concepto en el 11·1-
timo ejercicio y a la fecha de la revisión. 

- Selectivamente verificar en el caso de intereses cobra-
dos por anticipado por dfas completos de operación, que
los cargos a descuent0s, préstamos directos o prendarios 
corre~pondan a los abonos a esta cuenta por la parte P?r 
devengar y abonos a caja o a cuenta de cheques por el lill 
porte neto a favor de los acreditados, 
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- Selectivamente comprobar el cálculo de intereses por de~ 
vengar de préstamos y créditos conforme a las tasas en -
V!gor a la fecha de la auditorfa para cada tipo de oper~ 
c16n. 

- Si se descuenta, también las comisiones comprobando se~
lectivamente el cálculo y aplicación contable. 

- Solicitar contratos por rentas y documentos por otros -
productos cobrados por anticipado, comprobando la auten
ticidad de su origen y su correcto registro. 

- Verificar que las primas sobre obligaciones emitidas se
apl iquen a resultados conforme a Ja proporci6n en que se 
vayan amortizando tales obligaciones de donde provengan. 

- Comprobar mediante análisis de los contratos de compra-
venta de inmuebles, las cantidades registradas en Ja -
cuenta de utilidades por realizar en venta de inmuebles, 
investigando Ja base de cálculo con que se determin6 Ja~ 
utilidad de cada operaci6n.GOmprobar el traspaso a resul 
tados conforme se cobren realmente las amortizaciones -= 
pactadas. 

CAPITAL Y RESERVAS. 

Cuenta 4101.-Capital fijo no suscrito. 

Procedimientos: 

- Comprobar que se encuentre registrado el valor del capi~ 
tal de la escritura constitutiva autorizada o en sus re
formas, así como que el total de acctones en tesorerfa-
sea igual al saldo de esta cuenta, 

Cuenta 4102.-Capital fijo no ex~ibido. 

Procedimientos: 

~ Comprobar que se encuentre registrado el importe del ca
pital que no haya sido colocado, cuyas acciones estén -
pendientes de pago. Un cargo a esta cuenta corresponde a 
un abono a la 4101.-Capital fijo no suscrito. 

Cuenta.4103.-Pérdida lfquida de ejercicios anteriores. 

Procedimientos: 

- Comprobar el registro de los importes clasificados por -
ejercicio social de las pérdidas resultantes seg6n los
estados de pérdidas y ganancias. 

Cuenta 4201.-Capital fijo. 

Procedimientos: 

- Comprobar que los abonos a esta cuenta sean con cargos -
a la 4101.-Capital fijo no suscrito y que se encuentre -
registrado el capital autorizado en la escritura consti 
tutiva y reformas. 

- Obtener relación de accionistas para verificar que no -
tengan responsabilidades por créditos o préstamos dados
por la instituci6n, investigando que no caigan en prohi
biciones seg6n la ley b~ncaria. 
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Cuenta 4301.-Reserva legal. 

Procedimientos: 

Verificar que se de cumplimiento al artículo octavo---
fracc, VII de la ley bancaria o sea que se registre mfni 
mo el 10% de las utilidades anuales hasta alcanzar el c~ 
pital social pagado. 

Cuenta 4302.-Rcserva de previsión. 

Procedir.iientos: 

- Comprobar que sobre los proyectos de aplicación de utili 
dades aprobados por el consejo de administración o la -= 
asamblea de accionistas se hayan hecho las aplicaciones
ª esta reserva,si se dispuso de ésta,investigar los fi-
nes para los que se utilizaron debiendo existir acuerdo
de estos organismos. 

Cuenta 4303.-Reserva para reinversión. 

Procedimientos: 

- Verificar que exista autorización de la Comisión tlacio-
nal Bancaria y de la asamblea de accionistas para su --
constitución cuyo importe no deberá ser mayor al 10% de
las utilidades repartibles. 

Cuenta 4304,-0tras reservas. 

Procedimi-entos: 

- Verificar que exista autorización de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de la asamblea de accionistas para cual-
quier otra reserva no mencionada anteriormente que se -
constituya. 

Cuenta 4305.-Reserva por primas sobre acciones. 

Procedimientos: 

- Comprobar que existe acuerdo específico ~n disposiciones 
de la asamblea de accionistas con la autorización de la
Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 

Cuenta 4306.-Reserva para alza de acciones,bonos y otros -
valores. 

Procedimientos: 

- Comprobar que el saldo de ésta cuenta sea Ja suma de los 
incrementos obtenidos sobre inversiones en acciones,bo-
nos o valores por revalorización (Art, 96 fracc. X ley -
bancaria),para su creación, incremento o disminución por
revalorización de tftulos,deberá estar autorizada por Ja 
Comisión Nacional Bancaria. 

Cuenta 4307.-Reserva especial por sobrevaluación de inmue
bles. 
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Procedimientos: 

- Verificar que se re9istre en ésta cuenta Ja plusvalfa re 
sultado de los avaluos inmuebles, Jos que se solicitarán= 
ffsicamente para comparar el valor designado en estos -
con el valor en libros,cuya diferencia formará el saldo
de esta cuenta(Art. 96 fracc •. VI, inciso b ley bancaria). 

Cuenta 4310.-Utilidades por aplicar. 

Procedimientos: 

- Comprobar que se de cumplimiento a los acuerdos respecto 
de las aplicaciones de proyectos de aplicación de utili
dades mediante las actas de asamblea de accionistas o -
del consejo de administración. 

CUENTAS DE RF.SULTADOS DEUDORAS. 

Procedimientos generales: 

- Comprobar por cada una de las cuentas de éste grupo que
el saldo de cada auxiliar de mayor corresponda al saldo
de la balanza de comprobación. 

- Comprobar que la suma total de auxiliares por sub y sub
subcuentas coincida con el saldo del auxiliar de mayor -
de la cuenta. 

- Comprobar saldo por cuenta y subcuenta con el estimado -
en presupuesto a la fecha de la auditorfa,investigando -
las causas en caso de desviaciones de importancia,si son 
justificables se recomendará modificar la base del pres~ 
puesto. 
Mediante pruebas selectivas revisar los gastos de mayor
importancia como primera instancia o las de menor si~ni
ficación que se observe que son consuetudinarias segun -
juicio del auditor si observa irregularidad en las prim~ 
ras. 

- Revisar simultaneamente los cargos a estas cuentas por -
creación de reservas de pasivo o complementarias de acti 
vo,asf como las cuentas que originaron estas aplicacio-= 
nes determinando la base de cálculo y si es correcta la
proporción registrada a la fecha-de revisión. 

- Al revisar los cargos a ésta5 cuentas mediante pruebas -
selectivas por operaciones sustentadas por documento o -
comprobante,verificar su autorización por funcionario fa 
cuitado y que tenga sello de pagado cuando proceda, -

Procedimientos especificos.-CUENTA 5101 y 5102 INTERESES -
PAGADOS SUJETOS Y NO SUJETOS 
AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

- Comprobar que Jos registros a ésta cuenta por intereses
devengados o pagados se originen por financiamientos re
cibidos,por depósitos a plazo en todas sus modalidades,
por depósitos de ahorros,bonos bancarios en circulación
u otros valores o pasivos similares.Para el volumen de -
operaciones elevado se seguiran los siguientes procedi-
mientos: 
a)Dividir rendimiento bruto anual por cada caso entre -

pr9')1edio por dfa de recursos captados en el ejercicioº ultimo año resultando tasa anual ponderada que tiene 
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que ser similar a la nominal fijada para cada tipo de
pasi vo. 

b)En caso de que no se lleve registro que permita deter
minar rendimientos por tipo de pasivo ,dividir la suma 
de intereses pagados y devengados del último año entre 
el promedio por dfa de recursos captados totales de -
ese mismo año que dará tasa anual promedio ponderada. 
Si estas tasas son bajas en relaci6n a las nominales o 
de su prornedio,en su caso verificar que no se estén -
omitiendo provisiones para pago de intereses de los pa 
sivos de referencia y en caso contrario,si son más al~ 
tas verificar que no exista error en el cálculo de la
provisi6n y de los pago~ reales. 
Jnvestigar las diferencias que sean de importancia has 
ta su aclaración ya que no solo es corregir el error,~ 
sino que de la correcta aplicación depende conocer una 
partida principal de los costos de operación del banco, 

Para los casos anteriormente mencionados se tomará en
cuenta el pasivo contingente por descuentos,para deter 
minar el promedio por dfa de recursos de los que se pa 
gan intereses. -

- Verificar que se registre en su cuenta respectiva los in 
tereses pagados sujetos(tasa base) y exentos(sobre tasas 
exentas) del impuesto sobre la renta.En el caso de la -
primera cuenta ,comprobar que los cargos se hicieron co~ 
siderando la retención del impuesto sobre la renta y el
entero a la oficina federal de hacienda en su oportuni-
dad, y en la segunda cuenta se registrarán tambien con-
ceptos pagados por financiamientos interbancarios o inte 
reses penales por faltantes del encaje legal en Banco de 
México. 

Procedimientos especfficos.-5103.-COMISIONES PAGADAS A IN
TERMEDIARIOS Y 5104.-PREMIOS -
PAGADOS POR REPORTO. 

- Mediante pruebas selectivas determinar que los cargos a
estas cuent~s se Justifiquen y que se haya aplicado a ca 
da partida la tar1fa en vigor para cada operaci6n especI 
fica. 

- Verificar en los pagos por reporto que se haya retenido
el impuesto sobre la renta para los ~asos que proceda. 

Procedimientos especfficos.-5105.-REMUNERACIONES AL PERSO
NALÁ5106.-PRESTACIONES AL PER
SON L,5107.-REMUNERACIONES A -
CONSEJEROS Y COMISARIOS,5108.-
0TROS HONORARIOS. 

- Comprobar que se haya efectuado la retención del impues
to sobre productos del trabajo en los casos que proceda. 
Revisar que los sueldos y sobresueldos a funcionarios y
empleados se cobren conforme la n6mina. 

- Comprobar el adecuado control de sueldos no cobrados por 
el personal. 

- Comprobar que los expedientes del personal contengan co
mo mfnimo,solicitud de empleo,contrato de trabajo,tarje
ta de afiliaci6n,exá~n médico de admisi6n cartas de re
comendaciGntinscripciOn al IMSS.,registro federal de cau 
santes,modiricaciones al contrato y en su caso exámen --= 
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psicotécnico de admisión.Verificar que no haya empleados 
con salario inferior al mínimo bancario,así como que los 
contratos a prueba no excedan de un mes. 

- Confrontar Jos expedientes contra la nómina más reciente. 
- Verificar el control de pago de horas extras en cuanto a 

su eficacia y que se vigile la justificación de su pago. 
- Mediante pruebas selectivas comprobar en cada subcuenta

de prestaciones al personal que se reflejen y cumplan en 
Ja forma prevista en el reglamento de empleados de las -
instituciones de crédito y del reglamento interior de -
trabajo de Ja institución. 

Procedimientos específicos.-5109.-RENTAS PAGADAS, 5110.
GASTOS DE PROMOCION, ---
5111.-0TROS GASTOS DE 0-
PERACION Y ADMINISTRA -
CION, 5112,-COMISIONES -
PAGADAS, 5113.-IMPUESTOS 
DIVERSOS. 

- Medianbe pruebas selectivas comprobar la existencia de -
contrato o necesariamente recibo o comprobante del pago
segdn proceda y que estén debidamente autorizados por -
funcionario facultado, Investigar partidas desproporcio
nadas. 

- Verificar que las partidas sujetas a revisión reunan re
quisitos fiscales conforme a la ley del impuesto sobre -
la renta, 

Procedimientos específicos.-5114.-CASTIGOS 

- Comprobar que existe autorización de la Comisión Nacio-
nal Bancaria previa, al registro de las partidas que for 
man esta cuenta. 

Procedimientos especfficos.-5115.-DERRECIACIONES Y AMORTI
IACÍONES. 

- Comprobar conjuntamente los registros de esta cuenta con 
las reservas de activo complementarias y los activos fi
jos y diferidos donde vayan implícitas. 

- Verificar que se apliquen Jos porcentajes establecidos -
en la Ley del impuesto sobre la renta para cada caso es
pecífico. 

Procedimientos especfficos.-5116.-QUEBRANTOS DIVERSOS. 

- Comprobar que las partidas registradas en esta cuenta -
sean específicamente pérdidas por venta de muebles o in~ 
muebles; por la realización de títulos-valores o por fal 
tantes donde no se pudo deslindar responsabilidades ,asT 
como diferencias no cubiertas por el seguro por robos 6-
siniestros. 

Procedimientos específicos.-5117.-CONCEPTOS NO REDUCIBLES
PARA EL I·MPUESTO SOBRE -
LA RENTA. 

- neterminar mediante pruebas selectivas si los cargos a -
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Ja cuenta reunen requisitos qe no deducibles para el im
puesto sobre la renta. 

Procedimientos específicos,-5118.-IMPUESTO AL INGRESO GLO
BAL DE LAS EMPRESAS. 

Verificar que los cargos representen pagos o provisiones 
efectuados por liquidación y manifestación de este impu
esto, 

Procedimientos específicos.-5119.-PARTICIPACION DEc PERSO
NAL EN LAS UTILIDADES. 

- Verificar que se haya registrado la provisión para su pa 
go así como el cumplimiento de las circulares 778 y 787= 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Procedimientos específicos.-5121.-APLICACION A LA RESERVA 
POR TITULOS EN VIGOR. 

- Comprobar que se registre solo la· diferencia en aumento
de un· mes con respecto al anterior por la valuación de
la reserva por títulos en vigor. 

Procedimientos específicos.-5120.-GASTOS DE ADQUISICION. 

- Verificar que las partidas r~gistradas correspondan a C,2 
misiones pagadas a agentes por servicio de colocación 
de títulos de capitalización. 

Proce'dimientos específicos.-5123.-APLICACION A OBLIGACIO-
NES VENCIDAS. 

- Revisar simultaneamente con la cuenta de pasivo a que se 
refiere. 

Procedimientos específicos 5150.-COSTO DE LO VENDIDO, 

- Efectuar pruebas procedentes conforme a la cuenta 1762. 

CUENTAS DE RESULTADO ACREEDORAS. 

Procedimientos generales: 

- Compro~ar que el saldo del auxiliar de las cuentas de -
mayor coincida con el saldo de la balanza de compraba -
ci6n por cuenta. 

- Comprobar que el saldo del auxiliar de la cuenta de ma-
yor sea igual a la suma de los auxiliares por sub y sub
subcuentas. 
Comprobar saldo por cuenta y subcuenta con el estimado -
en presupuesto a la fecha de la auditoría, investigando
las causas en caso de desviaciones de importancia, si -
son justificables se recomendará modificar la base del -
presupuesto. 

- Mediante pruebas selectivas revisar beneficios oproduc-
tos de mayor impon:ancia, como primera instancia o los -
de mayor significación que se perciban en forma sistemá
tica a juicio del auditor sj observa irregularidad en --
las primeras. 
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La revir.ión de las cuentas de resultados acredoras se -
realizará partiendo de la cuenta o concepto que originó 
el ingreso, verificando los ingresos que debieron haber
se registrado por lo que se revisa conjuntamente con la
cuenta que dio origen a los ingresos, cuidando que no ha 
ya omisiones en el cobro de estos, además cerciorarse -~ 
que se aplicaron las tasas de ingreso o tarifas estable
cidas por la institución y al aplicarse otra no estable
cida deberá existir autorización por funcionario faculta 
~. -

- Verificar que las bases de cálculo sean las establecidas 
por la institución aplicables uniformemente. 

Procedimientos especfficos.-5201.-I~TERESES COBRADOS 

- Sumar los intereses cobrados y los devengados no cobra-
dos por el mismo periódo y el resultado se divide entre
el promedio de inversión mensual previamente determinado 
donde se incluya también la cuenta 6101.-tftulos descon
tados con nuestro endoso, resultando una tasa promedio-
ponderada que permite ver si están registrando los inte
reses de la cartera de créditos en forma razonable y co
rrecta. 
Para el promedio mensual de inversión se toma~á en cuen
ta la cartera vencida en caso de que existan registros--
por intereses provenientes de ésta. • 
Si es.ta tasa es menor a la del promedio normal quiere -
decir que hay omisiones o errores en el cálculo para su
cobro u omisiones de registros y en caso contrario, si -
es mayor es posible que se estén calculando en forma --
erronea por lo que se revisará procedimiento de caTculo
que sigue la instituci6n. Se seguirá el mismo procedí ··T
miento para cartera de valores y de más conceptos de in
versión. 

Procedimientos especfficos.-5202.-COMISIONES COBRADAS, 
5204.-0TRAS COMISIONES Y PRE-
MIOS COBRADOS. 

- Mediante pruebas selectivas comprobar que apliquen las -
tasas dadas a conocer por la Asociación de Banqueros de 
México haciendo incapie en las subcuentas con mayor nd -
mero de operaciones. 

Procedimientos especfficos.-5203.-DIVIDENDOS. 

- Comprobar que se hayan cobrado los dividendos a que se -
tenga derecho y de los pendientes de cobro que existan -
Jos cupones correspondientes en tesorería por las inver
siones en acciones. 

Procedimientos especfficos.-5205.-CAMBIOS. 

Comprobar mediante pruebas selectivas algunas operacio-
nes que originan utilidad o pérdidas en cambios, cuidan
do la debida determinación de los ajustes mensuales por
valorizaci6n de divisas. Si su saldo es deudor formará -
parte. En las cuentas de resultados deudoras • 
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Procedimientos especfficos.-5206.-GTROS PRODUCTOS Y BENEFI 
CIOS. -

- Mediante pruebas selectivas revisar cada subcuenta sobre 
todo a las que s.:i refieran a compra .. venta de valores y -
muebles e inmuebles vendidos y de los de la cuenta no es 
pecfficados. 

Procedimientos especfficos.-5207.-RECUPERACIO~ES. 

- Revisar simultaneamente con las operaciones origen de re 
cuperaciones ya que usualmente la inversiones o créditos 
considerados y recuperables y que se realizan posterior
mente se prestan a malos manejos. 

- Verificar Ja debida clasificación de las recuperaciones
que sean acumulables para el impuesto sobre la renta •• 

Procedimientos especfficos.-5230.-PERDIDAS Y GANANCIAS. 

- Comprobar el debido traspaso del saldo de resultados y -
verificar números. 

- Verificar que la cuenta quede saldada al aplicarse las -
utilidades •• 

Procedimientos especfficos.-5220.-PRODUCTOS DE INMUEBLES. 

- Investigar la forma y procedimientos seguidos por la ins 
tituci6n para el adecuado control de rentas o productos= 
de Jos inmuebles de su propiedad, 

Procedimientos especfficos.-5221.-PRIMAS DE CAPITALIZACION 

- Analizar el control establecido para cobranza y mediante 
pruebas selectivas determinar su eficacia. 

Procedimientos especfficos.-5222.-DISMINUCION A LA RESERVA 
POR TITULOS EN VIGOR. 

- Investigar en caso de baja de la valuación de un mes a -
otro, las causas que la originaron que solo podr~ ser,
por descenso en la cobranza, en colocacion de titulos o
en la cancelación excesiva de contratos. 

GRUPO CUENTAS DE ORDEN~-Cuentas contingentes. 

CUENTAS,-6101.-Tftulos descontados con nuestro endoso en-
instituciones de cr~dito, 6102.-0tros tftu
los descontados por nuestro endoso, 6103.
deudores por aval, 6104.-deudores por fian
zas, 6105.-apertura de créditos, 6106~-deu
dores por reclamaciones, 6107.-apoyos del -
foga para fines de liquidez. 

Procedimientos: 

- Solicitar auxiliares cuyos saldos corresponder~n a los -
saldos en la balanza de comprobación. 

- Mediante pruebas selectivas revisar cada cuenta para de
terminar si se convirtieron en responsabilidad direct~ -
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las operaciones para Ja instituci6n,efectuando al regis 
tro en cuentas de activo y cancelarse en estas cuentas7 

GRUPO CUENTAS DE ORDEN.-VALORES EN DEPOSITO. 

Cuenta 6201.- Valores en garantía. 

Procedimientos: 

- Mediante pruebas selectivas revisar certificados de va
lores en custodia contra los títulos,bienes o valores -
que amparen,si se refiere a pagares en custodia,verifi
car que esten endosados en propiedad a favor de la ins
titución descontadora. 

Cuenta 6202.- Valores en garantía. 

Procedimientos: 

- Mediante pruebas selectivas revisar recibos o certifica 
dos expedidos por la institución por los tftulos,bienes 
o valores recibidos en garantfa,verificando que el pro
ducto de la cobranza se aplique a los adeudos que garan 
tizan. -

Cuenta 6203.- Cobranzas. 

Procedimientos: 

- Anaiizar método de control para el recibo,manejo de co
bro,aplicación o devolución de documentos tramitados y
mediante pruebas selectivas comprobar su eficacia,veri~ 
ficando que se apliquen correctamente las tarifas esta
blecidas. 

Cuenta 6204.- Valores en administración. 

Procedimientos: 

- Investigar los métodos de control y organización inter
na del área o departamento que los maneje y efectuar la 
revisión de algunos contratos para verificar que no ha
ya irregularidades. 

Cuenta 6205.- Mandatos Y- comisiones,6206.- Fideicomisqs -
de garantfa. 

Procedimientos: · 

- Revisar que se cumpla con las clausulas del contrato. 
- Comprobar pasos seguidos por la institución para la ---

afectación de garantías por operaciones no pagadas a su 
vencimiento; 

por inversión. 

Procedimientos: 

- Verificar que se cumplan las condiciones del contrato. 
- Verificar que la ap1icación a rendimientos o productos-
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sea conforme lo dicte el contrato y que se hayan reteni 
do y pagado los impuestos procedentes y cobrado las co= 
misiones respectivas, 

- Verificar que el patrimonio del fideicomiso o los bie-
nes recibidos para la ejecución de un mandato no han su 
frido quebranto o deterioro. 

en administración. 

Procedimientos: 

- Verificar que se cumpla con lo señalado en los contra-
tos,especificamente en la aplicación de rendimientos o
productos. 

- Comprobar que se retengan y paguen los impuestos corre! 
pondientes asf corno el cobro de comisiones. 

Procedimientos generales: 

- Analizar el clausulado del contrato y en base a esto -
determinar las cantidades que deben registrarse de to-
das las operaciones de mandatos y fideicomisos, 

CUENTAS DE REGISTRO. 

Procedimientos generales: 

- Analizar conceptos de cada cuenta que forma este grupo
de acuerdo al contrato,documento o causa que dio origen 
a este registro, 

- Medi.ante pruebas selectivas comprobar que los saldos de 
las cuentas correspondan a los valores,documentos o con 
ceptos segun la naturaleza de cada cuenta. -

Cuenta 6401.- Apertúra de créditos. 

Procedimientos especfficos: 

- Mediante pruebas selectivas comprobar que los saldos de 
los auxiliares correspondan a.Ja parte no dispuesta to
davia por acreeditados que hayan celebrado contratos en 
cuentas 1305,1307 y 1308, 

Cuenta 6304.- Créditos renovados. 

Procedimientos especificas: 

- Verificar que se de cumplimiento al artfculo 46,bis 4 -
de la ley bancaria sobre todas las renovaciones de cré
ditos. 

Cuenta 6316.- Control de vencimientos de la cartera de 
créditos, 

Procedimientos específicos: 

- Verificar la eficiencia del procedimiento que se lleve
para el control de vencimientos de la cartera de crédi
tos. 
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Cuenta 6317.- Control de vencimientos Pasivos. 

Procedimientos específicos: 

- Vericar la eficiencia del procedimiento que se lleve pa 
ra el control de vencimientos de pasivo. -

- Para las últimas dos cuentos verificar que se mantenga
una proporción equilibrada de una con respecto a la --
otra para que no tenga la institución problemas de li-
quidez. 

~ ,• 
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CAPITULO V 

EL INFORME COMO RESULTADO DE LA AUDITORIA PRACTICADA. 

5.1 Introducción. 

Toda institución requiere de información para operar
eficientemente, la que puede ser interna o externa, la ínter 
na que es la que compete al presente trabajo es la que va= 
a permitir que todos los niveles jerarquices de la empresa 
coordinen su trabajo,sus procedimientos y sus fines para -
cumplir con las políticas establecidas de la misma. Todo es 
to resulta de Ja comunicación de esta información, la que= 
va a servir a los ·niveles directivos,administrativos y eje 
cutivos para tomar decisiones de todo tipo e índole y esta 
blecer nuevas políticas. -

Dentro de todo este contexto de información esta con
templado el informe del auditor interno y tomando en cuen
ta Ja confianza que los niveles directivos depositan en és 
te,resulta una gran responsabilidad para el auditor el emi 
tir informes adecuados y bien estructurados en cuanto a sü 
contenido y forma. 

Ahora bien,haciendo incapie a esta responsabilidad,~
sin duda al~una la elaboración del informe es una de las ~ 
fases más dificiles y determinantes en el trabajo de audi
toría interna,ya que en este se ve reflejado el producto o 
resumen final de la revisión del auditor. 

5.2 Procedimientos para su elaboración. 

Derivado de todo lo anterior, los procedimientos que deberá 
seguir el auditor para elaborar su informe y que éste sea
adecuado,serán los siguientes: 

A) Determinar qué se va a escribir.-

Para éste punto se deben de considerar dos cuestiones -
que son: 

Quién lo va a recibir ? 
¿ Que uso va a tener ? 

Mediante éstas preguntas se obtendrá un juicio para de
terminar que características debe de llevar el informe
para que sea adecuado en cuanto al orden del material -
que refleja el vocabulario que se tenga que emplear, Ion 
gitud de frases y párrafos y todo Jo relacionado a su = 
contenido,esto quiere decir que depende de la persona -
que lo vaya a leer por Jo que se tendrá que adecuar. 

B) Importancia del contenido.-

La presentación debe ser clara y correcta,eliminando -
cosas que carezcan de valor y tomando en consideraci6n
lo que espera saber el lector' por medio del mismo. 

C) Claridad.-
No deberán de utilizarse palabras que caigan en técni-
sismos que Jo conviertan en lectura dificil y confusa,
así como observar la corrección gramática! y el estilo-
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de redacción. 

O) Concisión y brevedad.-

Deberá mencionarse en forma muy breve la suficiente in
formación que explique y respalde la situnci6n que se .. 
reporta de manera que el lector puedu enterarse con rá
pidez,éste informe podrá incluir los métodos utilizados 
de verificación seguidos.siempre y cuando se mencionen
como ya se dijo en forma breve. , 

Se debe tomar en cuenta que todo ejecutivo o funciona-
río debe leer muchos informes por lo que es posible que 
ponga más atención a aquellos que no contengan frases -
innecesarias. 

E) Veracidad.-

Deberá verificarse que sobre todas las afirmaciones que 
se hagan en el informe existan documentos que la respal 
den, Jos que deberán formar parte del legajo o expedieñ 
te de auditorfa,por lo que las cifras que se presenten= 
y las deficiencias que se reporten se deberá verificar
que sean correctas. 

F) Presentación.-

Todos los hechos y datos que se encuentren contenidos -
en éste,deberá~ estar estructurados y ordenados de tal
forma que la impresión que cause sea buena,por lo que -
reunirá los requisitos de atraer la atención y su facil 
interpretación de quien lo lee. 

Se tomara en cuenta tambien que esté impreso en papel -
de ca1idad,que no existan errores mecanográficos y que
su empastado sea atractivo. 

G) Interes.-

Esto quiere decir que la redacción del informe debe de
contener encabezados que sean directos ya que al leerlo 
se despierte interes por continuar su lectura,una de -
las formas de despertar éste interes,es plasmando las -
recomendaciones correctivas que se hicieron en el curso 
de la auditorfa o que queden por hacerse. 

H) Oportunidad.-

Todo informe debe ser oportuno ya que si se presenta -
sin la debida oportunidad hay cifras y comentarios que
pierden validez muy rapidamente con el transcurso del -
tiempo,además de que tiende a debilitarse el recuerdo -
de las deficiencias encontradas por parte del auditor.
Por otra parte el responsable del área o departamento -
auditado habrá perdido su interes en el asunto y habrá
pasado la oportunidad de corregir debidamente determina 
das irregularidades y en el caso de la persona o quien= 
vaya dirigido el informe perderá interes al percatarse
gue las situaciones que están informando no son actua-
res. 
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I) Imparcialidad.-

El informe contendrá opiniones imparciales cumpliendo -
así el auditor con los fines de Ja auditoría,cs recomen 
dable que se incluya tambien en éste el punto de vista= 
de la persona responsable del área auditada,dando mues
tra con ésto de la imparcialidad que existe por parte -
del auditor. 

J) Cortesía, Tacto y Objetividad.-

Debido a la labor que desarrolla el auditor interno co
mo crítico de las situaciones en que se maneja el árua
sujeta a revisi6n,deberá tener cuidado de ser cort6s pa 
ra evitar ofender a aquellas personas que critíca,por ':' 
lo que debe tener cuidado en reflexionar lo que va a -
plasmar en el informe. 

Para que los resultados que espera obtener el auditor -
sobre los comentarios que haga al área o departamento -
auditado sean satisfactorios,debe'expresar dichos comen 
tarios con el tacto nccesar1o,evitando particularizar ':' 
pero sin ocultar verdades,ni falsear hechos. 

La crítica o sugestión hecha debe ser justa y considera 
da y en cuyo caso dará crédito a las sugestiones hechas 
por el personal que pertenezca al área o departamento -
revisado. 

K) Personalidad.-

En éste paso se incluye la base de la auditoría y del -
propio auditor que es la independencia de criterio y so 
bre sus opiniones que mencione en el informe,deberá de= 
fender su punto de vista ya que se supone que tiene las 
suficientes bases para hacerlo, lo que le dará toda la -
seguridad que las fundamente. 

5,3 Contenido del mismo. 

La estructura que deberá seguir el informe será la siguien 
te: 

a) A quien va dirijido. 

b) Objetivo de la auditoría. 

c) Alcance de la revisi6n. 

d) Descripci6n de hech~s •. 

e) Observaciones y recomendaciones. 

Los elementos básicos a considerar sobre el contenido del
informe serán: 

1) Prop6sito de la revisi6n. 

2) Aspectos fundamentales de la revisión • 
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A continuación menciono el decálogo para preparar un buen
informe: 

- Enfatizar sobre los aspectos significativos. 

- Omitir hechos o partidas poco significativas. 

- Limitar al mínimo ind.ispensable el contenido del informe 

- Redacción libre de técnicismos. 

Presentar criticas conjuntamente con las sugerencias. 

- Que de alguna manera se refleje en el informe todas las
observaciones detectadas. 

- Obtener acuerdo de los ejecutivos afectados sobre las -
observaciones y sugerenc1as para presentarlas como rece,... 
mendaciones conjuntas. 

- Si no es posible lo anterior,verificar. que haya como mf
·nimo acuerdo sobre Jos hechos reportados. 

- Comentar informe con Jos respon~ables afectados por Jas
pbservaciones y sugerencias. 

- Enviar informe a todos Jos afectados por el mismo así ca 
mo al ejecutivo superior responsable de la operación re-= 
vi sada. 

En la práctica, uno de los principales ~roblemas a los que
se enfrenta el auditor es en la formulación del informe co
mo último paso al concluir la labor de revisión pues no --
siempre se tiene facilidad para la redacción ya que muchas
veces se puede efectuar una excelente revisión, sin embargo 
a la hora de plasmar los conceptos en el informe no se tie
ne idea de como desarrollarlos para que resulte inteligi--
ble y con claridad para los lectores. · 

Tomando en cuenta que para denotar el éxito que tuvo üna au 
ditorfa depende de la debida formulación del informe, el aü' 
ditor deberá documentarse y esforzarse para la debida ela--= 
boraci6n del mismo ya que no solo va a ser importante por -
el hecho de contener información que va a servir de base pa 
ra toma de decisiones sino que va implícito el propio pres= 
tigio personal y profesional del auditor. 
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Jueves 2 de septiembre de 1982 DIAIUO OFll'li\L 

PODER EJECUTIVO -SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO 

Decreto que establece la naclunnllzaclón de lo 
Banca Privada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Presl· 
dencla de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Cons· 
tltucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que al Ejecutivo confiere 
la fracción 1 del articulo 89 de la Constitución Ge· 
neral de la República, y con fundamento en el ar· 
tlculo X1 Constlluclonal y los arlfculos to., frac· 
clones I, V, VIII y IX, 2o., 3o., 4o., 8o., 10 y 20 de 
la Ley de Expropiación, 28, 31, 32, 33, 34, 37 y 40 
de la Ley Orgánica de la Adminislraclón Pública 
.Federal, lo. y demás relallvos de la Ley General 
de Instituciones de C~to y Organizaciones Au· 
xlllares; y 

CONSIDERANDO 

Que el servicio público de la banca y del 
crédito se habla venido conceslonando por parte 
del Ejecutivo Federal, a través de contratos ad· 
mlnlstratlvos, en personas morales constituidas 
en forma de sociedades anónimas, con el objeto 
de que colaboraran en la atención del servicio 
que el Gobierno no podiP proporcionar integral· 
mente; • 

Que la concesión, por su propia naturaleza, 
es temporal, pues sólo puede subsistir mientras 
el Estado, por razones económicas, administra
tivas o sociales, no se pueda hacer cargo directa· 
mente de la prestación del servicio público; 

Que los empresarios privados a los que se 
habla conceslonado el servicio de la banca y del 
cl'Mlto en genenil han obtenido con creces ga
nancias de la explotación del servicio, creando 
ademá11. de acuerdo a 1us Intereses, fenómenos 
monopólicos con dinero aportado por el público 
en general, lo que debe evitarse para manejar 
IOI recur&o8 captadol con crllcrlos de Interés ge· 
neral y de diversificación social del crédito, a fin 
de que llegue a la 111J1yor parte de la población 
productiva y no se 1i&a ·concentrando en las ca· 
pas más favorecidas de la sociedad; 

que el Ejecutivl a mi cargo estima que, en 
lol momentos actuales, la Admlnlslraclón Plibli· 
ca cuenta con los elementos y experiencia sufi· 
cientes para hacerse cargo dé la prestación lnle· 
gral del servicio público do la banca y del .crédl· 
lo, considerando que los fondos provienen del 
pueblo mexicano, Inversionista y ahorrador, a 
quien es preciso facilRar el acceso al crédito: 

Que el fenómeno de lulln de diversificuciri11 
del crédito no conslslc tanto en 110 olur¡¡1.1r una 
parle lmporlanle de créditos u una o varws per· 
sonas delermln1.1das, sino que lo que ha fallado es 
hacer llegar crédito oportuno y barato 11 la 
mayor parle de In pobluclón, lo cual es J!Osiblc 
atender con la colaboración de los trabaJmlores 
bancarios y contando con la confianza dl'I púhli· 
co ahorrador e inversionista: 

Que con el objeto de que el pueblo de México 
que con su dinero y bienes que ha e1itregado para 
su administración o guarda 11 los bancos, hu ge· . 
nerado la estructura económica que uctual111t,11 
te llenen éslos, no -sufra ninguna alcclal"iú11 1· 
pueda continuar recibiendo este i111p11rtunl1! ~"':. 
vicio público y con la flnulid11d 1lu 11ue no ~u 1«•a11 
disminuidos en lo mlls mfnlrno sus derecl1os, se 
ha lomudo la declslún de expropiar pur causa d1• 
utilidad p1lbllcu, los hit!llt'S rl<! la~ in'I il11dco1:1·;; d1• 
crédito prlvudus; 

Que la crisis cco11órnlc11 por la que actuul· 
mente atraviesa México y 1¡11e, 1!11 ln .. ·11.i pa1 le, 
se ha ag~avado por la faltn del control dircct•.1 "" 
lodo el srslemn cruditlciu, tucrzm1 igl•<1f11w11tc a 
la. ex.proplaclou, para el n11111tenil11im1to 1io.· I~ paz 
publrcl! y adoptar las medidas 11cl·es;1rias ¡ii.ra 
cof!'eg1r lrnslornos lnturiores, co11 11~otil'11 dl· fa 
aplicación de una polltica de crédilo que lesiona 
los Intereses de la comunidad: 

Que el desarrollo firme ·Y sostenido que rr· 
quiere el pnfs y que se basa en gra11 nwdirln 1•n l:1 
planeación nacional, democrática )' participati· 
va, requiere que el linanciamlcnto del dcsarro· 
lio, lanto por lo que se refiere a gaslo t• inversió11 
pública, como al crédlt0, Sl'Ull servidos o a1h11i· 
nistrados por el Estado, pnr ~cr de interés sot•ial 
y orden público, paru que se mam!jcn "ll una es 
lrategia de asignación y orlcnlarió11 de los rt!l'llr· 
sos productivos del pats a favor d•! las grmnll'S 
mayorlas: 

Que la medida no ocu~lonu perjuicio 111¡:111111 
a los a<'rcedores de las lnstltuc11tnts (·rcdilici:.:; 
expropiadas, pues el Gobierno Fedl!nt 1. al rcasn· 
mlr la responsabilidad de In pn•slació11 del snvi· 
clo público garantiza la arnorllzuciún tic oper:i· 
clones contraldas (l!lr dichas institudonc11; 

Que con apoyo en la lr.1.ti~lal'irln l,;iw;a1 ia. d 
Ejecutivo, por conduelo de la Sccrc·liirfa ele llu· 
clenda y Credilo Priblico, renllzm 1i ln~ 11ct·iu1ws 
necesarias pura lu debida orgu11izud(111 y funciu· 
namlento del nuevo esquema de Rervicio crc<ll!i· 
clo, paro que no exista ning11nn ufecl a::iiin en la 
prestación del mismo, y cu11scrvc11 ~in m1:111:~ca 
bo alguno sus nclunJes dernchus tnnftr k•s cm· 
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pleados bancarios, como los usuarios del servi
cio y los acreedores de las Instituciones: 

Que la medida que loma el Gobierno Federa 1 
tiene por opjeto fac1lllar salir de la crisis econó· 
mica por la que aira vlesa la Nación y. sobre lo
do, para asegurar un desarrollo económico que 
nos permita, con eficiencia y equidad, alcanzar 
las metas que se ha señalado en los planes de de· 
sarrollo; he tenido a bien expedir el slguicnll.• 

DECl!E'fO 
ARTICULO PRl.l\IEHO.-Por causas de utl· 

lldad pública se expropian a favor de la Nación 
las Instalaciones, Cdlllclos, mobiliario, equipo, 
activos, cajas,. bóvedas, sucursales, agencias, 
·oficinas, Inversiones, acciones o participaciones 
que tengan en otras empresas, valores de su pro· 
piedad, dcrechos·y todos los demás muebles e in· 
muebles, en cuanto sean necesarios, a juicio de 
la.Secretarla de Hacienda y Credlto Público, pro· 
piedad de las Instituciones de Crédito Privadas a 
las que se les haya oto~ado concesión para la 
prestación del servicio publico de banca y crédi· 
to. · 

Al!TICULO SEGUNUO.-EI Ejecutivo Fe· 
dcral, por conducto de la Secretarla de Hacienda 
y Crédlw Público, previa la entrega de acciones 
y cupones por parte de los socios de las lnstltu· 
clones a que se refiere el Articulo Primero, pagu
rá la lndemnlución correspondiente en un phlzo 
mlP. no PxrP.<IP.rñ rlP. 10 [lflnq. 

·ARTICULO TERCERO.-La.Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público y en su caso el Banco 
de l\fexlco, con la Intervención que corresponda 
a las Secretarlas de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas y de Comercio, tomarán pos1!
slón lumedlula de las inslltuclones crediticias 
expropiadas y de los bienes que las integran, sus
tiluyendo a los actuales ór.&anos de admlnislrn
clón y directivos, asl comó las representaciones 
que tengan dichas Instituciones onle cualquier 
asociación o lnstltución y Organo de Administra· 
clón o Comité Técnico~ y realizarán los actos ue• 
cesarlos para que Jos mncionarlos de niveles in· 
lermedios y, en general, los empleados banca· 
rios, conserven les derechos que actualmente 
disfrutan, no sufriendo ninguna leslóu con moti· 
vo de la expropiación que se decreta. 

ARTICULO CUAltTO.-EI Ejecutivo ~·1•d1 .. 
ral gurantlwr;l el pago de lodt111 y calla unu 1le tus 
cr~ltos que tengan 11"1111 cargo las l11stltueiuncs 11 
que se refiere este decreto. 

ARTICULO QUINTO.-No son objeto de ex· 
proplación el dinero y valores propiedad de u~ua· 
rlos del servicio público de banca y crédito o ca· 
jas de seguridad, ni los fondos o lldeicomistlll ad· 
ministrados por los bancos, ni en general bienes 
muebles o Inmuebles que no estén bajo In propie· 
dad o dominio de las Instituciones a que se rcfic· 
re el arllculo primero; ni tampoco son obj~to de 
expropiación Ju instituciones naclonaleR de 
crédito, las organizaciones auxlllures de cri\dilo, 
ni la banca mixta, ni el Banco Obrero, 11i el Clli· 
bank N, A., ni tampoco las oficinas de rcprcst•11· 
!ación de entidades financieras del exterior, 111 
las sucursales de bancos extranjeros de primer 
orden. , . . 

ARTWULO SEXTO.-La Secrelurla de 1111· 

cienda y Crédito P1i1Jlico vigilani 1;u11fu1111e :1 'IJ-' 
atribuciones que se 111:.111lt•11gu cu11w11i1•11lt·1m•11I" 
el servicio público de bJnl'a y uéthlo, d 1¡11c cu:1· 
tinuará prestándose por las 111is111as esl 111l'l11rns 
adininislrallvas r¡ue se lra11sfon11ar:'i11 e11 eulida· 
des de la Administraciú11 l'libiica l'l•dcrnl y q111· · 
tendrán la titularidad de las c11111·c~iuues. si1111i11· 
guna variacit\n. !Jid1a S1•t·1 cl11rl11 1·1J11lar{1 ¡¡ 1111 
li11 con el auxilio tle 011 C11111iti"l'•·c11in1 C.11is11lli· 
vu, lnlegr:nlo con rcpn·w11t1111l1·s lf1·sig11;11Jos p11r 
los titulares de lus &crt'la1·1as d" l 'rugra11iadiJ11 
y Presupuesto, del i'alri111n11i11 y 1"11111 .. 1110 h11Jus· 
trial, del 'frobajo y i'revisit'l11 Social. 1lt• l'mm•1" 
clo, llelaciones Exteriorrs, Asen111mi1?11lus 1111· 
'manos y Obras l'úlJJicas, asl como <lt· Ju pr11pia 
Secretnrfa de llaciendd y Crédi111 l'i1hli"'' v ""' 
Banco de México. · 

AHTICULO .SEPTIJ\JO.-·Nuliliq11ese a los 
represenla11les de las inslilud11111•s d!'.c1úlito ci· 
ladas en el mismo y pubhr¡ue~e por dus 1et't's Pn 
el Viario Oíiclal de fa fo'ederut'it'111. pa111 que sirrn 
de notificucllln en caso de i~11111:11s" lns tluruil'i· 
.lios.de los interesados. 

THANSl'l'OH lf IS 
Pl!IMEHO.-EI prl~1·11lt• fll'l'l'lofo 1•1111 ;1rú 

en vigor el dla de su publicaci1111t·u1·1lliariu1 lfl· 
clal de la Federación. 

Sfo:GUNDO.-IA>Ss1.:n-1cit1s do~ fiarn·a 1 cn·tli· 
to pv<lrá11 suspem:Jerse l111sla Jlul' 1l11s dlas l1aliift.:. 
a partir de lu vigenda ¡J., t•ste 1J1·cn•il1, 1·1111uli11• 
to de orga11lzar co11-.·c11i1•11t1'1111•11h• la 1h•l1itlu 
atención a los usuarios. 

Dado en la residNK'ia cll•I i'udt•r ~:jeeul il'll 
F1."<leral, en In Ciudad tlc J\lcxil'o, lJislritu l-'1·dt" 
ral, al primer din del mes 1fl' st•plil'llliJre dt• 111if 
novecientos ochenta y 1Jtr.;. · ·'""' l.t'111n l'11rll· 
llo.--llúbrlca.-El Sccreh•río dt• Uol1cr11adtin. 
Enrique Olivares S1111la11:.. -itúhricu. -- Jo:I S1°t'll'· 
tarlo de Relaciones Exteriores, Jur~1· t ';"11111t" 
da.-Rúbrica.--EI Sl'cretarln 1h.• l11 lJclt•11,¡i Na 
cional, Félix Galván l.ú¡wz. · Hnhricu. t•:J Si• 
crelario de Marina, llkardo Ch:í1uru 1.nrn. H11 
brica.-EI Secretario dP. llaci1•11da y 1 'n!tlilu 
Público, Jesús Silva llrr10!(.--·Hlibrk¡1,. · l•:I St" 
crelario de P1ogra111ació11 )' Pn•supuPslu, tia· 
mún A¡¡nlrn• \'t'llil•lll"'· .. 11uti1·it·:i l·:I ~:1•1·1·1·la· 
rlo de Palriluunio y Fo1111.:11lu h11l11~li i;i l. .11.-.• 
Andrk Ote1·111.-Hlihrit·a.· ~;J Sc1·rnlari11 de !'.u 
uwrdu. ,fui·J.t•• de la \'t·~a lhuuh111.11t'/.. lt11l1d 
cu.-1,;J S1•crl!lariod1• 1\llJ irult11ru ,v ll•'t'lll ·"'~ Jli 
dráuficos, 1-'r1111clsc11 M"riuu lll'1h:igo. · lhilwi· 
ca.-EI Secretario de ('onnmit'lwi111ws v Tram1· 
portes, •;1111110 J\lújil'a J\l11t1luva. ftld11:11o;1. El 
Secretario de Ase11t11111icnt0ll llu1111111us y 1 ilirns 
Públicas, f>etlro Rnmfl'l•Z \'á111111·1 ... · ltul11 ic:.i ... 
El Secretario de Educación l'ut.lit'll, F1·1·1111rnlo 
Solana l\lor11lt!S,-·llú!Jric<1.- ·l~J ~·.·1:n·l111 i11 11" 
Salubridad y Asistencia, M:irlu ('all1•s l.•iJ•"' 1'1•· 
gret.,,-llúbrica.-El S<!l'r.,1w·in ud 'l 1 :1h;1 ju :; 
Previsión Social, Sr.ri:iu li1t11'1.1 IC1111ilrn · 1111· 
brica.-EI Secrelario tfo la H!•Jurnw ,\J'.• ;\ri11 
Gustavo Currnjnl l\101·1·1111. · 1111111 ic11. l.11 ·;,_. 
cretarla de 'l'urisnrn, IC1r..;1 1.111 '""J\'·f1•. · Jtultri· 
cn.-1!:1 Secrelario lle Pe,,. .. ;, v .. 11i:1111l11 ll\111111 
l\llguel.-lllilll'ica.--Ei .ldc tf¡•I ''''l'·"l:i11:t•1•l11 
del Dlslrilo Fetl~rul. t'arln,. 11.1111; 1;•1111111 .. , 
¡Húbric11.-~l 1Jircctor 111'1 g;i111·11 ti•.· ~l1";r1·11~ 1 ·,,, 
Jos 1'eflu,.·-lh'1bricu. · 
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Lunes 6 de septiembre de 1982 IJIAIUO Ot'ICIAL 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CltEDITO 

PUBLICO 
DecÁlo medlanle el cual ae dispone que loa lnstiluclo

nea de crédllo que se enumeran operen con el en· 
r4cler de lrwllluclones N11clo11ales do Crédllo. 
AJ margen un sello con el Escudo Nacional, que di· 

ce: Ealados Unldol MexlcallOll.-Presldencla de la Re· 
¡Mlbllca. 

JOSE LOPEZ POKTILW, l'Tesldenle Constllucio
nal dé los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facullad que al Ejecutivo Fedtral confiere la fracción 1 
del Artlclilo 19 de la ConsUluclón Pollllca de la .Rcpú· 
bllcl, y coo lwidamento en loe Artlculoe 31, 32, 33, 34, 
n, 40, 411y53 de la Ley Ordnlca de la Administración 
Nbllca Federal; y to. de la Ley General de lnslltuelo
nes de Cridlto y 01'l!anlzaclones Auxiliares, y 

CONSIDERANDO 
Que por Decreto del 10. de. tepllembre de 1982, pu· 

blk:ado en el Diario OflclMI de la Fedel'aclón de la mis· 
11111 fedla, se expropiaron por causa1 de ulllidad plihll· 
ca~ a favor de la Nación, Ja1 ID1llluciones de crédito , 

vadu a las que 1111 In habla otor&1do concesión piara 
prealacldn-del servicio público de banca y crédllo: 

lu acciones ...-ntaUvu de 1u capital social y lo· 
dol IOI bienes de IU propledlid. 

Que el Decreto aproplatorlo de referencia prevé 
que·la Secretarla de U.ciencia y C~llo Pllbllco, en el 
Cumplimiento de lo dilplletlo por el ml$mo, contará 
c:on el auxilio de un coml" lknlco COl\Sul ll vo lntearado 
c:on repre1e11tantes lle lal Secretartas de Programa
ddn y l'nllupueelo, de Patrlmoolo y Fomento.lndus: 
lria1. de Trabajo y Prevfllón Social, de Comercio, de 
Ralaclones Exteriores, de Alenlamlentos llwnallOll y 
Obru Pllbllcaa ul como de Ja propia Secretarla de 
HadlDda y Cridlto Pllbllco: he tenldO a bien expedir el 
llCUlenle 

DECRETO 
ARTICULO PRIMERO.-La Secretarla de Ha· 

clendl y CHdllo Pllbllco con awdllo del ComlW Técnl' 
c:o C-ulUvo, proveer.6 l&I acclooea conducenlel a 
electa deque laí illltltuclllllfllde crtdlloqueae enume
mi ea MIWda, que fueron expropiadas a favor de In 
Nactdn por l'.>elnlodeíecha 10. deaeptlembrede 11182, 
operen con el car.6cter de ID1Uluelonea Nacionales .de 
endito: 

AcUbanco Guadalajara, S. A. 
lllnca Confla, s. A. 
lllnc1 Creml, S. A. 

• Banci de Provincias, S. A. 
Banca Serfln, s. A. 
lllncam,S.A. 
a.neo Aboumrad, S. A. a.neo e.e.u., s. A. 
Banco del AllllnUc:o, S. A. 
Banco del Centro, S. A. a.neo Conllneplal, S. A. 
Banco de Crldlto y Servicio, S. A. 
lllnco Ganadero, s. A. 
Banco Lat¡no, S. A. 
lllnco Lon1orla s. A. 
lllnco Mereanttl de Monlerrey;.s. A. 
lllnco Monterrey, S. A. 
Banco Nacl11118l de México, S. A. 
B1nco del Nor~le. S. A. 
8ancn Occidental dt! M4xlco, S. A. 

Uanco de Urtentc, ~. A. 
Dnnco Populnr, S. /\. 
Uanco He¡¡lunal del Nurll!, S. A. 
Banco Sor¡mex, S. A. 
Bancomer, S. A. 
Banpals, S. A. 
Crédito Mexicano, S. A. 
MulUbanco Comer111cx, s. A. 
Multlbanco Mercanlll de México, S. /\. 
Probanca Norte, S. A. 
Unlbanco, S. A. 
Banco Azteca, S. /\. 
Banco Comercial del Nnrle, S. A. 
llaneo del Interior. S. A. 
Banco Mercantil de Zacalccns, S. A. 
Banco Pona111c1·icm10, S. A. 
Banco 'de Comercio, S. /\. 
Banco Provincial d1:I Nurh•, S. A. 
Banco Rtoracclnnarlo de ,fullsc:u. S. /\. 
Banco de 1'uxpan, S. /\. 
Corporaclc!o Flnandcru, S. A. 
Flnauclera Crédito dt• Munlern•y. S /\. 
Financiera lndu.~lrlal y Agrlculn, S./\. 
Promoción y Fomenlo, S. A. 
Financiera de Crédito Mer1:unlil. s. /\. 
Financiera de luduslrlas y C1111slr11t•t•l1111cs. S A. 
Financiera del Noroeste, S. /\. 
Sociedad Financiera de l~duslria y llt•scu1·1110 

S. A. 
Banco Comercial Capltnllzador, S. A. 
Banco Capllallzador de Monlerrcy, S./\. 
Banco Capitallrador de Vcracruz, S. A. 
Banco General de CaplU!lbaclón, S /\. 
Banco Popular de Edificación y Ahorro' 

&~ . 
Hipotecarla del Interior, S. /\. 
ARTICULO SEGUNDU.-La Secr~L1rla de 1111 

clenda y Cr«lllo Pllbllco, con el auxlllu tlcl Comilt• Téc 
nlco Co111ulllvo, pr11110ndrll oporl11n11ml't1tc u ~1111sidc 
ración del Ejecutivo Federal la lrnnsfnrm11ciu11 de ha> 
Instituciones mencionadas ~n el AHTICIJl.O l'ltlMI·: 
RO del presente Decreto a erecto dl' que se consliluym1 
como Organismos Públicos IJcsccnlrnlizadns. · 

ARTICULO TEllC~:no.-m Comité 'fécnlcn C1111-
aultlvo a que se refiere lu parle de cu11sídcrut'iu111!S de 
este DecrP.lo propoudr' en su oportunidad, las normas 
cond11ttnte1 a regir las relaciones laborales ti~ lol! lru 
bajadores de la1 l111Uluclo11es Nnrlouulcs rlc r:ro~lilu 
que se enumeran en el Alt1'1CUUJ l'lllM~:ttu 111.• '''"' 
ordenamiento, conforme a las dlsposlcloucs Lid A¡i;u· 
lado B del Articulo 123 Constitucional, pcrman<'ci~nun 
entre Ulnlo reguladas por et lleglunwnto de Trahajo d1• 
los Empicados Bancarios de las lnsllluclones Lle Cro\li· 
lo y Organizaciones Auxlllures, slu numoscabo cl1• lus 
derechos y prestaciones de t¡ue nctunlmcnte dlslrutau. 

Tfi/\NSl'l'UlllO 
AltTICULO UNICO.-Esle Decreto eutr:ml en l'I· 

gor a partir de la fecha de su publlcuclón en el lliarln 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder ~;jcrullvo F ,.,¡, .. 
ral, en la Ciudad de México, ll.F., 11 lo~ 6 dl:as riel 1111•s 
de sepllcmbre de 1002.-Jo•t! l.ó11t1 l'orllllu .... 11úbri
ca.-~;1 Secretarlo de Gohcrnaclón, ~:11rlt111•· llih urr. 
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CONCLUSIONES 

DEBIDO A LA IMPORTANCIA QUE REVISTEN LAS INSTITUCIONES 

DE CREDITO DENTRO DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO Y E

VIDENTEMENTE DENTRO DE LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE NU

ESTRO PAIS,ES NECESARIO QUE SE PLANEE LA ESTRUCTURA DE 

FINITIVA EN QUE VAN A OPERAR. 

UNA VEZ DEFINIDA LA ESTRUCTURA EN QUE VA A OPERAR EL -

SISTEMA BANCARIO,EL CONTADOR PUBLICO JUGARA UN PAPEL -

MUY IMPORTANTE YA QUE TENDRA UNA MAYOR ACTUACION Y RE~ 

PONSABILIDAD AL FORMAR PARTE DE AUDITORIA INTERNA Y LO 

GICAMENTE DE LA INSTITUCION EN DONDE SE DESARROLLE. 

EL AUDITOR INTERNO VA A SER EL VIGILANTE Y EVALUADOR -

DE QUE SE CUMPLAN LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS QUE -

SE SIGAN EN EL DESEMPE~O DE LAS ACTIVIDADES DE LAS DIS 
' -

TINTAS AREAS DE LA INSTITUCION,POR LO QUE SU INTERVEN

CION SERA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS MISMAS. 

AHORA BIEN,SI EL AUDITOR INTERNO SERA EL VIGILANTE DE

QUE SE CUMPLAN LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA -

INSTITUCION ,NO DEBERA LIMITAR SU ACTUACION SOLO A QUE 

SE CUMPLAN LOS MISMOS,SINO QUE SE ESFORZARA POR MANTE

NER ESPIRITU DE CREATIVIDAD DE MANERA QUE DE ACUERDO -

A COMO ESTE DOCUMENTADO Y ACTUALIZADO EN LO QUE SE RE

FIERE A LA PROFESION,SUGIERA NUEVAS ALTERNATIVAS DE -

OPERATIVIDAD QUE PROMUEVAN LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE 

DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE LA INSTITUCION,CUID~ 
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DO SIEMPRE DE QUE EL CONTROL INTERNO SEA ADECUADO Y SE 

GURO. 

TODO LO ANTERIOR PERMITIRA QUE POR PARTE DEL PUBLICO -

INVERSIONISTA Y EN GENERAL SE ADQUIERA MAYOR CONFIANZA 

SOBRE LA CAPACIDAD DEL CONTADOR PUBLICO, PRESTIGIO DE -

LA PROFESION Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS BANCOS. 
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